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jíXt, 705 HbdImeEe del nieuesto launicipal cue rudiere corresponder por lo- e;iit-ada a -os

corsos, referida en el artíc'.iio quinto.-

.--rt. 8°) Los pe í-.rocinantes do-berár. sxtreicur las ::;oii¿as de control para que no se^co-
cietan coros reñidos con las huíinas ocst'ua'bres durante la reí-lr^aci n de lo^
«n-x'-'xc. n-T-'o- Tr -oral V la tramuilaaaa rub.ica,OUa LjQS O Uc puGClcJpTi 6C i/tiP tJx ^ -

_• • _„A- ^ - T-.O >->-.-rr-as Vicentes ■oreccotuadris ,a-icao íieoerá ajustarse al cua,.'lrciaení/0 a^ —-
para los espectáculos públicos.-

9°) ñn las arterias afectad b al corso, despees de onda jornada de realisídc el^
raisno, deberá procedersc a su lir.piesa ¿general, tarea cSug que e^>.arc. c- c ..
go exclusivo de la entidad rocurronte.-

■--rt.io®) Co::;-ur.í.cuese, dése al 3oletín Cficial y arcn-veae.-

ñadc e;: la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Icuiicipal de Venado 'H^er-uC.
a lor vc.r.troznco días del cíes de enero de ail novecientos ochenta y seis,-

JO'.F MARIA GU*RN1£RI
-.?r- . I--"

1-1 .. -
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lA ííJlíICIPALIDAI» D3 MAÜO TUu^W
HA SAKCION.'iDO LA SIGUIüLYPS 0RD¿3TAi:SA 11° 1528/36

FOLIO N»

LitRO N'

;i:-I-86

lc3 '--.-dientes r.u2-.icipalc£ l'^s. 42715-P-S5 y 43379-C-35,
roras de la Farropuia ITuestra SeFora del Perpetuo 2occrrc. £ol

e Fdifiuación ror oor.e-truooión de ¿icaacior: de Lerurhos
w  -^3

1

^ ̂  o w . o
v-Uc. a lena parro .uia, ubicada er. la esotiina 17» de call ee 3 i
rúes „ra ciuiadj será construida ccr. la colaboración ár todo el vooir.dar: o:

oe

.0. surr.a que coi'respor.ic abo .ar eo. conceoto de
blLE. y s~~ - 'cRbot ^ tA O^"^-^ ^ \r. JO,i; o;,

, ^ ^

;-0 iLi. ^ioal CDzparte el criterio
:;r-c .c rcZi/jiosas como deportivas y de ioiac ar,u: r.las

-  ̂ v - nor:'j c T o .ur.i c 1 oa-., cr. uro
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Lodo en la Sala de Sesiones del Honorable lonceio Municipal io
'eir.ticinco dias del mes de enero de mil noveciriCT.co ocaonoa y se:

ra 1roo.

JOSF MARIA GUARN:cRí
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FOLIO N»

_ 2 _ libro N«

///.-

4 ) 2s-te fracionp-niento se aut:>riza única y exclusivcnente para cniezar el lote l\'10z,
al lote li°9 del referido plano N®7C*S52, no pudiéndose trcu-.zfcrir el r:u;r.o ::.ra
nincpín otro fín.-

5 ) Co-TOTiícuese, d'se al Boletín Oficial y archívese.-

fado en la Sala de Sesiones del honorable Concejo I-^imicipal de Venaio ruerto, a
los vo^ni^icinco días del nes de enero de nil novecientos ochenta y seis.-

iOFE MARIA GUARNIERI

«ov.



FOLIO N»

LA míIClPAlXDAL DI; rJuíTO
LIBRO N

HA S.'JICIOH/JX) V, ZTZ'^J-J¿i71Z OHDiHIvAlíZA IT® 15-29/86
Exp-

VI3T0:

-O -olicitfido por el i-eñor IJiuaráo Di Bia^io y la? actuaciones cori-ssoondientes, cor.fcr~;in,
el eoipieaiente n^unicipal 17® 43.932 - D - 85» reouiriando la su'bdi\'islón del lote N® 16 ,

¿el Plano 17= 7O.852, parte de la Chacra N® '7, l'.rcicana K® 3;
/

-ue lo expresa el recurrente, propietario del lote ir°9 ¿6 1^ irúsna Chacra y ''*an¿cna.
en 1«. pfurte edificada del mismo hay una habitación destinada a dormítorioj

Quc et.te dormimcrio carece de ventilación e iluminación, ya cue tiene ¿os paredes medians-

y  otras eos lindan con el baño y le cocina, ten'.endo una única puerta de acceso /.
dcsc.e el rjasillo;

'j

cao por el rumbo Sü esa habitación linda ccn parte de terreno correspondiente al Icte r®lC

propie-dod del Señor Parión Alberto Correa y de la Sra luisa Isther García, hacia ¿onde por
permiso precario de éstos, había una ventana oue ¿aba sobre un rallinoro e.xistsnte;

cue a ios efectos de soluc;onar el problema ¿e encierro de ese dormitorio, ha oonveniác /
son IOS referidos vecinos, propictaricc ¿el lote I'®10, cuc- los m.is,.o£ lo venaan una peruc-

nc- parta ¿s ese loto, consistente en una fracción ¿e- í.iC m. por 1,75 j cor. -una suj-orfi-
cie de á,60 inl;

cue al adquirir esa pequeña fracción que so anexaría al lote K®9 ¿e su propiedad podría , ,

abrir una amplia puesta, que le rrcporcionaría la ventilaciín e iluminación necssmar a

la citada habitación;

que aubos lotes ir"? y 10 tienen una superficie- ¿e 2l5 mi cada uno, por haberse hecno el
fraccionamlcr.to cor. anterioridai a la tt.gencia del actual orÍ£-nat!io:".to de subdavis-ón do

la tierra, ',ue eihge un mínimo de 290 mi y para casos especiales acepta el SOÍ de }a misma
c sea 2CX1 m2,;

cuc al cuacarle al lote 17-10 los á,6C mi lo qued.aría una superficie de 211,40 al.
ere ruuerior a los 200 m2; y ai anexárselos al lote N®3, éste pasaría a tener 224>8¿ mi,;

cue t>or todc ello, el Honorable Ccnoe^c iñunicipal, en uso de sus facultr.áes y atribucionos
sanciona la siguiente

ojcccn;;.

1®) Arutcrízase el fraccionuniento del lote ir^lO, del Tlano 17®7C.cpl, año 1951, parte
de la chacra i7°67, '"''ansana 17®c; c-n dos Ictest 17®10a, con -anr. superfic.e de 111,40
m2.; 10b, con una superficie de- 6,bC mi.-

,  _ V-: H®10a ouodaró constitujdc cor 10 m defrente ai 17-.^. sobre Avda. L. de 1_

ñor 21,30 m, de fo.ndc por cl I'—0; 'Ui contrafrente de 7>'-0 c,. por el G-0,
-- -r. c".uM'arín a contar acsíe •:! La'.c hacia cl S-H; desde este punto ptu-

>0 "una línea de 1,70 '"*» hacia 0.1 - "--j " acsac aj.li otra hacia el S-_. ce 1,40

■3-7

- desde esta convergencia una úl .ima do IS'jOp hacia el J7-1, cerrando la figu-a

H1 lote interno IT'lOb, quedaré constituido • or l,/.0 m, por sus lados ¡7-1 y /
ñor 1 75 a sus lados I7-Ú y 1-1. A los 11 m de la esq-una Este de la mansa.na,
b-cia'oi I7-C, srbre Avda L. do la P'orre, parte una línea hacia el S-0, de 19?05 e
-  "i na"" sac"^ en de la misma cm.piosa la ubicación de este loto, con una linea de
^ 4'» m hacia el 17-0; dosde la finalisación de ésta, parte otra de 2,75 e , hacia
el 0-0; desde el final de ésta otra ce 2,40 m hacia el S-E; y desde el final de /
,  j.,. fiP 2 7") r. hacia el 17-1, con le que se cierra la figura.-

JOSE MARIA GUARNIER'
pr.-n .;'- p-'



FOLIO N»
LA. MUHICIPALIDAL DL V;:3í.ÜX) TÍHITO

HA SAiícioíTADO LA siGuiHvís o::lii:a]íz.4 i;®1530/86

L^181-I-35

VISTO:

li¡'° 445Í;3-A-85, iixiciado por In. A30CIAGI0E" COIr:iLOGRA GO'VjnX) ?A-
VH.!*!» TUIRTO, enier£;GntG de la nota de leona 11 ;'e ¿ifé-~lr£ de 1?35, -cdian

cual solicitan la cesión de un terreno para la constricviSn ds un edificio uro-.óoj""
V  .
1

co-mao dese^jpeña sus tareas especificas en ¿erendcncias de la Cqüú

^ -^cal, lo que icplica que'dadas las dimensiones del lucai- no ruedan cur.rlirse con 7
e-rcroncia sus ilmciones; " "

77-^ cooperaaora proyecta construir las dependencias necesari-.s o'-ra 3dir.i;:istracifin/
77 U2iidades móa-ilcs, patio de ar.aas, polífono de tire pura armas cor---s y c.e larg-o aj.oance en sector subsuelo, siempre que se ajuste a lac -ioiidss legales //
vi¿;entes er. materia de seguridad;

ins^iaución de seguridad proyecta en breve poner en f-uncionariento una Bri¿;a¿a
i-rrcs. i.-plicanao ósac contar con lac conodidades necesarias rara adieciramiento v cc

y 00
-.aaes para los ais-os;

' 5

—c. i_ c:.:_..ar.Eiín ae nuesrra ciudad se hace su,7.a.-.£n-.G necesario contar cor. otra depe^
ponisiai que orinde -uia amplia y corracxa soyuridad que la ciudad viene rccia.ranic

reí terridar-cn te:

quj u- .--cocaación Gocy-=raa:.ra ae^ Comando nadioeléctrico cosoe en trd:rdte su rcrsonoria
marca. se£;'ún con: en certii icación realizada al efecto y obrante er. el crnjedientc /,

ruG corresprn-ie dar amplio apoyo a iraciaiivas de esta nat-uralesa;

por todo ello, el Honorable Concejo Hunicipal. en uso do s'us facultades y atribuciones //

CHDZd'jrZA.

'  -s e - q ^

CC V~:.'LC CCH:^T: - "erscnGría J-uridica er. xrd.ate - una fracción ac terreno de /'
apro:-::aada-.o;-.GC Z.'úlS al U-vcl-Avendo retiro obliri-torio de 5 nts,), coapucsto de
ISjup ¿c frente sobre Av. Dr. Luis Chapuis, por 50,00 mts. do fondo sobre ,

cn¿:ación a--. cr-Ile fosif Hainrcll (er callo parte de la Chacra 2? ■ io-.1

te ir^2 - r-lanc .é ..poC/'dÚ;, inscripto en el upto. Icpo^rófioc de Ir. Provincia ta
jo el r' 50,010/75 'fracción o'/'.-

Dicha cesión se roalia:-. cor. el coapro~iso foiual po piarte -.0 ic- Asociasiír. ."oo.-o
rr-icra ¿ol Co;-c_n¿c :.adioolóctrioo do construir en ol liirar las instalaciones n-:-'^

cosarias p^ara el a-.sc- y.eno ac tai-cas uo osa ^^nidad do eyuriuad, no pudiondc la,

rusnr c.a.tbir.r ci dc'e'.._no pare la cual fuo cedida c efectu'ss transferencia alyuni.

i tóf-'u-r-sc ..u. ...i '.2; anos, a partir ¿e la focna uo p-ronu2¿jación de la »
rrecente. nara que le Asociación Coopcraaora Comando ífadioolóctrico proceda a // |
car inicio a Ir.f obiv.'- de csnstruoció.n pertinentes, vencido el .iíísiüo y en caso / j
¿e no dar cutrli'.i-. f- Zo •--.:trecado ."."••/cecentencr.te, dicha cesión caducará en
-^S'Tsa autori.í tiíraj tarando nJowr.anle a irucer rvanioipal la fracció.n cedida, no ¡¡
da:i¿c dcrochc a r.'.ci'coo r.;,rju.to.-

Z'-> Co-Troníauese, aTsc al Boletín Oficial y archlvc-cc.-
Dado en la bala de Ocsionos sel Ho.norable Concejo riunicipal de Venado Tuerto a /

-  días del -ncs do enero de ir.il novecinctoc ochenta y seis.-"í ^ r* ^ w -A ^A*-» w ^

,0

I —-r nunjn f-*
,' .r * c. r- , .i í- f'

H f, N.irjr.,



lA I-.UiaCIPALISAD DE VUN'ADO 'i'UDSTO

HA. SANCIONADO LA SIGIIEÍITE OHDEI7AIÍ2A N° 1531/36

FOLIO N*

LIBRO N'

vTSTO:

I2, solicitud curr.oda
C'^ ti-''! al

por CA-EITAS CA paro cuc se etnro po{;o de tosas ~-,-ú.-
"o02ar de luieicutos ¿g 1e Jrjr.oculaio Coueéroriór." j j

y

oue el Do-'ar
t ̂  — ~ ón Sccia'

deuda -V"istaj

toueute riccutiTC :?:-icipal, a trorís ¿c las Sacre taróac de laeienó;
ha otorgo^o el osrrospondicnte- subsidio para 2a canr:.lacifr. de 2;

cus es areplia y coroeid.£ la labor cu

rnanistración bsncfactcra;
ardic de

•dUe tan nobie labor en beneficio de a.oior.as coo'cr.tcr :1c
tor.ao del desar.paro y afecto de foT.iliorco
car, debe sor rsconooida por la comunidad;

eoc-r del poder trúbllcc ct-ad-ar alutt.'

ajcidar a sjs so.t..-,jantes. ou""t;j
ruidadc ds 2c.'- ar.cianos3

:oar. c_2o, e_ dOnc-rable Conosjc ["utio.nal. es. r.z ¿c

■! o ^
■i ,

1. .. j--,

r- ~ j. . .
r.or.oe iu:'.s:

sat:o en caiIc dp ao royo

a .ncrbrc d-o: ; ^

..

'*T<-

1243:
dr irc:

-if 1 C-STuiáo" os. de.":' al "^olctór.

Dado en la Sala a-o Sesiones del Eonoraclc- Consejo Muitioipal ds '.'cnada luc;
;o, a los veinticinco dóao del dos de enere de ril noveoiontos oohonxs y aeis.-

J0:E MARIA GíiARNIERI
PPÍ • ,5 nyr £ki¿ I O

H, C. '•.[ J'J VUMCIFAL

%eo <



FOLIO

ma

u mnciPALTDAD pií mm)o tukrto -libro n
HA S.WJCIOlíiVDO LA. SIGUIiiafíS OilDSirAlíSA K" 1532/86

VISTO:

©1 Projecto de Pavimentación de los Accesos a los Earrioc de la Ciudad y la próxi
concreción de dichas obrasj y

COííSIDjTaUMX):

que Ec hace necesario contar con los elementos técnicos para la realir.ación
de los trabajos;

que en tal caso se hace improscindible contar con una máquina p<-r<- ejecutar
coí-donos de veredas y/o cordones cimotas;

que cristo en el país una i'inica fabricante do la misma: GARIOS BtirirjiiLK) T //
CI/. SPL;

que esta máquina ha sido proyectada y dosíurollada para l0(-J-ar un muy buen /
rcnd-jmii o: to en jomarla normal de trabp-jo, Gntre¿ando perfiles de hormigón elaboraíloc, nio_l
el codo y comoactaáo de alta rocistcncia a un promedio de cincuenta (5^) ̂  noventa (9^)
tros lineal-cs por hora. La velocidad del trabajo y la ausencia de moldes clásicos ponni-
tcn en tcegar para el uso dentro de las ¿4 hs, el lugar donde se ejecutó el mismo;

oue a tal efecto se cuenta con un presupuesto del fabricante donde consta va
lor del ecuiro á 5.990, garantías, condicionos de pago, plaso de entrega, mantenDmÍGnL.o /
do oforta-s;

cue por torio ello, el Hnnctablo Concojo I'uiicipal, en uso de sus facultades
y o-tribucioncs, ñ'mciona la siguiente

OílD ilííy ¿j A

/jTt. 1") Autorísase al Departamento Ejecutivo líiaiicipal para que a travér, de la Oecreta-
ría de Obras y Bervicior. Públicos proceda a In adquisición de una máquina pora/
cjccutai- cordones de veredas, ooriones cañotas, muretcG, canales, marca PmUi:/-
Ljf). unided completa con motor a eaploción de 14 HF con embregue, ecti-uctura ae
fice-^o, ^on molde oara ejecutar cerrión cuneta, con medidas a elegir según mues
tra^ en la sume total de A 5.990 (aoOTR/JJíB GIDGÜ ATL OTÜCIOITOB !rOVr::TA). la
unid'id va crotegidn con una garantía on fábrica por normal funcionamiento y cu
briendo cualquier falla constructiva por el término do seis (6) meses (salve , /
mal uso, accidente o daño intonciona.1). Las condiciones de pago sorln las sigu^
e^Ttr-s' 50i^ del valor total contra orden de compra, contra seguro de caucción o/
aval bancario y el caldo en dos (?) cuotas iguales a 45 y 90 días a la feoha dc-
cc'---ra, adiudicánuosc intereses bancarios para la última cuota (Banco do la Da
c^ón Ar.-ntma) rara de: uento de Pcgrarés. Ll placo estimado do entrega en de /
r-rorimadruiente 40 días • : la orden de compra soñada. Mantenimiento de la Üfcr-

10 díar corridos a p; tir de la focha del recpectivc presupuer.to: 26/i?/G5.-
,  qiK- demande el cumplimior.to de lo estipulado on el Art. anterior será.

aj Carácter O - Rentas ""enerales - Sección ? - Erogaciones de Capitai-
9 riiwcrsionec reales - fartiár. Principal 5.I - Bienes de Capital - Pau

^n-da r:u^cial l.ls Y HBR íAblÜlRTAB.- .

Art

]üa vcin

,,cj Go-r.-miquono, dqsí al Boletín Ofleial y arcluvoee.-
1-,- n la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Miuiicipal de Venado Tuerto, a
tScrdíadol mes de enero de mil novecientos ochenta y seis.-

r>i t

•I kj MUNIC'F'-I-

.e

1
J-'

«,

ti ^ / rt

'  '-Pe
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'^n^VT '•> iíA a/JíCIOII/iJX) lA SIGUIHiTfí O-íDilMAUFA H® llí.J3/»6 '''

roi-io N»
LA. MuiiiGirALJL'G:» d:] v^"jjído 'i'usrmi

'  '' t '

.^ : .,F;

:d-G1 .u-J ~o6

y

i  .": ^)j-d(iuan/.c'- L'" A'/í^/OIj ijíüiC.lonrLia por ouo ilonoj'abJ.o Gucrpo; y

U( -'.1 I <-<■■. UíXJ;

C^uo ;>or r.u artículo 4"^)j riusdr.m oLligados lou ji-ropiotarioc f i>;nti... t a- do mu—
v' ';.,i .:vlij;j quu hu¡.)ioi'a;j aii í,oriivi'.Uo J.a j ncor.i pe i t5ii U - loyoiidia; ;.u J í'.ic-.i!», . • pic.-.xr las
c  iiUcyai:i0iF/0 ou ül tórinino dj dico (lO) díaa ducpuea dol acto oiccc!ün<A.rj.oj

Que de no hacorlü on ul tiempo os tipujado, la Municxpalidad jluctuíu-á bu ///
ci-'-nquíO con car¿_;o a loo propio torios;

Quü dado ol Lj ompo ti-onocurrido duodo lo f.-nnción dol ordon.-artionto viato, las
.•■■odaj i J rvto.c publicitarias hun dispuostu una ¡nodornización on las cajiipannR jn-osoli tis tas /

.1- aloe torales, lo quo obli/;:a a modificojj parto de las iWonanzas vicontes;
.lu- or n.icorsrio .i.)stnao.r al •a.p'fjtu oívc;!' roor ,o ' - : ; ..i\Ifr te .>or sde-/

•  ::u: ./ f' : ; ! l. s. 1; O .¡ o; ¡n t ■ ■■ •aadai'io.i t-.- Ci. a I ,.c rtidn lo ¡.avioapíl-
. . ; Vida r:/] ; '.;CU.--ai:: !,, • - (. í I •! ■•■-•-ípúl.'i «c;.-;

qu<i osa pa-rl icioacidn popular, -I o ha sur aionlau. - ••ur .uá-r ■•úsi ico, >vi-
tai.lo todos los ¡ir.'cior. crearlo a ostos c.iUilud.ai.oB -tm c.):¡i,■.o..o -■ a ' ii i,iu.-nc . c<..>os /
tic ..o irá., aid'Outar cconór.iicciiio.i to;

Que por toro olio, ai Uoscrr-Mo lonoo.io taiaro ■• •.!,, ■ I • ■■
/  . ojjl'js j s.anc Lcíii'. J.', s i ,q".i ,

■ ■ ' laidos

0._! ..

I i , I .a o ■

J

r  F a, r- V t- á -á-' alo /
oiad-rr,.; .:rra -a to ,-i w ..r • ri P.jr ,• i.a r ■ , ta -.j ; t . .- : a: '" ' a ao //

avós dé su ..cc -o.,aría Je Obras y .Jo/.-/.tciOs l''blioos procoda uJ L.r/rao .> / u /
phur-co do sa/caos, .tui'os ,/ tapíalos con leyendas políticas, dentro de l'>s tro-
, -i ta días oes lo'i icros al .".ctü ejocoionario, con los costos que domando a 0".r¿í0 /
o., 1:, .amioipalidid do '^un:do Tuerto",-
.  .jO'Ja isia'Ur .óü'.O ontJXsJec) :.o que Lo .t:-rir . 'o -.-a el ' •'■t, L , riffo■' " 1 ,-áa; voLíFoaa a n i v i Irawr'..! , ai .a. ' v r,a . al.
.  's i-d- ' ' * • ' . 1

,;rFa.: •a'a. -a o.-. ' pirtoi.o - ■ a .• • ' •-»! 'r/en-: -... : rj' .- ^ . . . ■ - o.. ale

¿ajoto'■ a, lo .;Slabl cido un ei rrt. l^; '-'.o la uj\r san.-.-.- ^ ''a
1  . ,¡ ' '' I .'i., t 'I :0m r, • '.a 'iD'it' " 'S-in 1>0) Uiü instituciones a nao roiiore e. - 7';,.;.,: ^ ^ {..-vih-d:, I.-.. ..ro;, ^ - ■ ; • ; ^ ^

i-, .«...a.., .. .i . .a.,d.a. a. -r- • rUs  í.ianquoe . a,.. , : -a. ./ —• ' * _ . ... /
tl'i O, U. díiJ al. 'la.! aroO'lerl . oc"

, : r-.s i •

- a) .roa; Fr i-e U- l'-a maimos.-

.q • . • ■ ■',i-
• i . 1,1 1/ • O Ió : :»;• '.a . te: a /

/

..:.c a O; i • —■
.,or6,>.ccc, o,on.,.- ..i ..-«.do.

'  'jolotín OX'iai-a] ,.■ •'• rssj veso.-•)  (;o..iuriJ.e.;.'OGe, d....-
■  • on'S taj "onor-al-i ■ -láfi.aij.-, j .isu ■■} ■ • ■■ •

in -a; -/a.'.a a - e-» --'
'  1 ; csu:. -i - :F ,rv. a oau -a a .,

-  •

'ar.'ijr, tá; -.. a O,
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LíV !.iuii[cipal>:dí\d d3 '-rna.'jjc tuuíto folio n'

HA nAiiciüiiAHO JA 3iouii:ír3 c?.t)h¡í;jtza ií° 1535/8<5 libro m'

/<^ Sxt>-O0'3-I-5-6
'Uvo ^

1

sijTi ofccto gX Dccjco"bo~=Oj?d.Giicirisii íí"lOXu^^SOj qX q_ví5 sgjTcI rornpXcí.iiyio yjoi'' Xti¿
dlcpoGicionoG que a continu?-cidn se deo^Xosan y que rofiirun a parisix» doX día X®
de liiGro do X986»"

C A F I T Ü L O I ;

'lÁSA 0 ír.xiAf. Dj iiriu-:;jLL:s

BALDIOS

Árt„ 2°o  o- A Xos efectos doX pa¿-o de Xa sobretasa a Xos tor enos baXdíos, so ostablecon cié"
(7) ijonas denlro del contoxto urbcexo, que son Xa,a siguientes; ¡'

2.) ?.!ii::xiA 7j0t;xi
La conprendida entro Xas caXXes Pw'llc¿-rini, A'/da, Casoy, 23 do :^í,yo y San líaic'
tín.-

b) 3 :GiTiTriA r-oiiA;
La confornada x\or Xas col les: Colón,. Avda, L«do la Torre, Xivcxlavia y Avda« /"
España, ainboG fronto»-

•  h
V» ̂  T" "'eaV 7 • "-"Y**. •

La compuesta por las callee A-.-d-a, Saraionto, J.E.IIcrxeXy, Sfuita Ec, 12 do Oc-5;
tiibre - C-ridio Lajos y Líni^fces perinetraXcs Xos ejes do las citadas ca-torias.'

.q ^ rt^r' -«r-í;, •r.'^.Tr.A
Ü.J j.Ji. ^U.úií

."osto d:.'. calles pa^/inontrxlas, construidas bajo el Flan do Pavincntación Erbr-,
n?., ambos frentes,-

^ J A* J. • V /,/Kyj. • / V ♦

—  ,A.VA. .1.44 UV,'.'. WiA /V V 4'; •, i X'-*. t y «-' tilo-' v.^ I • ' J /f

por ésta híicia ol cT.O» .naeta callo í^íaintarir ,'hacia el 3,0, hasta calle Pricio

no Eerrian Lnscala, por ésta hacia el 3.E, haoto. la contiauasión do callo Chil

hacia el IT,E, hasta callo Ovidio I.a/;os con rurroo a], 3,E<. hasta cal .e '..IFJ, r,x
GÍ¿niiendo x^or ésta hí-cia ol r.Ih iiasta llopar a J do Eolrrero, .oontiraa rulo ha
cia el E.Ca hasta /.vda, 2 do Abril y luojo hasta llorar a callo falucho fijar"

doso cono iímiio pcri.netraías en todos sus ra".;bos los ejos do lac salterias //'
nencicnarlac«—

.1-. '7r<"r» ,
JL ^ 0.xV~.<v £.í-Jmí,X*

La conxircnlida ent o l.as callos José Aufranc y íjuintcna, dorso la Avda. Sonto"

Pe hasta .la callo FoP® Lascala, eue forma el sector ",0, y la callo O^'idic LJ
¿;oG desdo E .lTU a Tár.njr, por ésta hacia el HoEí, h.a.;ta J,Kennedy ./ ratonandu
hacia el S,";, hasta lo. Calle pinto Incero, por ésta hacia el Y.'.] hasta Ecuiu'::»"

y sifTuiorido hacha ol L-oO» hasta llo/jax' a la esquina Kort-; do la Chacra ¡I® 43,"
corrondo lea fife-ura hco.cia el SO on la .intersección do la Avda» Sant i Po»-

Dontro do octa descripción so debo o:oclim' la sunorficie do las sonas crece-'/
dentcinento delinitíidas, quedando fijoda en esta sona, como lí.íiito porirotral

los ejes do las respectivas callos.~
,q) S Tf I:-L\ EOE-it

Abarca docdc la intersección de la callo José Aufranc y Santa Fo, si¿aúun¿o /i
por ésta hacia el AO hasta la .huta líacion-al IT®33, desde ésto x^'-into iiacia ol /{|
30 hasta la calle Fabricio Doyle, retomando por esto hacia ol SE hasta la con'^'
tinuación do callo Chile, partiendo hacia el líY. iaicta llo/jar a la calle Fric.ij^:
no Pormín Lascóla- , fijzaido como lí:.iito porirno-ci'al los ojos de las artorias /-,
descriptasa- :

Art 3^9" Í25CÍSOS o) f) y g) aplicará la sobretasa aún en loo casos en que las /,
callos ucnnanozcan. cerradas^— p

í- 4»— Cuando ol inrucblo ton¿;a frente a dos calleo, tributará on sutotalidad la tasa /(Ar o®
mayor»—

//
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Ai^t ^ *"" inmuebles cuya edificación so oncuontre on estado do manifiesto dotorioro o 'i

q.uo no poiTi.ita su uso racional, se aplioará-la sobretasa al baldío de acucixlo // '
oon la Kona en ouo se oncuentra ubicado»-

"t/ o -r . ^« u ♦— _E, Dirección do Obras Privadas, por inteiTacdio de su personal tóonico, realiaai'ál'
el rolovamionto correspondiento en forma SGi:u)stral para determinar el estado do '
los iirnueblea a que hace referencia ol artículo anterior»-

Art 7® ^ T - ■ '.  »— la. ) Jas pa.rcel as ubicadas en la primera y scrninda cona. nnc ti/Vinr.an el f-rnatc nar. .
cialmento edificado sobro la linca municipal y cuyo emolas;;jriicx;ito no cubra ol ,
50,j del fronte del terreno, so multiplicarí, por tres (3) la superficie cubior):
ta tobad del in.mueblo considerándose baldío a los finos do la imposición tri- '•
biitaria, la superficie rootantoo— ^1 .

b) Si la parcela "tuviera mas de un frente sobro calles públicas ol cooficicnto t;'-
reducirá a dos (2),-

c) Pai'a la quinta, 3G:-:ta y séptima zona, so conci¿,^"nan los si¿piiontGG cooficisn-
tcs: . .

1®) Para fi^accio-nos de terrenos do 2»500 m2. do sunoi'ficio el coeficiente "XO.:
rriXjIdBL'l', es de diez (lO) veces sobre la superficie total» ®

2°) De 2,y00 y hasta 5®000 m2» de superficie el coeidciente os do veinte (2ü) '
vGcos más,-

3°) Xas de 5^000 y hasta lOaOOO m2o do superficie ol cooficiento os do cuaroui
ta (40) voces mas»- '1

4°) "n las s-aperficies mayores de lOoOOO m2. so aplicará un porcentaje on el .
coeficiente de ochoní.a (oO) veces mas, dojrndo aclarado ruó 1 r\''*m ~o-.or

casos "np-rn. estar noner ".níiirios on rr.tri. frvinnm n-í n 1 r: r;tiM. .r>; r-n" m.r' . .

LiLí J.w Uti-Xd. d.wct,í»;xU4l oUÁl UU ̂  ^JLi Lcl*-!* üíiL'al .l.L*,CcÍ -o üJ*l .'.OL* X*.-';

psctivoG de esta ¡.runicipalidad» Caso contrario y a los erectos inposil.ivo'
no será considerado on la crecítrda -nrerro. ativa.—

A su vez se deja esclarecido a ofoctos do evitar erróneas intcrrretacio-
nes en la aplicación del coeficiente do suporfioie cuiúcrt.i-.s que en la //■:
fríuicuicia cara terrenos Gubdivididos en lotos so considera "¡70 II701I.iL :

únicaajcnto las superficies de el o los lotes o fraceionos conu.o or.ié ca~/^
plazífLa la edificación eidLotonto»-

d) Cuando se presenten planos do edificación en la Oficina rospoctL'/n, se dojarl •
sin efecto la sobretasa al Ba.ldío, en las partos que correspor.da so^pin las // •
disposiciones vi^jontos,- = l

e) La lunicipalidad se reser/a el derecho de volver a inol-.ür cor;;c baldíó a los
ofcctOG fiscales y de acuei-de con la zona que se oncaenti-a ubicado, a. les in-r 2
muelles cuya edificación es; ■ sn estaíio ao deterioro, conEomnión, hi^ücno, i
ascccto urbanístico y edili. o nuo no permito, cu uso racional,~

f) La Dirección de Obras Priv^x.'..;:, por medio dol personal tócnico roalizrrá ins-í-
poccionos y cuondo constato infracciones a osta.s normas, óstas serán sr.ncion"^ ^
das confo.rmc a lo establecido por ol Tiúbunal do Faltas, secón lo detcriiino / . 1
la Ordenanza General Impositiva»-
E1 Dopam'tamento Ejecutivo ].¡u"nicipal podrá fijar plazos más:iimos do ejecución /
do Obras a partir do los cuales se roimplancará la aplicación de la sobro ta-- ,d
sa do Baldio,- J

g) Xo tribi^tará sobretasa al Baldío en loo terrenos cuya cota do nivel no rospon f'
de al mínimo cjciíjido por el Decreto-Ordenanza 2í®765/72,- !;

•

h) "ospocto a Playas do Estacionamiento so pi'ocedcrá de acuerdo a los oiguicntesq^
punyos: '1
1°) J OS propietarios do terrenos, qjie los utilicen co.mo playas de estaciona- >

miento- cea per oue.nto, propia, por alquiler o cesión gratuita a terceros- 1.^
con o sin finco do lucro, estarán c.nsntos dol pago al impuesto al baldío»-í

2°) Los predios quo so destinen a Playas do Estacionwaiento, deberán estar cb>
.//////

I
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acúndioionados a osto fin, dclsicndo tener como laínimos

'-'i piso pavimontado o cubierto con predogullo o granza, do forma tal quo no so lov;mtc
quG ensucie la vía pública,"

Id ̂  T i/  3 parodos doberdn estar debidamente revocadas o pintadas de blanco, podiendo insertara;
So Gn las mismas nruraloa de publicidad comcroial,—

c) Deber.in tenor un cerco en su oorímetro exterior, con una oared que no exeda los 75 crnts®'
ue altura o con otro tipo de ceiTaraiento quo permita ver su interior, quedando prohibi
dos los cercos de alambre®—

d) Deoera tonor txna dependencia para el poi'sonal afectado a la guarda y cuidado de la misma:

jstas Playas de ílotcoionaroiento, deberán estar previamente habilitadas por la íúunicipalij*^
y podrán funcionar durante las veinticuatro horas (24) bora-s, o en horai'io de comor-';_

ció, según criterio del propietario, debiendo estai' debidamente al público al i-
gual quG las tarifas que se cobren y las indicaciones de entrada y salida®-

) Las ricyas de ""'staoionamiento, que se utilicen en forma mixta- o sea cubiertas y al aire»,
libro— deberán reunir los mismos requisitos indicados en el r^lnto 2°) del inciso h) sal-,;

.y

vo exceixjión que la autoridad de aplicacián solamente podrán conceder, de acuerdo a las ̂
circ'uUir;tandas es ̂aciales do cada caso®-

A O

5®) Los propj otsrios que es con en condiciones do instalar tina Playa do Ds tac ion amiento do /
cicuoTrlo a lo establecido en la presente Ordenanza podrán diligencier la excepcián ai im

puesto al baldío simultáneamente con el podido de habilitcxíián» Lsta oxcopcián cesro-á /
ni 3 '. predio áí'eo:-ado no se encuadra a las disposiciones reglamentarias o nó sé utiiiea

oara ci fin ui'o-aussto.-
•. _ 1 •« . . . . .. • 1-1 - • T .? J, - n - — ...

... 'i. r u'.v; L -'-«.VO tj j.'..;o .¿.X ^

y abandono, ubicadas en la zona delimitada por las calles; Avda 12 do Octubre y Ovátio lu
gos, Garmionto, JdConnedy y Santa Pá y Avda Brown, serán gravadas con la Tasa por P.ald'o, í

Gor.rospondicnte a la zona donde so uallon ubicados, siendo considoi'ados a los finos fi5:sa-
los — por la ̂ 'unicipalidad- cc.mo torceno baldío® Asimismo, los propietarios do estos inmuí,
blos tendrán la obligación do mrntcner limpios, libres de malezas y roedores estos inmuc-/ ,
blos y en condiciones tales que no afecten la higiene y segurided do los vecinos® Tatos //•
inmuebles que fueran destinados a Playas de úlstacionamiento conforme al rógincn do es ce /
Decreto, gozarán do la excepción del ponto 1") del inciso h)®-

8° ""TÍ-'asc de la sobretasa do Baldío aplicable a la Tasa General de incroobles a los terrenos
ou"» so cnsuontren colindantes y que conformen una rdama unidad económica y secn destinados I

.»r l' er

a patio ,7/0 entrada a su propiedad®- {
o o exención enunciada on ol artículo anterior, será válido i3nica.monte con las limitacionoí 2
del /»rt'cu?>.o 7°)®- ^

tos de la eximición respec tiva, deberán presentar ante la Div® Tasa General de Inmuc ,irt 10^A efe.n
c~rtifdcaños do pago de dicha tasa, correspondiente a ambas partidas, debiendo con-f

-obar la titularidad de las mismas, mediante escritura re.specfciva®-

nofa G'd.mioión a ouc refiere ol Art® 8o)ontrGrá en vigencia a partir dbl siguiente período /{Turto - dcSTJUós de la prcsentcxjión de la documentación respoctiva®-

ALUIIGRADO, BAllRIDO, Lli-uPITZA y RItXX)

l*'
*•

V

1-'
V

>  V-'i innucbio sonetido al róginen do propioílad horizontal abonará la tasa que le corros-.'
®  ̂ sonriólos de alumbrarlo público, limpieza y barrido, conservación y cuidcdí.

■nond G

do callo por Dcpartainonto y según los metros lineales do frente del mismo con una qui-
-ta dol 3{.);Ó-(TíñTi:ií'^^A FÜR GlffiiTO-)®-

D)Las propiedades consti'tuídas por dos (2) o más locales do negocios ubicsdos on galcríj
y/o dopartfuasntos in'teinos con eatinda co.mún y cedidos en alquiler, so liquidarán a /

/liílli
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.- , ••-j.tóü Uüu uü la d-i iztu'niinación do la Vasr-a Gojior?,l do TnmToiílon nohTo lof? ¡notroD rorJ-C!
L-o fronte de los rjisnosycon nr. deccuonto del yyjo (TirXQ.I'A ?0d CldlTC)»-

Q  _ • 1 ̂'  iJi-Ouxeu.ados d':.s LizXadús a íiotelus. i'cstaurantoso confiterías o casas do do oonn.'
dacj aboncxdn ie, tasa correspondiente mas nn adicional del 30;:j (CIlíCülll.'a'A FOd CI2¿'
•»-w; izobrü la basa de recolección incluy'ndose también bajo esto róí,áinon los L<anato«
riOijj Departamentos en propiedad horisontal y oimilaroso—

d) Los in.muoblcs de dos (2) o n., +1-^1 r- - •«
coiXfcorriG a xas sx¿xu.oii i'OS

Vi *3 o •

1 j Hasta dos (2) plantas habitadas por ol mismo propietario, sin recai'ijOo-
2*^) Poi» planta arrondada o habitada por ol propietario, por sobro ol límite estabo-

cido on ol inciso precedente, con un rccarcc del "JO/o (iTJAiri'A PO."; GLirrc) por ,
planta»-

o) Las propiedades inmuebles internas con eíitrailas comunes o pasillos, se los oonsido-
ríira a los finovS imponibles do las Tasas correspondientes, sobre ol minino de ocho :
(3) metros do fronteo-

j.) .liO Gsím coiTiprendados en el inciso que antecedo, les irxuoblcs internos 00,70 dcsti.^
no fuera el do cocheras particulares, las que abonarán el importe que reouj.f;e de /
aplicar los metros roaloo de fronte

C) Guando una propiedad hubiera'nc¿;ooio y casa do familia, so aplicará la eseada uivo:
li) n codos los casos y para tolas las senas, la unidíul m'nima imponible sn: á la oqui-

vc.lontf! a ocho (G) metros do fron-í-o con la salrodod i;r.pucsta en ol inciso f) anto-
r: nrz.—

Arto 13°»—Ho facturará a los efectos do la Taca General do Innraeblcs, como suma de los motro:
linni-lcG do frente totales a los in.'iuoblos que roiínan en conjunto los si¿pd.entes / •'
roq^úsitoc;

a) Sean de tai unioo propiotario»-
b) Sean oont?'nuos o colindantes^r- , ^
c) Destínalo como uxiidad de vlíTionda, actividad ccr.ercxal y/o industríalo- '

"In iiingrón caso la exima resultante podr' ser inferior a ocho (3) r.etros totalcop-

Ici instrumentación se efectuará, mediante Declaración dumda, con c:-:poGici5n do mo- '
tivos y sin rca.uorir plano do mensura para utiifioacióno-

/

G A I- I T TJ L O III

DDhDCíK) DD CfúdrihiílO

'■Lrto3-4°'»-Do- trabajos de iíiiumación serán a cat\ro de la ::unieip.alidado :h c-janto a los tra
bajos de reducción, traslado oto», estarán a caré'o do loa intorosodos, 3x se soli-
ci .eren los scrvicioG del personal laLUiicipal para efectuar cualquiera de las toreas
cnuiiciadas en ol artículo corraspondionto do la Ordenanza General Irapositiva, so / "
deberá abonar pi'OTiamonto la tarea rocxjoctiva do acuerdo con la escala que se con
signa en la misriia ordonaJisa«~ .

/>. -t l'-o- A lor^ efectos de dctei-minar los derechos que deben abonar las empresas de Pompas
so establecen las siguientes categorías;

1° Categoría: ránebros automotox- con o sin coupó con ataúd denominado "cofro do une,
"o^dor; caboaas", redondos tapa baúl do una o dos cabosas, aritos sencillos o achata-.
doso— »

2° Oatcroría: Fúnebre automotor con o sin coupó, con ataúd denominado Pai-ís, 23ovQdi,
Yí~aj~con g.ariCuo o .mariposa, plano con sino para nichos«-
30 Cat-.'goi'ía: Pún': bro automotor con o sin coupó, con ataúd dunominpjdo Bovedilla par
ra tie:ora o plreio pavi-a tierra»—

Cato.Toría: iúnobro automotor con o sin coupó para sepelios de engelitos y/o me- '
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Sepelios para pobres a tierra,-

o-x.a3 impresas Piírjobrea deberán abonar Ion derechos ontablecidoo en la Ordenansa Ge
neral Impositiva vigente, antes de proceder al sepelio, a cuyo erecto se otoígará /

comprobante respectivo para sor presentado inoludiblamento al encargado dol Ce- '
mentorio, sin cuyo requisito no se autorizará la iniiumacidn de los restos,-

pudiera ciünplirnenLai-se dicha Ir.-imi laci.ón por corrcspondor a
.orir^o do la Administración ICuiiicipal, la :iapiesa presUa=u.-iu. ootá obligcda a

eiooxuar la regular!sofión del trámite exigido en el primor día Irlbil siguiente, /
^-ixondo abonar en caso do no hacerlo un recargo del 5^/^ sobra ol arancel coi-roo-/
pondiento,- '

•3i ^e comprobare falsedad en la calificación de las categorías establecidas, so a-
p icaia un recargo del ICO,-, sobre los importes que correspondiero abonar,-

t, 17°,-gstarán comprendidos en ol Registro de Contratistas del Cencnterio, aquellas perso-
W realicen trabajos menores según px-dscribo el" itóglamcnto/

do 'Jdifioación vigente»-

G A P I 'PULO IV

KgjJCHG DE AGCr:30 A PirasIOiaG Y RoKlCPACULOd HIJIICCS

.vrt, 10"=^-.;, los efectos del pago del lorocho de Acceso a Di versiones y foiKctáculos r'blicos
los eiinpresarios y Organizadores de los mismos estarán obligados a rotuer como O'-cn
tos do retención,- ""----i

a; j-dreccion .-.unicipai üo -'sircas, sera ei órgano ono:irgado de la Fiscalizacjlón
y percepción del Derecho,-

b) Los .-.mpresarios y Organizadores do Fspeotáculos Públicos, quedan obligados a la
coiifocción do sus entradas, las que deberán reunir los siguicntef: rocuisitoo; /
namcración correlativa, forjando series de distintos colores para diversos tipos
de l¡ntrado.s, en partos adheridas pcrfcctamen be y cgrupad.a.r! en talonarios do (lOO
cien unidades. Deberá contener impreso el nombre y ubicas Lón do la dala o local
serio y niunoro dol órden correlativo, como así tambión el número do la Ürdenrnza
General Impositiva vigente. su talón deberá fig-ui^ar el siguiente proveído, /
"dato talón será retirado por el Piscalizador General",-

c) Con cuarenta y ocho horan (43) de conticipaoión por lo menos, los I^npresarios y
Organizadores da ijspoctaculos, deberán colicitar el permiso coíTespondionte en /
la Dirección de ̂ •■entas MunicÍT)ai presentar las entradas a utilizar para su de
bida intervención y control,-

d.) Para su. uloorioi contralor y en el acto de realizarse o.L espectáculo ol Fiscalizcf
dor riunicipal determinará la cantidad de personas concurrcntos realizando la li
quidación del importe resultconte,-

e) ITo se autorizará la realización do espectáculos I'úblicos sin que los empresarios
o patrocinantes autorizados, estén pro^^stos de las Intradao referidas en ol pre
sento artículo perfectamonto intorvenidas,-

f) Aquellos organizadoros o Pmpresarños do dspectáculos t^úblicos, que se opongan o /
traben la ección dol Piscalizador Ilunicipal en su comotido, so harán pasibles a
las sanciones y multas establecidas en la Ordenaíiza General Impositiva, vigente,—

CAPITULO 'Tí

DURpcpo d:; ogíjpagtop dfl dc..:t?jto puuligo

Art, ^
Antes do proceder a la venta do cualquier artículo en la vía-

'////////// '
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püblic?,, dotcráii pacaa: per la Di^-iaión Otros irvprcsos ( DciÓn do .."ontas), a ofootoa,

'^.olicitar ol carnets respectivo y aleonar los aranceloo que fija la Ordonejisa Grr.'J
iiapcaitiva vigente
■~.uoda tcnnincntemento prohibido a todo vendedor ap.ibulante ol uso de equipo craplifica
clor y otros elementos sonoros destinados a ofrecer sus productos o artículos en la /
Via pública»-
los infractores se harán pasibles a las sanciones y multas fijadas en la Ordenanza /
«jCiioral Impositiva vigente»- '

P.-;OPAG/jü;A LiJitoHA
•«'rb» C.0 »-Ix>ü derechos quo fija la Oi-denansa Genorc.l Impositiva vigente, se abonarán al solioi'

t:irso ol permiso corrcspcndiento en la Pirocoi'n de Industria y Comercio, caso contr'
-Txo SO aplicará un recargo del sobro los importes establecidos.-

m^d-bición do Artículos en la Vía Pública ;
o» Gxibicián do artíctiloa on la vía pública o raorcadorías, debox'án colocarse do mana

ra ouG no entorpezcan ni obstruyan el tránsito peatonal en las arteris. Pl derecho /
corrocpondiento soi*á aboncdo previo al período de einibicián, caso contraído se -Di'oca
a..;rá a rotirar la mercadería oxibida y su propietario será pasible a las multas esta
blccidas on la Ordenanza General Impociti*/a vigente.—

CAPITULO VII

F.ipjso m uso

Uso de rcáoiúnas Viales

m  ̂ M.V^ U.S..V.Í.Í4JH-4.JLV O U OO « ^ J J.O X t «-ti A U

USO de Glemntos viales, so procederá a aplicai- un descuento del '..'0,1 al 30,., sobro ol
importe quo fija la Ordenanza General Impositiva, lo cuál oe.rá determinado eor el i)e
pcurtamento .djocutivo Ilunicipal.-

PTJACIOU UG /JIGTDG PIT C.r'UlT-dLPPAG :rj:o:CIPALP3

újrt. 23® Quedan exceptuados de los pagos do los derechos-correST>ondientes por fijación de afi
ches en carteleras municipales, los solicitados por reparticiones nacioni-doo o pro
vinciales, Asociacionos do .benoficiencia, Bibliotecas Páulioas, Religiosas y los do
actos Cultiu-alcs etc., siempre que los afiches omitidos con osta finalidad, no oontc
gan avisos coraorciales o de terceros

ta 2//.*'.-di Departamento Ejecutivo lunicipal, doterminorá en cada Licitación Publica quo so /
realice, el monto dol sellado a roponor.-

SPn:áJX)b Bd IDIPICACIOIÍ

25°a-I^-s viviendas o consíxuccioncs anteriores al año 1935? quo yá hubieron sido regulari
zadas en la .Municipalidad, poro que soliciten un rolovamicnto de euperficio y/o de /
distribución, abonarán solamento los sellados corrcspondiontos respectivos al Jjcocdi

■*" 4,

XOa'wv.# V ,

/ et» 26°.-a) Los pla.nos do vi-'/icndas hasta 40 mts2o do superficie cubierta (única propiedad) d
borán ser confeccionados de acuerdo con los requj.sito3 quo exigo la reglamontaoió;

.  _ ai •_ — r* ^ ' ̂  j - ^ ^ ^ •vigente, con firma de un profesión-.1 registrado ol Consejo de Ingenieros.-
■b) •También so concedo a los propietarios comprendidos en el inciso a) do ésto artíct

lo, lajposibilidad do efectuar la presentación del legajo do edificación con su /
sola firma obligándose a cumplir ostrictamcnto con los requisitos exigidos al efe
to.— carátula y erujocificaciones técnicas exigidas roglamontariamanto) prescindir
do de esta foima do la intGrvenc.iün dol. p-rofesional y la del "plano Tipo" en cuyc
caso corren por cu cuenta y riesgo las conaecuonoias que pueden derivarse de esta
adonción.-

/rtoj. p7«^-.l-:atifícaG0 la obliga.torie.'Cd para todos los profosionaloo comprendidos en la Indus-
llllllllll
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fifi j,p Oons^rDcció''! ol''?o"ti'ií'.2ü' I3 'Di'o''.riíZ. C.1 d-csc^zpoilo d.0 cicbiv^

cíes, en el -'.Gíjisfcro de firnae de Prorosionalos e Idóneos nutoriníidor; dentro do la ,
duricdicción do esto "Municipio, conformo a las siguientes disposicsí onoaj
S-) diciia insoripción se cfectuard por i5nica vósj a partir del corrianto año debiori-,

do prosentai* la docxunantcción respect i-vni que acx'e-dito el ütulo haiiü+antOj-
b) Realizada la inscripción referida, so deborá ratificar o rectificar anualmente

loa doiiiicilios o el cese do íictividades en caso que lo iiubiore, o constancias /'
estas quG sordn agregedlos al legajo püraünal do cuda uno»- ¿' 1 requisito de esto '
cvx uj.cu.lo deberá cUiTr"lx.".ieiitarGe antea del ¡rioa ¿o i':ia..i'zO de cada u;io a eicctou de

remitir todos los bimostres el Boletín Oficial con las novedades que se nrodu'z~'
can en dicbo lapso, dentro de esta I'unicipalidad.- "

c) Los profesionales comprendidos en esta Roglc-Tientación a sabor ( Ingenieros Civl'.
les; Ingenieros en Construociónes; Ara.uitoctos; laeatrcs licyorer. do Obra ; 7'éci:;.
eos Constructores; Agrimensores; Constructores o Idónoo.s) acoptr.dos por el Lope;
tr-rjGiito Ejecutivo Mxmicipal, para actuar como tales, debor'n oatnrr habilitados/
por ol Consejo do Ingenieros e inscribirse regístrnuido su fiinna en ol Li.bro I^iU-

nicipal dispuesto a ta.les efectos*-

Las eiágenoias cc.ntoinpladas en esta disposición no azcl'-p^e a los profesional js ,
de las derivadas del ejercicio de su profesión, c*j;>-'i reglanjontc.o: ón y supor"/i-- ,
eión está, a cargo del Consejo do Ingenieros de la Provincia de Canta lí.-

e) Los profosionalec o_uo íio den cumplimiento a lo dispuesto en ol prusontcr, csuoidj
incui'sos en las txnansgresionos procoptuadas en el •-eglrricnto do .. Üifieación •/a-','
gonto, bacióndose pasible do las sanciones contempladas en dicho inctxra.onlo#--

[;r/!v.s r qn.Tí'"?.'.v:"?:nTn'.-:r!

-Rubro ''i"

Tasa do Actuaciones Administrativas y otras 5>ro:itacionos

jii-úfl LiOS Osci'ibanos y pi'0.fcsionales intcisrinientes en trámites de trajisferencias de do-
minio de in-mucbles, están obliguíios a presentar ante la liv. Legales, copias do / '
Escrituras 7 fcclaj-acionos do horodcros dentro d loo noventa (90) días cor.ridos ¡'

de la focl-.a da firm.'ula la misma, caso contrario so aplicará la mal La que í'.xja la. /
Ordcnansa General Impositiva, quedando facultada la citada división para sustituj.r

este re.rLiisito por otra, infor.maci6n«—
.ij, rf-í i W 1 .v> ./ í . i o .-S.U i vJu

jU't^ 29®«-" ^ablftccnse los procedimientos 7 reqtiisitos a cunplimGritar para la presontcción
..JO X*f

de oíanos de: obi'a a construir, finalización do obra a regularizar, los que rcgirái"
con respecto a los interesados, peticionantes, profesionalos y dependencias intor-'

ñas recoac tivas do acuerdo al si;' nte detalle:

I- " 03.113 A CO::ST?.TJT..i Y 'I
a) ol into7-cs<ado prosontará en la hirccción de Obran Privadas dos (2) copias del /'■

plano correspondiente con intervención do profesional habilitada y confor:::G con
los rocuisitos que exigo el lioglamento do edificación huzxicipal ""rigento a la fe-'
cha de presentación, previamente intervenidos por ol Consejo de Ingenioros de lí'
Proxánoia do "^anta Fó y con la acredi tación dol pago do loo arancoles profosionj:
los» Para loo casos de vivior.da única do hasta cuarenta motroa cuadrados (óO n2]^'
con olmos tipo confeccionados por la Dirección de Obras I'rivadas do la hujiioips^
lidad, o ampliación por único, véz, do hasta diez mcui'on ciiadrados (lO) mts2- po
drán no contar con la intervención profesional antos aludidai , quedando entonces'
bajo la total responsabilidad del propiotai'io la iaz técnica y loga! do la cons*
tiaícción como asi también la emanante de la veracidad de su doclaracion, Cimul-'
táncamcnte con la presentación de loe planos en los condicionos indicad.as, el /•
intQros:ido acreditará ol pago de los sollados, irapuostoa, derechos do edificacií

/////////
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y demás, quo establezca la Ordenanza ̂ eneral Impositiva en vigencia, cuya constan
cia de pago integrará el ücpediente respeo.tivoo Contra la entrega de los elementos
ccíialados, la i-Tunicipalidad otorgará rm acuso do recibo, pre-nurcerodo por imprent:
y con constancia de lo abonado por el recurrentoo-

b) Ginnplimentado lo expresado en l)--a) la Dirección do Obras Privadas practicará la
inspección en la propiedad indicada a fin de verificar si la situación cdilicta
del predio so ajusta o. los planos presentados y dejará cons Lancla de ello en 3.os
mi ^v% ̂  A' ̂  ̂ a** ^ ̂ ^ T_ t ^ *^cvK> V pv^x uiJiisixbu^» Gli ou ocioOa ijd fiCup»/c«jiuxi uü uic^xict xnyou»

Gióa no implica la aprobación do los planos ni la posterior ejecución de la obra,',
cuya responsabilidad queda a cargo del prorcsional interviniento y del propiotari<.
en el cuiiplimicnto de las normas fijadas por ol deglanonto do edificación, reglas
del arte y situaciones legales o técnicas quo pudieren resultar de dicha consti*uG-_
ción»- . •

ibi el supuGísto caso de constatarse irregularidades atinentes al monto abonado, se
aplicará el sigaientc criterio:

1°) Se practicará una nueva liquidación de sellados, impuestos, derechos, multas 3
y recar*gos y/o intereses qua pudioran oorrospondor por aplicación del dcglamoí'
to de Edificación y de la Ordenanza General Impositiva en vi/-enciao-

2'^) Lo abonado según lo indicado en I-a) so aplicará al pago de la nueva liquida-'
ción»—

3®) Ln caso de quedar saldo impago, el rásmo será crcigibla sin necosida'J. de intir..'"
ción o requerimiento alguno al interesado. La falta de pago dentro del fc'v-ni.r':

de tres (3) días hábiles posteriores a la liquidación, dará lu.gar 3. iuioxa.cic '
ness mcoroses v rsc2r.c:os cuc a uaríTr rio esa •fnohp. sorT'er.np.iifir'n ir h in /'  U ^ « . V /

focha del efectivo pago»- ^
4®) üi caso de quedar saldo a favor del interesado, Ir Municipalidad procederá a '

la devolución del mismo sin indeíaación y/o actualización aljjuna, dentro do lo.-;
cinco (5) días hábiles de efectuada la liquidación o requerida por ol interés/
do.- '

u) A roqueriiaiento del recurrente y ex'ectuado que fuere lo proscripto procedontenen te:
la i'-uiiicipalidad hará entrega, mediante la Dirección de Obras Privadas, do una (l)
copia del plano que ha recibido oportunamente, contra la dovolución del acuse do /
recibo entregado, en ol supuesto caso do extravío del mismo, ol propietario titu

lar del ■dIcUio deberá comunicar dicha situación por oscrito»-

d) L1 Lxpediente asi formado se archivará en la Lección correspondiente»- j
g) La Dirección de Obras Privadas elevará diaria-nonto al Departíunento Ljecutivo Muni-'

ciual, un detalle por núrioro correlativo, del^ talonario de acuse do recibo, de loe/
L'bcDodientes ingresados en el día, debidamente firmados ppr ol Jefe do la Sección»—'

II- nriiiLif.iCioi: dg odíIA y od.-lí a Fzwzm
a) Á todo lo indiocdo en el apartado 1-a) se lo deberá agregar por parte del recu

rrente la presentación del formulario 25, que prescribe la Dirección General de
Catastro de la Provincia do Santa Pó y/o del que lo reoraplaoo, para ser remitid
a la Repartición provincial correspondienteo-

b) Se eplicará todo lo indicado en ol apartado I-b),-
c) Una vez cumplimentadas todas las observaciones pertinentes- si las hubiere- se

otorgará el FIIíAL DL' OBIlA y/o Aprobación de líIXJUL/JíIZACION de ÜB:IA respectivo»-
d) Será do aplicación todo lo indicado en ol apartado I-c)»~ ^
e) Ul plo-no quo queda en poder do la Municipalidad deberá pasar de la Dirección de

Obras Privadas a la Dirección do lientas Municipal a fin de proceder a registrara
la novsdíul correspondiente» La Dirección do Rentas Municipal d borá dejar oons-^«
tancia de su intorvonción y devolver inmediatamente el /bcpodiente a la Direc- j
ción do Obi frivadaso-

f) La Dirección do Obras Privaxlas deberá extractar toda, la información estadísticv
////////'
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 proceder al archivo dorinitivo del ;icpodientOs-- i
g) " Será de aplicación todo lo indicado en el apartado I-e»- |

30® la !.íimicipalidad so rosorva el poder de policía que lo faculta a efectuar tcdo / |
tipo do inspeccionesj constatacionos y/o verificaciones sotoe las obras edilicia.^
ir proceder en consecuencia en caso de detector situaciones anómalas padicndo lle
gar hasta la demolición si el caso lo exigiere.- [i

31° I.rroluntase en zona rural, la Tasa por Mcinocúimiento de la Red Vial la. niial se a-'í
fj T "1 * 4 *í •

fc-i W* 1 W ».lUi>LiOX Cb •

a) La Tasa por mantenimiento de la Red Vial so abonará en forma cuatiúmostral y /
el px'ccio por heotároa sorá el equivalente a dos (2) litros de gas-oil al íao—'
mentó del pago»-

b) Los conti'ibnyentes que así lo deseen, podrán abonar cuatrimestres por adolan-'
tado, los cuales se facturarán al precio do ose momento con un doccuonto dol
diez por ciento ( 10;o )»-

o) Jl mínimo a abonar por cada contribuyente so fi¿ia en el equivalente a veinte
(20) litros de gas-oil por cuatrimostro, suma esta destinada a cubrir loo gas-,
tos administrativos de omisión, facturación, confección do Padrones y scg'ainiij^
to de deudores.»—

d) A los ofectos do un mejor oa'dcnamiento administrativo} so tomará cono base pa
ra la lic-uiaación do la citada Tasa, el irbacro do oontribiv/cnto otorgado por /
la Dirección Provincia.! de "Mentas para el pago del impuesto Injcobiliario^-

o) La base imponible para la liquidación do esta Tasa sci^á la supoi^ficio ci.uo fi~.
gura on las respectivas Partidas dol inp-acsto Inmobilim-io do la Oircco-ón Co-
neral de "Rentas de la Provincia, quedíuido por cuenta y cargo dol propietario,-

fcroncia, s-ubdivisión o zona inundable, para la cual deberá presentarse ante
la División otros ingresos, dependiente de la Dirucción do Rentas '.áuúcipal, /
munido do los antecodontes dol caso.^

) ::"ii los casos do único contribxjycnto titular, ya sea persona física, ideal o /
condominio, oxi;/-as fra;ciones de inmuebles di'/iSEis constituyan una unidad do /•
explotación lindante ontre si, ol monto a liquidar de Tasa io aanbcniiniento
do la Red Vial do Caminos Rurales, se aplicará sobre ol total do la supor.fic:.-:
3urnad O

RUIDOS I'.OLTSTGS

ir '- 32° ^iiiGda prohibido en toda jurisdicción de esto Municipio, producir ruidos molestos
(lo cu3.1quicr origen quo ellos fuoron, cuando por la hora, lugar o intensidad pex--'
turben la tranquilidad o el reposo d: la población o quo por su natui-alcza sean /
cuGcoptibles do causas perjuicios morales o materiales.- '
Las disuosiciones del proconto artículb, rigen para todos los ruidos molestos, //
producidos en la vía pública, plazas y paseos, en el espacio, salas do espoctácu-
loG, contros do rcuni.oneo o los que nó siéndolos partan del intorior con intensi
dad oxcesivao-

bstán nroliibidas las sirenas ( oxcopto las do loo Servicios Públicos) y los tim
bres do doomosurada estridencia ote» on el horario comprendido entro las 22 hs» ¡
(VTÜHTIDOG HORJiS) y las '{ he. (SIDITJ i:0;U3), las bocinas de automotores deberán
a-iustarse en su uso a lo dispuesto por la roglamontación vigente.-

USO uro f3lD0 DR U "HA vunizck

■i-io -¡stá projiibido ol depósito do matorialoo, escombros, tierra, etc., on la vía pú-jLcbo j3 otorgándose un plazo do 4o horas Ciiarenta y Ocho, para su retiro definivo,
on los casos que por su pea-fcicularidad así lo exi.í7Lora..-
b) íii calles pavxmontadas cuando el torrono interior no permita osprnios par;

prepai'ar mezclas, se autorizará osta tarea en 3.os casos de edificios de ccmon-
to armado, con más de una plímta, en forma tal que tros cuartas (3/4) partos ^
dol ancho de la calzíula quedo libro»-

///////
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iaüsí conatfu.ctoroí? on estos c.*?.sos deber-án lavnx la caj-^ada en el mononto do fina—
liaar ol trabajo®-

SUZLTO^j 'd: lA m PtBUCA

34 »— Quoda torminajiteinGnte prohibido on la Juriodicoión de este Municipio, dejar anima—
los sueltos en la vía públioao-
loe que fuoi'on hallados en Gota,s condicj.onos serán conducidos al Corralón Municipal
para su recuperación, ol propietario deberá abonar ol importe que fija la Ordenanza
flennrn.l Tnjnt'ir. ^ ^ ^ — — — — — —• ■mmm,, — ^ —» —■ W* * W W W •—^ ^ W W M ^W WJ. JUt>4W

nio®-

3i tra::ccui'rido treinta (30) días do estar detenidos los animales y sus propietario
no hubiesen eumplimontsdo los requisitos pora su recuperación, ol De pea* t amonto Mje-
cutivo Municipal, procederá a la venta en subasta pública de los niG:¡;os, con ol ob
jeto do :iaccr efectivo el cobro do la deuda oxistento y ol resto, si lo hubiere se
rá depositado en el Banco Provincial do Santa Fó, a la óidon de su prop etai*io,-

CAPITULO IX

co!7p:u2ucio:: Dd idiomas
/W- a » 35''«-' B *"1) BB CAS BOMICILIVIIA; las facturas pai-a contribución do mcjox'as — Med de Gas— /

sei'án remitidas a los propietarios frentistas por ol importe total nuo coirospcnda
al frente afectado, referida a la focha de liquidación y ol valor do la cuota co-
rrospondionte, 'aclurard.o que olla, tiene vencimiento perentorio®- I

Arto 36°e— Los propiotarrios qaie verifiquen la existencia do errores u o.misicncs en la liquida
ción de las facturas respocti'/as, como así tambiín ariuo-llos que tor.j^n dorccbo a /
a,lrún t-?*a.to preforoncial, soipún lo establecido en el Art» da la Ordenan;-,a /

aoceraie inzomar tai sneiacion .ar. i.a 'üv-: e.i or m-f-.r.a.': ir p-,- -i-i "m—
nicipalid-acl., aclarando mediante Declaración Jurada los fundamentos d:.':. pedido y //
hasta (l^y) quince— día^s como pla.ao perentorio o i;:¡prüi*ro¿;ablo para ciccodcr a cual—
ouioi-* roclamo,-

Irto 37°»— A los fines do lo establecido en el Arto 6°) de la Ordenanza 11° 13Co/Cp, so onbencl:
rá cono i'asón atendible en el otorr-erácnto do mayor pla.so de financiación con rcduc
ción sia-uitáneai, a m 9^1/J de los ajustes por actualinación, el que los propietarios
frentistas reúnan las siípiientes condiciones:
a) Mor jubilado o pensionado, pi-opiotario de un úráco in-mueble dostinad.o a casa-Ha-

bita,cióno-
So acroditar<á la condición de Jubilad.o o Pcnsionrulo medirnte la prcsentcclf 1 del
carnet i-nsrjoctivo y último recibo de cobro de la Jubilación o pon-sión» La condi
ción do Lin propiotra'io do un único inmueble destin.-u].o a casar-habitación del bene
fici.ia'io y su fa;.-ii.lia será verificada a través del radrón existente en la Munici
pa3.idad«-

b) Sor Trropietario de escasos recursos, poseer vivici-uia -ánica y tenor a car£;o far,li
li c", nunex'osa»—

3g considerará do escasos recursos a aquél grupo familiar ciiyos ingresos no sean
su-eeriorcG a dos (2) sueldos mínimos -vital y mó-vil»-3o entendei'á por familia nu
merosa a aquella quo es'tá integrada por tres (3) o más hijos menores do I8 anos
de edado—

^8° - La Declaración Jm*s/ia presentada, en la División Otros Ingresos será analizada por /
ue-^sonal do dj.cha Di-visión y en cupuosto do requerir un análisis rruis profundo del /
ceso deberá girarse a la '^ecretax'ía de Acción Social a fin do quo la misma dictami
ne 3i ol beneficio coi*responáo quo sea aplicado®-

.< -V* -f

o  aj dictáiTion ouG emita la Secretaría de Acción Social, será girado nuevamente a la /Ai't» 39 » división Otros Irigreso-s, quien asentará la novodíid en ol Padrón de frontistíu: e: iri-
i'.' nisma -cara liquidar las faotiu'as con loo beneficios quo correspondan®-

£Í0°»— Lorógucnso todas las disposiciones quo so opongan a la prcsontoo—
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« 4 Coniunaquesej dése al'Boletín Oficial y arcliívcsQo—

^  iJado on la Sala do Sesiones dol Honora'ble Concejo Municipal do Venado TuortOjos veijitiocjao días del mes de JUnero del año mil novecientos ochenta y sois,-

SéUTIAGO KOVACEVlCfl
VICE pnCSIOEMTE
JU CQSGSíO municipal

'*0 0
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la ao ta proccntada noi* la "Comi-.ión do .los 100 AHos" ooiniini'"!anflo la tormlnnoi ón de la

occiiola levantada on o.l. prodio ii;iuiioipa-l puo le í'uova adjudicado por Decreto 11" 134/^3
do fecha 06 de sopticünbre de 1963» y

G01.'SI.D3RAí-ÍK}:

1UO por diclia nota se ofreco en donación a o:-.i;.a luuiici.ualidocl para que runciono un oírta

blecimiento do jaivol priinario, prostan.do la plena conrori.iiclí'.d pa.j'a 'pio uct.a miurici nal.i-
dad transfiera al ;4iniaterio do 'jduuació'.; de la Provincia do .>a.nta Fó con eso destino,

solicitando que el mi.Qrno la .identifique con número propio y con el nombro do "lOUOUüIA /
3TJ Ii)S Gí:i1I AÍÍÜS" ;

que .la Comisión se ofrece a mo.ntonor la tenencia procsria y la cust>''din do los binnos ¡
do la JJscuola hasta tanto so materialice la trrmsforcnoi.a al r.ienoiatiaflo ;jinir.torio;

quo aoomnaíia planos, inventario de bienes y doournenUición corrospondinnto a la .ilacuela}

que la Comisión solicita, que oc> aniielo que la misma se ponf,"a on fiaicioucj i i en to on el /
prosonto aíio lectivo j

que la. donación ofreuida por la "C'.dvfClÜI; Dd 1/>Í) G1 1. A;'';!", do.l atl.i i i-dn inencio-
nado, es a los orectos do cpio oí'.ta maeicipalidoii 1.a transid'uv. al ¡biniet-rio -lo .iduoa-
ción de la Pro'/incia do Hanta Pó a fin de que el. minino dispon,;.-. )a > 'b;! i i ai-'n ,v ol fun
oionamionto do la misma}

cao la r-sDonsabiiidad de esta municipalidad, de acuerdo a la nota de oC-ecimiento, co /
circunscribe a la realización de los trómito.e tendientes al Lraspaso de i.a mi.sm.a al Ui-
nicterio de iWuoación de la Provincia do Santa Fó;

quG por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus facultades y atr.ibucio-
nos, sanciona la oiíjuiento

* Onh-fAITAA *

'irt 1") Acóptaso la donación efectuada por la "COHISIO:: Di: U'S 1.00 AÍiO.O", del edificio
de la Secuela edificada on el predio íiiimioipal cedido a t-el efecto cor Ooorcto
lí" 134/03 d.G fecha ü6 do septiembre de 1903, 'lo aouer-do a las eepcciíicao] enes
técnicas de los planos y de los bionen que en ella se oncuontrmi, cunforine al
inventario acompaiiado»—

?») Autorízase ai. Dopartauonto Bjocutlro Municipal a roalipar iao raationoo ton,lian
to" a ti-n-.forir la inonoionolla oocunla ai Ilirintorjo Jo -aunan, on ,Io la Provin-
oi¡ do airt» M B fin do quo on olla fonoiono la roforúla ooouola, dol,inn,.lo po-
neor la mio„na nú,«oro propio y donominaroo "IIXOEIA iM U).1 !«, A¡:OS", on oon,«o-
moraoión do tal scontooiniiontc.-

,  P r = 1 Kontónoano la tononoia prooaria dol in,,,u-.P,., y la onnt^lia do loo Pionco hao-
trauo PO forralioo la tr.rioforonoia aludida on ol a,-tíoulo =nt,«r«or, a faror
de la "Comisión do los lOt) ííTjos".-

4«) Oonmniiluoao, dono al Boletín üfloiai y aroWvnso.-
•  Dado on Ja Sala do Sooioao» dol Bonorablo Concijo .imioipal do fonado iúorto,dado foto-oro doi año i.iil no«,ci,:ntop oohonta y nolo.-

a
los diocinuovo

JOSE B. WALLACE
secneTAWio

H. CONCEJO MUNICIPAL

.O "fi..

OSCAR AUTONIO M0"ELU
p R F f;' o K N T é:

H. CONCEJO MUNICIPAL
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VISTO:

la solicitud pro.M .ntada por ÜlROTíIO Y BIBL10T-7JA "AÍ!JG03 BR IÍ33 KILOS" -GYBAIí- de
fooha. 03 dol moR do marTio do 1986} y

COnsiD;.T{AKIX);

quo ol THlATLOlf RAOÍOKAL DIJL SUR J).-: SAI-rrA FFJ a realÍTiarsQ g1 dfa 08 do marzo de I986
entro la localidad do Melincuó y Vena"o Tuorto ha tomado jorarquía a nivel nacional}

que en esta oportunidad,dicha orueba no considera puntablc para el Ca.mpeonato Argen
tino do Triatlón, otoivjando puntos para el ranldng nacional de esta especialidad}

que .jor estos motivos, la c.oncurroiicin do atletas y público en gonnx'al será muy sig

nificativa}

que implica ijjia f.:ra,n (iií"us:(5a do la:- :'c tiviu";']'!:; dosvu-ti vas ' o l • ■ 011 nuestra

ciudad}

que por todo ello, e.l. •'oaovablo Oonccjo l'.usin ipal, en i-o le su.", f • -u | t.a as y atribu

ciones, sanciona la sj/p.i "nte

« ÜÍUyüHAKZ/v *

Art, 1®) Decíárosn do interés üunicipal el THIATIDÍÍ KACIOIÍAL DUL RUR I),; SALPA PE,
a íealizarso el dva 08 do marzo de I986 entre la localitlnrl de Molincué y
la ciudad de Vena'.o lYierto.—

Art# 2®) Los gastas que dríiaudí,' el cumplimiento del artículo íintorior serán imputar-
dos a la partida ¡^rosupuostaria cori-espondie.nto.-

Art# 3®) Comúní'iuono, publínueno y archívese,-

Dado on lo. Cala de oosíomos del Honorable Concejo Municipal do leñado Tuorto,

a los once días del mes de ni.arzo dol año mil novociontos ochenta y seis,-
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^/TüTO;

noj.jcitu'l ).■.'• } •. Tori ir-ión Toni.npJ 'T-.l. IL'utIo Dr. A.l.ü.jf'. i.lro Gutiérrez
pp.iM qucj re pnLorico 1 r. iiúoi 'oión (lo In oo'intruoción cié ou sede oomunit?iria y
la Gxianeión del de los i)o"r?oho:" do '. .Ulf ioacién; y

co:T3i])::TiAin)G:

(luo la Comisión Vecinal sn oncuentra aljocada a construcción de su sedo propia de
acuerdo al an te—proyecto co feccionado al efecto, hallándose en gestión ante el
Consejo de Ingíjiiieros el plano definitivo}

que no . trata do una obiv! ano z'cd.undai'á on beneficio d e todos los liabitjzntes del
barrio;

■ I rí su í'c.'i.'. ir.ac i ón, no ¡ í^-s" otra finrlidad nuo la do r-.u-rir r. los roljlrdoros /
dol lugar SÍU r'i.i:':- í'o JasT ', VU-eci ■iv'. -ms'' c ' : > d le; ^ yon que
SO alo r.nsan c.r" do • 1 'o r-,. ii- , ;:o:r.unado rdi.u 1? ir; "■ n r v'ool'' hacen /
realid.ad el objoti .'o :>; n:.n-s ts;:

qu;-,' oí ''oC JO Vuiueia-' i •' 1 Sac'.r l,.'vi .»] to dj-ru Li irri • ■ i'c a /
.'■/ UmI ! 'S ins'.i tir;í O!.";:' d de r! ciirjjldanO dos d'l to¡"e;;,-vui;:i'-!! • VS:!; : 'o ri .'jor de
sí en bcnoí icio -le sus se l e,jan tos;

poí' todo alio, el i'onoiT-.i.) I ! 'loncojo sunicipal, on uso .'lo sus f.acuitarTos y atri-
busio os, sanciona lo si.-aücnto

* o:ü):ir.uiZA *

Art» 1°) Auto • •j's.ase a la Ccnir.ión Vecinal dol Bnrrio i)r. Alo-janir-o Guticrroz a
ip.ic i . r la co r: tr'ii::ei(5n do su nodo rn-opia do aoueixlc al .•uito-nroyecto
co. .focf! ior.ado al cfocto y hr.sta tanto sean nrer. en todos los planos de
finí ti vos, cqya tramitación se ectáji gostionando ante oí Consejo de /
Jngoiioros,—

Art. 2°) 'hiíma.so a la Co-iisúri Vecinal del Barzio Dr. Alejandro Culiórroz, del
coro de soldados y Ocrochos do 'klificación do la. obra, a construirse /
o i el torrono do su p.f-ori (d.a/l sito on callo licí.jdo Salvadores s/n y
rogisti-'-ulo con ol núiiicro de con tribuyante I8861/OI.-

Art» 3°) Coriunícuoíjo, dóso al Boletín Oficial y archívoce.-

Da/io en la. ílala do ..os iones tlol Ilono.zv blo Co ico jo dunioipal de Venado //
'ihjor to a los once dúa.s t'ol mes do marzo dol aíío mil novcciontos ochenta y seis,-
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VT;;T(>:

la í.'Olígí f^tvi oiir:"' ir)r oJ "(•rui'o Juvonj.l Barrio lAvirAVl" ''coctor y 4j ^6
q.uo íio lo o -:..! t'!'" dol p'',';c) do i'íravn.. lOJiv^r; a or.o'v;i.áouloí- públioon; y

G0í\3.f '/ 1;

'•uo 1-0, í 'ji,-;.] rn^r; d iolio r.iríyo rornipuo, es Ir. de .r','Ocnid..'i.r fonion pr.ya destine^
loo a.'l cr odor onool ' r (p."" funoioníi ou la Jocivola Air-'Jli.lv.' ilTl',.'/UdO N" 1201 del oi—
t-Oilo o; iM-io;

qun acto a o - 'o ■'.! .pie aoi l.r^ t;or, ■''.el:on conLor- con el .•■royo do!, rodrr ¡lúbiico y de
toda -la, co::iun:i , r'-c .ího 'V( rinalid-vl rmi -:d;ra an ryoolo Imnnid taavlo quo todo
ciudadano tioi; ; arviri i ■■ !■ ;n. o!:! r iicnar b i I i :1- :d j

a;j r ollf,' .  j-1 i o i ) 5 '"n •  i i.-or;lonas,

*Mfii cj".la 1 a r'.i .■ Ti -oi i-c

y- . . A ::a

I"') ^ al. crooc ta(ior—( Ar!-. •M) 1> ' ; ■ ' - ' ovgzif
•vi-c- c-d.ua, ">) bj >") 0.0.lo- ai. "dni:;:) .J'na ui ! — .PPAyi" /

!  i ; • ,j ̂  rvT- e l ¡r' i If! pouuO'a a i"ia j i r.arac di'' Q/J. de
• I pav; del dentro A:d traei a i euo :! ' ai-y ' ' I' -^onatruir'.I ■

r> i r ÍO f "V -.5 ,

Art. í'") I nf 'r • a Ja ' > '•ot-ciío de Reatar; ó .T ní:rv!-;e i ón Oral,
de co ro: '¡a'.'',\t\

Art. 3") • •ccani'! a-bJ íquore .7 airchf voae,-

lo

da. d ■■

hubiere

tO, íl loo OHC -

l.r;ion'.;:; dr; l iio orvhlr; Coaee.jo bunie d)'" ! eo . •iia.i.o ítier
'-d 'or; de ;-:r,r:'-0 del n.'ío mil novceieator; oraient y neiOc-
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, 1 :  T> 'V*
)  j mL- . T 1 .: :• nolloí-

'  1"U '"■ :L!! ' 1 ; ; ]:• ' I , i"' ¡rif i ' I" ''rUl''/'" T I' ' • ' p'."; l'C'UrCL N®

-I lr>L í-.: r-

V.\ I ;. P:i « i •• -I ."V
^"ía;i; .;l A:::v't, '.i;/

r  1 -, ■. ; "A" -- L" '!') (?-' '"M.-vo Oficial de
:;• •• <■'0 ■'7Vr^"' '''"r - •" ■i.-cv' • v''í'-I" i.- ■-•1 ocfíor ¡f

'■\yv-_ lo-. ;m-. í ■ , .

O  ■ ' - , ■ ' !
r»

:: 1

! • " ■ '

¡iLi a fs, uno
"',',^0 m2 al /

ñor el /

1  . '■

■! I ! 1

"  r

H" 40 /
[ propi^

'1, . : • Irnicio-

)' ■ •

•  tr " I
A" C} *^í.^ ■'

■■ ■ J
.t : • '') ■ ■•

1

1  .;

. 1

"'J cii 'ivo i'nnic i :"a1
_ ! , . . , í .. ; • .

'  ' t . i <

■• ■ - ' ■ • • '
. .. ¡ I- f •' '

•  • -- .- i T - 'A A. ■

■■•p -i iii ' :■ ! ■ . A^ do BU Di-
■  ' * ^ . ? •• ! ' • ;o do men-

■■ - ; • ' ■ '■ L; 1oI Plano
-  O • •. A:- (r) dol

•• ■ ' ' .;0,..r q.ue
^  ' • ;. : at:do /

^  ) ' p- ., '> ) ■ » f: » ■ '

Da/lo on la Acia do del lionorablo Cor,cojo Auniciiial do Vonado uer-
l o a 3ob once df-v. d-;l. "ion de marzo del - .mo mil ;)Ovrjc.ieMtoa oehonln. y boíg.-
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105 . ||í;
^,5

•'''''

'' ' V' .

-vi;'-: -'M

-  1/ ■'. 1.Í t.i í; ,* ' * ''*! j-í]
■"■-.VI- ■< .-. 'i' I■' ■■-. í u • I ■> •' : !■" 1" :.ri

'  .•

V- .: ■■■?■ <'o-o-vii, •;.'i!ci -. lo p.->r -ii " j\ o:rxi.i\JTO, soli-
•  •■• . i ■ ' :- ' 'a .Icí ■ o:- J/í • v.lvlo-J.Ta O'.}' -J 1,'v ",:ni C > níilidad de

:;r;T:¡-rr^rno

QUii le.'.:.! dop.'.iilpiíc i.iv!; (Ti'- ' ' '.".fía do O'nroí; ,y Ijorvi.oio;' FúlíT i oon co: 'oljorcili Q.u@ no
üii f;c j■ '1'5¡: ■ or. ' o."-'v '.0:3 'lol ."oou3*vcnT>'" a de oo ■ ou* Aijl ;".o;í ín do lialiBr

a.c(>¡UHlo "'.r.i lcI. O í'' w. ,•. T'o, 7 lo. j >ci.'0:lón. y o.vu.oo '' ' '.'•o.i'ii (io pltuios do odi*"
■•. J -l-vl oMporl.i.oulo vltxto;

Olio, cl^í 'lO'.'O " ̂ p! "O ? :

O '"'I oí t í ' ■ 1 ■ ■ t : ■ '

■  ,. • i 1.'""':] .1 ;■ • ;■ i*

■  : .0'. lo : 1

,.,1 I 3 I rf,' (Jo Obras y //
Ir; :: i r -M f; •; . oonsíruída /

Art, 1") <■ • ! ■ -

M- !

"  .1 ■

) ■■ ■ • ■. , .

iUlIO Q.UC
i- ;-0KÍT3Í~

'  • '.iy .oionos.

I. : ;c ' a' '
X '

'• al r-r.or j'i: í y.

"  ,1,-. I 1 •;• o• ! '

. t í '

. .'r. ].' ■'1" di

-'•iri'il ./ ro--;

. . -"i i'.oiión do
i'ii ':: r'irio.ipal coin-

,  m) í 1 "V," fio la Manaor-
:  '1 ■: - ;; •1,0 lan por regu-

Pixlo en la Sala 'ío Sofrionen del •lonorable Concejo ;.íunicipal do Venado uertOi
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Art, ?") C-Moa'Trrv:, dÓr-: -'-1 rdutrn Oflaial y nrcuívooc.-

iJado en la Sala de lesiones del Honorable Concejo Municipal de /enado Tuerto
a los oncG días del mee de marzo del año mil novecientos ochenta y seis.-
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lA MUITICIPALTPAD DE VEJÍADO TUERTO
ha SiUiClOJíADO LA. SIOUHL^iTE 0{Ü)I!:NAííZA íl® 1545/36

FOLIO N'

LIDRO N»

Ezp-O30-I-86

VISTO»

Ordenanza Municipal N" 1324/84 quo modifica la Ordenanza N® 1298/04j

to del Honorable Concejo Municipal y que globalmente ordena ̂  Departamen^ 'j.'íecutivo Municipal la venta del terreno aito en callo lielgrariio eequina 9 de julio
y ^ construcción de nuevas dependencias municipales en un sectoi* del predio en que /
runoionan aotualmonte las mismas j

dependencias dolieran responder a diseños y orono^^amas sspscfficcsj y

COMSIDERAIÍDOt

que es menester contar con un plazo sufioiento para estudiar y evaluar debidamente las
diferentes alternativas de iinplemantación del diseño do la nuova construcción munici
pal, atento a que la falta de recursos humanos no ha permitido roalizar a la fecha, lo
previsto en las normas pertinentes!

que por la situación eoonómioa vigente, resulta altamente inconveniente a los intereses
mvinicipnles proceder a la realización de los inmuebles ubicados en calle 9 de julio es
quina Belgrano, oon cxjyo producido deberá financiarse la nueva obra;

quo tal realización resulta aún menos conveniente teniendo presente la falta do orono-

grama de tareas previo, ya señaladoj

que para tal concreción es menester contar con un plazo razonable do forma tal que el

oumplimionto de las citadas ordenanzas no lleven a entorpecer ol nonaal desonvoivimion;
to de las actividades de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos por no contax és

ta con suficiente personal a la fecha, subsanablo mediante el llamado a Ccncurao do //

que será imposible mantener el normal funcionamiento do las dopondoncias doutro do la
ac tual infraestructura odilicia municipal, teniendo en cuenta que se haoo necesario jf
Droooder a demoliciones de algunos sectores actualmente ocupados}

que do lo expresado en el párrafo anterior surge la noceoidad de trasladar áreas, heoho
que no solo no afectará eu normal desempeño, sino quo además mejorará el mismo}

que a los efectos del adecuado doaanvolviiniento del ente municipal, se impone con ii de
bida antelación el traslado pai'cial de la dotación do personal con las funciones ospec^
ficas que cumplen}

quo en beneficio do la atención do] Contribuyente, el citado traslado debe abarcar la
rna.ycr homogeneidad y funcionalidad de áreas y tareas para evitar estos costos exoo3.LVos
y engorrosos administrativos}

qu''' tal homogonaidad se verifica en el ámbito de la Secretaría de Hacienda, con ol agre^
gado de la actual División Legales, dado que por funcionalidad, vinculación y tamaño re
□ultan adecuados a los fines propuestos}

o cualquier otro criterio de descentralización, traería aparejado la pérdida do homo-
idad apuntaxla, cuando no la dispersión do la atención do la atención al público conl^"consigulento incomodidad rooultanto;

itonoión a lo expuesto es aconsejable ubicar las depondcncias antes citadas en /quo on r que i'oúna requisitos mínimos de ubicación, superficie y diseño, agotando
^n^osibilidades que ol morcado local brinde}

t aslndo c^.iginaría oooasos trastornos, BubeoJiablos aimplomente con la instala-que tal uo corroo into.rno y una caja adicional, la quo boneficiaría adomáa
ción do darles una facilidad adicional para ol cumplimiento de ítub ob).l_

gacionon^^ ^

\,fc\n V'Mi.rr . OSCAP *ninHio MOmU
\  t>t ' ' ni M » t

^  V, \ , M .* H. toNct;ü



FOLIO N'
. «A. <«140

LIÜRÜ N»

on aconaajaTjla, on "bencsificio de la adecuada rapidez en la Roationj como así au
transparencia, contar con la mayor cantidad de ofertas posibloa, mediante el mecanismo
dol concurso privado de precios, aliriendo al mismo tiempo la posibilidad de que todos
los sectores interosados participen en el mismo con basoa claras, tal el comunicado do
prelisa cuyo toito ha sjdo dado a publicidadj

t

luo solo con la dotación de espacio suficiente será posible cumplimentar lo diapuooto
por el art. 6°) de la Ordenanza 1324/G4Í

q.ue es facultad dol Departamento lUjecutivo ííunicipal reglamentar las ordenanzas emana
das del Honorable Concejo Municipal;

que en la actual previsión de traslados, todo el equipamiento a incorporar será diseña^
do para hacerlo aprovechable íntegramente y trasladarlo al futuro edificio a construir
se en calidad de Centro Administrativo, ya sean ootantorías, mostradores, eventuales e-

quipos de comunicación, oto», ya previstos en las respectivas Partidas Presupuestarias;

quo por todo ello, el Honorable Concejo tfunicipal, en uso de sus faoultodes y atribuoi£
nes, sanciona la siguiente

* OHDFJTAI^ZA *

Art» 1°) Amplíase la Partida Presupuestaria 0«1*1«2«2«7* Alquileres, con fondos prove
nientes do la Partida 0,4.1,1.!• Reserva para cumplimiento de Ordenanzas e8p£=

. ciados, en la suma de AUSTRALES SIEfTE MIL QUIlíIETOS) A 7.5OO.- con el objeto
d© atender necesidíules do ese origen, motivadas en el traslado do dependencias
nnmicipales -Secretaría do Hacienda y División Legales do la Secretaría de Go-
biex-no»-

Art. 2°) El plazo do ciento cincuenta (I50) días mencionado en el art. 6°) do la Orde
nanza N® 1324/84 deberá oonianzar a contarse a partir de loo treinta (30) días
posteriores al de la fecha de suscripción del respectivo contrato de alquiler
cuya partida se prevea en el artículo anterior.-

Art- 3°) Apruébase la metodología de Concurso Privado de Precion a los finen de detei-
mlnnr la contratación de un inmueble previsto en los considerandoe de esta Or
donanza y el comunicado municipal que se oonsidora formando porte intogranto
de esta Ordenanza. Atodos los finos, el plazo máximo do contratación de la lo
cación no podrá superar los dos (?) añoe, con una única opción de doce (l2) / ,
meses adicionales, 'i'al contrato preveerá una cláusula por la que de finalizar
durante la vigoncia del mismo la Obra Pública Centro Administrativo, ol raiamo
caducará dentro de los treint- :30) días posterioreo dol final de obra respo^
tivo sin dar derecho a indomnización alguna al locador.-

A + aM Las cláusulas de ajuste del valor locativo serán las usuales en plaza, sin de
ósito previo por garantía de ninguna naturaleza. Asimiomo por la modalidad de
Lncurso Privado elegida, y a pesar do haber circularizodo a varias inmobilia-

]ocalos? la Municipalidad do Venado Tuerto no abonará comisión alguna al
intermediario que so preoonte, tratando únicanento con los titulares de los //
inmuebles.—

Art.

Art.

0-1^ TiM todos loo casos, la Municipalidad de Venado Tuerto se reserva el derecho /
'  declarar desierto el concurso do precios, y/o de rechazar a todas las pro-

tas recibidas, sin dar derecho a reclamo do ninguna natUraloza.-

-Itaso al Dopartamonto Ejecutivo Munioiijal a prorrogar por cinco (5) díaogo) do oonsidorarse nooooario, ol plazo do vencimiento da //

lo\fo

¡  i.i'ii"' HUNlCirAt-

hábil'»-/
t

i
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Art, 70) Comuníq.uese, déao al Boletín Oficial y arohívesa,-

Dado en la Sala de Seaiones del Honorable Concejo municipal
A

de Venado TiiertOj a los //
a ' s —- jav4Awj. cvuxo w^^iiv;uju inuj(j.v; L üui uu vuruiuu i10c o días del itrios de marzo del mil novooientos ochenta y sois*
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S Ecí T * " I o

U. CONCEJO MUNICIPAL

vO "^4..

OSCAR ANTONIO MORELLt
f ÜF SIOFNI F

H. CONCtJO MUNiarM
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lA í-rjíJIGirAIín/a) le vs^alo iusito
HA SAIÍCIOHALÜ lA SIGUIEírrfí ORLEííAIíZA K® I546/86

VISTOS

ja neceoidad de adqij,tsi.cióa á.0 un vehículo de transporte de pasajeros para sa,tisfaoer
i.«tiu,5Ji-iiu.xen Lúa ¿a loa dj aLiniua «aiamenioa ua la Secretaría de Áooi.ón Social*

Qug además a través de la misma se prestan importantes servicios a estatlecimientoa es
colares, antidsdes de hien público, etc»j y

COESIDSRAiroOí,

que el ofrecimiento de la Cooperadora Policial de Venado Tiierto, consistente en \an //
vehículo que satisfacerla las necesidades arriha planteada-s;

quo por todo ello, el Honorahle Concejo Municipal, en uso de sus facultades y atribu
ciones, sanciona la siguiente

^ OPD.a[MAm •»

Art» 1®) Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a la contratación directa con
la Cooperadox'a Policial de Ven do "^aerto y hasta la suma de AUSíRALSS i'HSü //

/ • - \

Lam Jí. J"* ^ UfOUL*^ ¿.IM wOúuyXCI» V4.0A tAO C i. cu i. ur7

tivo da pasaderos de su px'opiedad»-

Art» 2®) 3i Departamento Ejecutivo Municipal procederá a afrontar la erogación re3pG£
tiva con las previsiones presupuestarias correspondientes acordando con la /
entidad premencionada, las condiciones particulares do la operación®-

Arts 3°) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.»-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Venado Tuerto,
a los dieciocho días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta y seis»—
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LA ÍÍOILCCIFALID/J) 22 VSIALO TUERTO

HA SAHCIOFáDO IA SlGUIEIiTS OKDEiíAUZA H® 1547/86

VISTO s

Qloctuada por SOMISA do 2^500 ̂  "I© osooria do alto horno granulcu3.a y
5•'•^'00 'ri* ¿e escoria de eraría sin clasificarj y

COHSTD;£:ríA!JDO:

q.us g1 directorio de Sociedad Mixta Siderurgia Argentina ha i*esuilto favorableraente
el requeriiaiento que oportunamente le efectuara la Municipalidad de Venado Tuerto de
donación de escoria a los fines de realizar mejorado3

que dicha escoria sin clasificar no puede ser utilizada en cora de raojoradoj

que solamente hay una empresa en el país que clasifica la escoria de acería do SO^^ISA
y ee la liiipresa iíOVOBRi de San Nicolás»

que dicha empresa al clasificar la escoria la deja a lai 15^ menos del precio de ven=»
ta. 3

que en consecuencia, respecto a la olasificacián del material es pertinente evitar el

llamado a licitación atento a la calidad de único proveedor que revisto 1T0VO3RA respes

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus facultades y airihuoio^
nes sanciona la siguiente

OílDSNANZA *

A:it« 1") Aceptase la donación efectuada por la Asociación Mixta Siderurgia Argentina
de 2e500 de escoria alto horno granulada y 5oCíOO TT de escoria de acería
sin clasificar»

2® ) Autoriz3.se al Pepartaraento Ejecutivo Municipal a contratar la clasificación de
dicho matei'ial a través de NOVOBRA de la ciudad de San ITicolás y a ofeciu/ir /
con SOI'USA todo el tipo de tramitaciones que fuera menester a efectos de que
entregue oí inatei''ial para la clasificación»-

3®) ComiiníquGse, dése al Boletín Oficial y archívese»-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Venado Tuerto,
los dieciocho días del mes do marzo del año mil novecientos ochenta y seis»-
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^ Vvv" :JJ o lA MüinCIPALIMD 1)3 \TSTADO TJERíO ,
vi' ha SARCIOÍÍADO IA SIGUiarPE 0?DaíAI«ZA h® 1548/86
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V1S1X);

lu. necesidad, do cincular por accesos adecuados los distintos "barrios de la ciudad de
Ven-ido j-uertoj y

CONSIDSPAIÍDO:

las disposiciones del art© 53 de la I^ey 275^ Orgánica do Municipalidades qiíe faculta al
oparfcaníQnto Ejecutivo Municipal para dotenainar la foraa administrativa en que se per-

ci'birán las contri"biicione3 municipalesj

que en el ejercicio de tal facultad deben contemplaras no sólo las necosidedes de finan
cie-iiiento de la obra a los fines de su continuidad o sino pd.ennr la capacidad

de los frentistas;

que estos, en el caso de roecaniscio de oposición prev:"isto en la Ordenanza lí® 1263/84 y
Eecreto—Ordenanza lí® 1102/82 y 1127/83 (parte pertinente a caile Cnstelli entre 17 y /
19)j y Decietos 155/82? 157/82? 177/82 y 203/82 (en el artículo 1® de osee último), ha.
sido cuiTiplimeníad.o con el debido aseatimiento de los vecinos afectados?

que en oa-oo do las disposiciones da los Decretos Ordenanza'; 1102/82 y lli -7/83, -
pesar de haber tenido principie de ejecución sn lo referente a peroopoicn de contrlbu-
"ión 3 ■'^rentistas; .la Mnnicir'0.1.idr<d de "Venado Tuerto no ha ciado inicio a las. cbr.ir.í

qve nir. porjuí.cio do ello os neconsrio proceder a la ejocuoión de la obra. "la nwo oi-n
caractopxotioas té'omcas y econónicañ diferentes permiten aiu-ibar a su concrsciór.., pee
irio ¡icivsxúo de frentictac afectados, contemplando además oí interés 'del recto do la c£
:nrriidc:d local ante si anterior otorga-miento de injustas quitai. por Dob.re niveles razo-
nabj-cis d'e equidad y economicidad;

q-ie leí obra mencionada en considerandos ha tenido cumplimiento sólo en un 26,2^ del va
lor total de la misma, ha'oiGndo abonado el total de "los importes de Jas mojoras 37 fren
tistau cobre rm total afectado de 234» a pesar de haberse establecido ucn tcgimon prefe-
rencial con quita del 40^>

ji.,-5 hñchoo cor ol tiempo transcurrido y la imperiosa necesidad de so"iuüi.onar el pro
■s" -'-s- ¿c "'os frentistas justifican la búsqueda de opcicnea tocnioac y occnómicas supei-a.bles

dc.rac»

3- tr^do ello» al Honorable Ooacejo Municipal, en uso de sus f.acultade3 y atribccio
— ona I""

qu3 po3
710 s ¡

* 0RD3)7/d;3A

O ) Pííró-^-uiso los Dccrcjtos Ordenanzas E® 1102 y 1127/83 en todo el «rticvlndo per/Arto ^ r i •v asioión de caraut'xrísticas técnioH.s de Obra rública de Pctí r,;nri-
alcems2iasj precios y ceoaniomo3 de iAnanciació/ia,-

ÍÍ.-Í-' -

iOS üertít-áos auuuiriaos v.'i' xos iro/r. .isxas .-iiecxanos
Tr.ai eiiG-'í ^

'■ ' " ^ ^ oixlenamxcntoG lógales referxdo a ios pegos, ya sean totalGo o parcxaiea
^  ̂ efectuad.o -conforme documontcción obrante en Scxlo rcunicipai- y /r.i 'TfVN'O "■ q-íc - - - /..jvift do C'"-r.tidad raáxinja do u^eoLocjio l'jo) caovase-

la axr.i. ut o . /

,  ,..,in,i(jéx'ense subsisiontes y cuTnl-jirenTaéo'! los ac
,  Aoró-oooríoe J -•' ■ Opc.-¿déa do la Obra fablica Acceso a icrr.ío -.".on IX'drA.VIt - Chacra ji
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conforme al si^xiiente tra-ísadoi Calle ChacOj úeiíde Lapi'ida a Lioeroadj Callo
Libertad, de calle Chaco a calle N® 20 y calle K° 2j, de calle Idbertad a /
Ca-llo K® 43»"

3'^)l>a citada obra pública revestird las siguientes características técnicas»
mites laterales de cordón cimota de hormigón, conforme pc.rfil tipo, anquivi-»
do cu máq.uina cordoners. respectiva? baso suelo escoiia do 15 cho. y carpe^-a /
de concreto así"áJ.tico de 3 cno da espesor respectivamente, incluyendo oocaca
lies y con calzada oue determina, el respectivo proyecto de lü mtse de ancho
totalo-

Arto 6®) Para el caso paa'ticular de la cuadra definida por calle Laprida, entz'e Chaco
y í'oi^mosa, v a los fines de la debida continuidad de disciio con la actual ca
lle Laprida, deberá contar con un ancho total de Ccil-cana idéntico a la //
traaa de aquella con las especificaciones particulares del artículo ar. terioi'«

Artís 7®) El precio de la obra terminada dcscripta en el arto 5"^^» asciende a ia suma de
AUSTRALES SIETE c/70/l00 (á 7,70) por metro cuaárad.o, mientras quo el valor /'/
por igual umdad de medida de superficie para la obra del arto ó") se fioo- on
AUSTRALES OCHO (A 8,00)» Estos valores cst&i determinados con fecha 31-Ci-S6o"

A.rt» 8®) En todos los casos el valor total de la oor.tribucior a xienv-ista se fi,-ei
rá wJltipl"icanáo lo^3 metros lineales de frente que lo corronpor.den a ou pr:>p..o

obtenido ce lo m-atiplicará nuGva.;ente por el r^emionobo do la rai".-:.a pertin-i:^
te»—

Art» 9®J El plazo máximo do ejecución de esta obra será de djccior.ho (UT) meseta, fiv-iui-
tándose al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar por Decrete la focaa ce ;.n:
cicición de ].a misma dentro do los noventa (9U) díaa corridos posteriores a la
pro!!iulgat*ión de la presente®—

/ /

Art4;10®) Las Comisiones Vecinales servirán de enlace entre el De-partamonte ajocutivo /;
Kiuriicipal y los frentistas a los fines de evalunr las diotiutos cit^-.ocionc-c //
quo jnilieren surgir en el tema, sin pcrji'icio del derecno qiu- .;^rdxvj.iualr.-r;ute
conoer'/an las personas para peticionar y scstiona,r íuite las autond-adoso--

/r-t,,!!®) Facilitase al Depai-tamento Ejecutivo Kunioipel a suscribir nuevos convenios con ¡
los fi*enti3tas que se vean conipi'ometidos en la ob.ca publica aqu^ u.utcri.t.úü-1, ev
acué rdo a las sigíiientes basesí i

V  !.»»>>■!«•.•/%>■> nHnnonrt -fnrncrrpmonf.n 1 iíP. nnras fi i t.[.tjhh Líts iiúr Déi-.ro—i) qw...^ •_> ^ I
to-O^ür.ansa 1102/52 y *).127/o3« quedarán en firme sus pagos y no ¿ebOic.n in j
grasar monto adicional algunoc^ !

a/

:  r ' '

. . . . .T_ • ^ r»/>»^+0 cnio -n O O ru3 n <" "i 1'rt •- f» D r Tftm rtfi
b) Frenlióty.s quo hituieroii — r x--

18fí mismas disposiciones logaloo mtericreco cc comijutara el poiMonoaje a—
t)onaáo cy.loalá'AO noLi-e aa Oo ou vs.
•nu-Lado a cuenta del nuevo plan de pegos, contrinimiio con esto ultimo hasta

.i-, mTMn*7ir% aT AVt "i.a *1 *l TtO OftX ni SlTl
■  . mi cance.s.aCiS.i j - . . - j

de dieciocho (iS) meses, jior cada uno de ellos.-
c) Erentintas que no hubiererj .ingrecado suxa a3guzia, ja sea con convenio de p

goo foraalizadc o x.c, irgrcscrán aiitomdticais-, iv. al r tgiron de 0*^:03 en -r-o
rjito ir-.' xijs. en o.^ria Oxdenaiv/.a y logl-T.-cn'..'-r.!!. por vonr-i Aieit .03 si 1 I

;';-;r<\itivo ;'ur;.icipaL dentro nc lar. .< rncr once íes
- \

)

M * '

!!!:
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A^i'fc© 12®) La obi'a declarada de utilidad públicaj deberá sor abonada on su totalidad por

los propietarios beneficiarios sobre la base de las dimensiones lineales de /
su frente, prorrateando en el costo la incidencia do las bocacalles© Cuando /
se tratara de lotes internos, para detoiminar la constribución respectiva, se

edioionárá a los metros reales del frente afectado, el 4^ áe la .medida del /
contrafrente del lote® Las unidades de propiedad horizontal serán liquidadas
en la misma forma que se calcula el pa^ de la Tasa General de Initiuebles ~ //
arto 12®) inco 2) Ordenanza N® 1535/^6- En caso de varios departamentos por /
piso, se aplicará en fox^ma conjunta este criteriOo- Lo dispuesto no será do /
aplicación para los contribuyentes ci^yas propiedades se encuentren on el nú
cleo habitacio>ial EO.MAo"'/! - II - III y TV propiamente dicho, quo mantienen /
vigente el prorrateo del régimen originalo-

Art® 13°) La obra de referencia será ejecutada por administración municipal, conforme /
presupuestos, costos y proyectos elaborados por el departamento Ejecutivo I-ín-
nicipalo— Sin perjuicio de lo aquí dispuesto facúl tase al Departamento EjGcuti_
VO Municipal para proceder a la contratación por Licitación Pública y ccnfor-"

me a la Ley 275o» parte de la obra a los finos de la economía de costos y/o /
cumplimiento de plazos previstos® La estructura de costos a los fines de los /
respectivos ajustes será la siguiente:

1  ITEÍÍ <?/ CRITETüO DE .í'v.i ..idTE |
i  llano de Obra V  XC.O i- 07^ ; *1. i t i 1 li ti h* l Jr i . í * w »; C* ti ' 1 1 »■*; •« 1 ^; ¡

municipalos categorías - 10 " 13 y ^'5,
incluyendo asigruicioncu por sumris fijas
discriminadas on conveniOo-

Repuestos y Reparaciones 13,8 IndcPreCoMa5'"olíi.vel Oral© I2IDIOO, tomando
cono baso al 31'"á)l"8á j

Amortización de equipos 13,8 Idem Idem

Ese oria-Ásf alto-Cemento 57,7 Según listas de precios en Licitacicacs o
contratos de surainistro»-

Combustible 7,9 Variación Gas-Oil - base 3-á-01-8o

Total 100

Art© 14°) La ejecución de la obra podrá sor raodifioada en su ritmo por el Dopartaji.ento
Ejecutivo Municipal, conforme circunstancias técnicas o cconórrdcao lo e:ájnn,

que eii üinguii ease pucu-uji iiupux'ax'so xos ximites máximos fijados por el /
ai't* 9°)©'=' Seta modificíioión de ritmo de ejecución no da derecho uigono a los
contribuyentes de mejoras para modificar el cmpliraionto de pagos mínimos fi
jados por Decreto resiiectivoe-

T..r. • n do contribución de mc.ioras ucrtenecientes a c?iria tramo rip. "ia onrs
Al"!© xo"í Xk-j vxu . _ .

pública Tiavimento, vencerán el d.ia 15 de cada mes, o ol hábil inmediato post^
rior, do pleno dei-echo, estableciéndose la mora automática e incluyéndose los
acceDorios que por vía rogiamcntcaria so cstaolozcaní.- i/io irouic:aciones tcn-
di'án fuerza ejecutoria y para su cobra se seguirá oí trámite do /.premio est.a-
blocido por la Loy Provincial u° '^OGG, siendo váli.í.as con la ruina Ool 'Diioc-
tor do Contaíiuxn'a, o Secrct.er-io de Haeienua ó I.ntcnaonto Muniejpal... stln-'
tamer)to«-'

»  4

I  . '

O'.Cf'' .'f-íTOMlO ••■C 'i!

r cc ".H 9
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Art« 16®) La falta de pa^ en téi-miuo de dos (2) cuotas consecutivas o tros (3) alter

nadas dai'á derecho a la Municipalidad de Venado -uerto, pro^-zlo análisis do /
la situación socio-oconóaica del frentista y oorriondo por su cuenta la opo

sición de esta eiccpcióny a considerar ol saldo de la deuda totp.l cono de //
plazo vsnGid05 sin necesidad de interpalnción Judicial o escti-ajudicial aiípu-
na, con más los recargos, antualisacioutís, intereses y costas en un todo do

acuerdo al Código Trihutarj.o Municipal - Oi-denanza General Impositiva y dis
posiciones complenentarias» Ello con prescindencia del estado de ojocución /
do la obra y mientras se encuentro en vigencia el plazo do ejecución de la /
obra pública.-

17°) Los inmuebles beneficiados quedan nfoctados al pago do ].a cojitribución de me
Joras» n.o ■mufliendo rlpunn rvc rocote el dcr.inio ziu P-l
viamente Justificar, modiante fórmula unual, que no eziste deuda por este //
concepto, o bien on su caso, dejando constancia del monento de la miseá,-

Art» l8®) A los finas de la presente contribución, quedan corr.pr-oíjdidos en ella, y por
lo tanto suJeta.B a su ciimpiimiento y pago, las propiedrjieG cor.prendidaG en /
esta Ordenanza y en cada uno de sus aii'tículos, sin excepción de ninguna na
turaleza, ya sea de carácter objetivo o oubjctlvo que fuai'5 invooadoc-

Art-» 19°) racúltasG al Departaraonto Sjoríuti vo M'.íiicipa.l a otorgar una quita sózimc dol
lOjí sobro el valor d.. I.c. nr^-rr. v nrsí; a-n-ii ; r.n cus
icfco €aáiw.i.vyiicvACi> e iujurn. i.va ¡jiuu.i.üLUJ.-1Ü15 quB rcunon '.3s Rtg.'iontcc COnlj.OiO-
nes:

* a) Ser Jubilado o pensionado, propietario de un úrdco inmueble- dcstir^ido
a casa-habitación acreditando tal eiti'ono con caiT^st respectivo y ríen
pre que el haber moncual no supero des (2) sueldos mínimo, vital y mó-
VÍIb-

* b) Propietario de escasos recursos, que posea vivienda única y tenra a car
go familia numerosa, Será considerado de escasos rec-orsos el grupo fami
liar cuyos ingroGOK no superen dos sueldos m.ínimc, vital y jtóvi.i. Por fa
milia numorosa so entienda a la integrada por tres (3) o más hijos meno
res de dieciocho (l8) años de edad# Las corilicionos de esto apartado se
rán de requerimiento conjunto para conceder el bensficiOe-

Art® 20®) Comuniqúese, dóse al Boletín Oficial y archivóse®-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo ''Kinicipal de Vanado Tuerto, a loa die
ocho días del üiee de marzo del año mil rovecitíntos ocñenta y seis®-

JOSE 0. c\ - I» ■ TLLl
SECRETARIO ü . r --f-

M CONCEJO MUNICIPAL ii-/"-/'/--! 'i i-C .-l.-O rLi- .lPAU® • <d 'i r^. " . -I'
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J § HA SAHCIOHADO U SIGUIElíl^ ORDEIlÁliZA N® 1549/86
%. Exi>-022-T-8ü

ij ̂  • . .. - .. . .. . . . . . . CMAW*«r-<rWPa9s.-VtnsV*(C-.£aj»

VISTO:

©1 aotiial ootaxio de incoiauwicaoión vion el centro do la ciudad que tienen los Barrios
FO»líAo\rr,, MUlíICIPAL y JUAIí mil;

«/

COiiSXBSPvAirBOi

Q.UO los accesos principales deben mejorarse de manera tal qiio sean transitables, cual
quiera, sea la condición climática iraporante;

quG el carácter de utilidad pública que revisten los mismos toma impeiúosa la concre-
cjon do obras de infraestructura que mejoren su ootiial estado;

que siendo necesaxio contemplar los in ereses de los vecinos, no sólo frontist.as, sino

de las adyacencias, se deben proporcionar varicuites en la construcción del nejoredc, de
forirta tai que se conteinplen distiuitos costos;

que por sus condiciones pai'ticularesr. el acceso al Prrrio Ciudad Hueva merece el tratnr
Eicjito especial apao consituye el proyecto de ordcnansa sancionado con el ÍT® 1543/86 de
fecha l8 do mar so de 1936;

que el partido político goberriinte en su plataforma del auo 1983 prometió pavinentnr y
m.j.Tontai- ins aonosos ? los barrios en atención a la iucorn.írLicr.ción oue sufren reerect''

que todos los partidos políticos participan en la aspiración de comunicar definitivimen
te a loo b-xrioc;

q\50 la -Davimontación laediante horirigón encrirecería la obra de tal suerte que sería impo
sible de ser soportada por los frentistas y la I-itniclpalidad de Venado tuerto;

oue con las variantes do mejorado que se propnnnn, se pueden encarar todos los er;cesns

a un urecio accesible para el vecino, incluso dotándolos do cordón cuneta de hormigón
con lo cual quedaría a nivel y los bordes para una futura obra en concreto;

que las posibles soluciones han sido contempladas por la Secrotfcía de Obras y ScT-vicios
Púbiiüos a ün ds proveer una vía de ocmuiúcación apta pax*a les requeiú.sicntoó do lea //
distintos borrico con i.ndepciidoncia de la que so exija; tcnióndoso en cuenta que ñor di
chas arterias circilcrán anón del tránsito comúe, vehículos de tranoperce, ambulancias,
fuer?,as do se,guridad en cualquier hora y con prescir.dencia del clima;

t'^do cJlOj ol Honorable Concede IiiUnicipalj on uso do sus facul in-^des y atribucj o—'  7

nos, sanciona la cjqruiontc

* OHDIfiliriA *

/

-oi -■>•1-nónese la ejocuoióji do mejorados c.i ics accesos o los barrios i'!UinOi?AL, ¡i
Íi.TXo a / j-. '-r--

rxlríA.^/Io -Sectores VIII y V y JbViH X.an, do ccuerdo a los pro,Tramas pru-Ticu-
ri.ir. ¿eiaxian en ex axuxcuxo tie.juxao.,- nsxrnisir.o xaeuiiase a.x uepariarec '-li

to Kjccutivo ;j;xr-xcxpr-l para quo por moaio de seno.os lecrcto;; estobiósco xa me
1' ciecuoicn total ,o parsic.l áo los :rJ.c:;..cSc conforme las circuosL.r.ei -

-u úc factxbiii-ó-au t-'ixaica, e.'.:onóir.j.oo. ,/ -social lo aou,/oe¿'ene-

v-inn«- i)-'»-.'-rf-á(ínies cada uno de dos oroyraina:; mo ic.ionudoo corprer.dGrm h-r;
Arí' ■ - '

//-~
.. -ai -
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/ / f / f / ' í . . -'' I' i///Si¿»uientes sectoi-ea y callee:

* a - VT0GBA:.'A 1: Acceso a Barrio Municipal I y II y POHAVI I, por calle N"
19 dccde A-vda® I>r»Luis Chapias completando su recorrido hasta Avdao Espva
ña? esta entre calle B° 19 y calle N® 21 y calle lí® 21 desde Avda» Eap'a^
ña hasta Avda© Santa Pó®- Total de programa: Nueve (9) cuadraso-

* ̂ N° 2:Acceso a Barrio I-íunicipal I y II, por calla Castelli entre
calles h® 17 y N® 19, derogándose el Decreto-Ordcnansa N® 1127/83 en su
totalidad, con la salvedad del trarao descripto en este programa, donde /
suhsistiráii los derechos adquiridos de vecinos frentistas que hayan sus™
cripto co ;vonios con la Muriicipalidad de Venado Tuerto y reconociéndose
los antecedentes del Registro de Oposición del casoo Total del programa:
Una (1) cucdrao-

* o TTO •>, -> t) T . .. -r .. -.-T ''
r'i'^i i' vT* "* u. jr C-ciX-LÚ wct^oUXXx / f

desde callo Piacensa a callo N® 19<j- Total del programa: Sois (6) cuadras^

d - FROGiL\y.X TT® A; Acceso a Barrio POdíAoYI, - Sectores V y \mi por cellc Fa
lucho desde Estados Unidos hasta callo N® 101o Total del programa: Tres //
(3) cuadras® Facúltase al Dspartarento ""jecutivo I'unicipal a conaiiltar ccn
los ii^cinos del lugar la pcsihilided de canhiar la calle de acceso a pa"*/!-
nentarc

^  P-'^OCUtiU'^i. .1.® * iiCccso a Barrio JuauiEvi-H por calle Saenz xona desde ̂ ^uta I»a
•--.V

ciwxrras® racuitr.se ai Departamento Ejecutivo I'uiúcipal a que -si técnica-

r.cnte existen posibilidades- se extienda la otra de paviracntacióji des.le //
este último punto programado (calle Prisciano Laacala) por calle Edcus ?c~
na hasta la Escuela del barrio, es decir, ampliar la ejecución de pavimen
to en dos (2) cuadraSo~

Arta 3®) Declárese de utilidad pública la construcción de los accesos mencionados en el
artículo precedente y por lo tanto de aceptación obligatoria p-rr-a los frentis

tas afectados, pudiendo expresar iinicar.TontG su elección respecto de las dií'cren
tes alternativas de mejorados que en esta ordonanaa se establecun®-

Art® 4^) Las Comisiones Vecinales servirán de enlace entre el Departamento EjecutiTO 'tu—
nicipal y los frentistas, a ios finos de evaluar la situación que pudieran sur

gir sobre el toma y respeot/o de los diferentes programas y alternativas, sin //
perjiiicio del derecho que xadividualmente conservan las personas para ixjticionar
ante las autoridades®-

Art® 9") cada uno de los prograínas mencionados en el art® 2®) se plantearán a los /
vecinos .frentistas las sigaiontes variantes de mejoradot

«■ a - VAiOAJFj'E. 1: B- se de suelo escoria de 15 cm® con carpeta de rodami.ento do
escoria í ina de 5 de espesor respectivamontee-

b - VA'flArv'l'E Eaue de suelo escoria de 15 cm® con carpeta de roir.miento de
^l|i tT ■ * «.J

esco.-.i.a fina de 5 de espesor respectivamente y coiúón cuneta de hor-

r

* i "w'
t-». • r«>>v* . - ̂

-O*

,  •- I • •»

b- ' c vird'ÉTl'E Base de suelo escoria de I5 cuio <5c espesor con riego asfálti"
co de :r.q:axfioio y aordcn cuneta de hcrrágé/jí,-

.1 1 - * d VAETAE'J'E -i: Eaeo -íU'jIj osooi-j a do 15 auif de eiqucnor, ccn crirp^to. de //
c-.orxcrc io .jcfá.l tico do j oma,áe eepocor y corló:! cuneta de hormigón®-

//'/ -/ / / /
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Arto 6®
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Art,

) iil costo por m2 lo fijará g1 Dopartanjcnto Ejecutivo Municipal para cada una
do las ■variantes, no pudiendo excodorso de los sitúente valoree; para la Va-

AUSTHALSS cuatro c/91/lOO (A 4991) - para la Variante 2; AUSTRAL^
CIRCO c/54/lOO (¿ 5,54); para la Vaiüante B: AUSTlíAIAíS CIÍICO c/C8/lOO (a 5j03)
Variante 4; AUSTRALES SIETE c/70/l00 (A 7,70)o-

7 ) El plaao maxirao de ejecución do la otra ee fija en dieciocho (18) mesee para /
la opción cuatro (4) que se corresponde con la mayor complejidad técnica y mis
elevada incidonoia económica para el frentista, facultándose al Depai-tamento /
Ujocutivo Municipal para convenir con las Comisiones Vecinales e instrumentar
mediante Decretos, racnoros plazos de ejecución para las opciones 1 a 3 premcn
cionadaso-

^ ^ Departamento ejecutivo Municipal dispondrá do un plazo máximo de sesenta //(60) días corridos contados desde la vigencia do esta Ordemrsa para instruyen
tar la prioridad en los pi-ogrunas y las modalidades técnicas y económicas de /
ejecución®-

9°) Las comisiones vecinales de los respectivos barrios, seriui las encargadas de
obtener la información para la elección do una de las opciones por parte de /
los vecinos, quienes podrán oponerse a la misma con el acuerdo dol sesenta po.r
ciento {6O/0) de los frentistas como mínimoo—

Art<„ ÍO7) La obra, en sus respectivos pi'ogramas y alternativas elegidas, deberá ser abo

A-rt,

Ártí

tSíi 'Ln 1:^' I MOI* .  «"^T O v» V *"^<5 r»T T ' »r>t«

dimensiones lineales do sus frentes prorrateando en el costo la incidercia do
las bocacalles,. Cuando hubiere lotes internos respecto de los metros fronteras
a la calle, so adicionará a los mismo y para detc-nninar la contribuclcu ror-.c-f;
tiva, el cuarenta por ciento (40;^) de la medida del contivifrenie del lotee las
unidades de propiedad horizontal serán liquidadas de la misma manera que se
calctda ol pago de la T-sa General do Inraeblcs - Arto 12°) - inco a) Oider.a^i-
sa II® 1535/8^® En caso de varios departamentos por piso se aplicarán en forma
conjunta ambos criterioso-

Art® .11®) En ningún caso se-admitirá-al frentista, mientras duro el período do ejecución
de obra, como justificativo para omitir o retaceai* el pago de la cuota o el a-
traso on el pago do las mismas, el cambio de ritmo de ejecución del programa /
por parte de la Municipalidad de Vonado ^uerto»—

■(.»> íNK.UJ'O

i l. JJ-

Arto 12®) Los programas será ejecutados por Administración Municipal conformo proyecto,
estudio de costo, presupuesto y dirección técnica emanados de la Municipalidad

Venado """uorto® Cin perjuicio de eilo, fficúlLa^jf! al uHTíar ¡;;>nnriT.o ''■jccuti'"-'"* /'
Municipal para que en cualquier mome-fito puoda px-uceder a la contratación, fen
ferme í^orraas de la Ley 279Ó Orgánica de Municipadidados, parte de la obra a /
tcrooroD a los finos de economía de costos y/o cumplimiento de plazos previs-
tOfJc-

o*-!' ■ •

33°) .íL fines do proceder a los ajustes mensuales - cláusula de ajus-fco alzíyio -=•
se to.'iarán en cuenta para cac'.a uno. de las opcicnis soríaladas en los artículos
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i APORTISAGIOíníS DE EQUIPOS 18,2 16,2 17,6¡
CüMPirSTIRIlSS 13,0 10,2 11,1]
lllTERIALES 42,0 49,3 44,3

'POTALES lüOjO 100,0 100,0

13f8

7,9

57,7
weijee^

10-0 «O

Pai-a contemplar las variaciones y ponderar las mismas en los ajustes, periódicos
se tomarán en cuenta loe siguientes indicadores para caia uno de loo oo.-^ponen-
to3 del costo arrita detallado i

* a) Mano de Obra Variación promedio de loe sueldos básicos

de las categorías Y-1^-13 y ¿5 áel escala

fon municipal^ con más las asignaciones /
por suaas fijas que determinen los convo-

nios»-

b) Repuestos y Reparaciones
o) Amortisaciones

Vai'iación do índico de precios mayoristas

nivel g(?neral -IIwEC-» lase fcbraro /j
19860-

* d) Material e£ Conforme variación do j>reoios surgidas de

las Licitaciones rospectivaa o conti'atos

de suTidnistro irüolementadoso--

e") Coi^bustibies Vai'iación pi-ccio Ca-S'-Oil por litro con bo

se su valor aJ. i"8-'0r—861

Eri todos los o.asos los precios poi* m2 ue mejoiadc establecidos ou el iuto 6') /
se entienden eiqjrssados en valores al 28-02-'3bo—

Artí. Í4°) Las cuotas de contribución de mejoras se fijarán para cada frentista, dividion
do el valor total de aquélla por la cantidad do mases que por Decreto re lije

como plazo máximo de ejecución y vencerán indoiectiblenonte el día Ip de cida
mes o ol hábil inmediato siguiente, do pjono derecho, osváoicciónacso la mora
automática incluso para los accesorios que por vía reglar.entai ia ue establca-

cario Las liquidaciones tendrán fuerza ejecutoria y para su cobro se scípuirá ol
trámite dá apremio de la Ley provincial ií° ^066, siendo válidas con la sola /
firma del Li.rectoi' do Contaduría, o ol Secretario de Hacienda ó del Intcndento
Muaicipal indistintamente®-

Arto 15°) valor total de la contribución de mojoras se obtendrá por la multiplicación
.sucesiva de estos tres factores: valor de la mejora por n:2, metros lánealec de
frente asigtiadcs sogúi^ art» 10'') y semiancho de la calzada»-

. _ / r". \

Arte> lo -} X," "fila uü eu (leraijjiiO ut. <a^jtí j oaui-tu.. vtia v .yiuo cvx uc^ nr-—
Jl ̂  ̂ ̂  Cl£;TCC1íO & J-» j-.uílo-C^ ¿/tiJLJ.U.ci<v f.'wo V uw y 4.^

tuaciór socio-econóiaic.i del fren lis ;a y corriendo po.r su cuenta la oposición /
de osta exceución. a c-nsidorar el .saldo de la deuda total como de alazo vonci

sir ;ieccs¿dad. de ir.torpelacióa previa judicial o extrajiadicial alguna, con
f,-,n;.r.-os. ?uitunl "i 7.aci enes, intereses y costas en un todo ce acucric ai

i r..-irio ".al -Cuvlonar.za Genoral laposiíi'/n y di-s.-c-sioiones con-

V.t

TTiP.w

Gód
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.i¿*o Trib*.
■ct..- . •• i0'"0 o] 3 o con srescindenoia del cstaac d.o ojocuoion de la obra yT)AOruU.! tai j. o—j ^

--eucnmrc en vigencia 01. uiaso ao oiecución doÍ x/.n'.T.o -ue la cera
r'u CT' uP ".  , -.1 -n-io^'és que se aplique por a traso cío cuotas, nunca -ixcederá ai que
T/UMiJcao -'j- j-". '--

• sbre ol Danoo provincial ¿c >.a£ca i' -c para tasa rcgu-louaa

Art» UP i'" "rvueblos boncficiados queuan afectados 0,1 p&go de la Gontxvibución de i.-ejc-
. an, p'"- >r Lí'S.bi-'f.ti oí.vrr;'. v.sra .algún;! niio ..ifeote ei iie;:-) . .. ■ n fv..r. r.r. .
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re.so, do-.seto Gonstriucia ó.;;."! monto do la :r.is:a'io"
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"taii-tü pre.-ento contribución, quednn comprendidos on olla, 7 por lo
Ordena. '^' '^'^■PÜ^iento y pcigo, las propiedados comprendidas en esta /

^  tramos, sin oxcopción de ninguna naturaleza ya■>oa do caractor objetivo o subjetivo que íUera invocadoo-

^  + repartaiíiento "djecutivo Municipal n otorfíni' una quita mieina do /
c^ó cobre el valor total de la obra y una onplia^ ^ e 33>33;'ú en el número de cuotas mensuales a pagar a acruel pro-Dietario
quo reúna las Digulentes condiciones:

* a - Ser jubil.^io o pcneionE^o propietario de un único inmueble destinado a
Ccioa-babi taciun, acreditonáo tal extremo con carnet respectivo y siempre
que el babor no supere dos sueldos mínimo, va'Lal y móvil.—

*- xi vaj. io coOtisob j;ecui'tíü& que aosca vivienda única y tenga a su car
go iOJiñlia nuT.oi-osa* Será considerado de escasea recurací- el gruro fatá- "
liar c^y-os ingresos no superen los dos sueldos mínimo, -vital y móvil» Por
faañlia nvaisrosa se entiende a la integrada por tres (3) o más Mjos nene
res de dieciochc (iS) atíos de edc/l. Las condiciones de este a-oartado seriú-.
de requerimiento conjun-io» Queda el Departamento Ejecutivo Municirai iacui
tado para evaluar entra los vecinos del Sarrio Juan iiXIII cuyas propieda-"
des ex-ceda-n les diez (10) metros do frente y q-ue prar-euten -fohao i en-tomen-
te problemas económicos que impidan afrontar el pago de la cbra,.-

• % •

4 • • • y cu-ukxvcrc» —

en la Sala de Sesiones del Honorable Concojo Municipal do '/enado Tuerto, a les die-
ctriueve días del mes de marzo del año mil novecientos ochenta yseis»-

JCS= B. WAI.LACS

I'. ú.i>i-:£;jc MUEiiciPAL

vO
/•
o

o / -"

„ IHs/

'Oo

OSCAR ANTONIO MORELLI
rí r 5 t -J F r,T ¡i

H. CÜIiCUO MUNICIP/M
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TRXToj^nENAno !1F, ].fi onpr.rjAiJz;. f¡<¡ ir>-in/r,i nencEn al
DKcnirro ni: veto ai/qq

V.--0:

■ cln.ijl, ..o^.tido de incomunicación con el centro de la ciudad qx»e tienen los Ba-
i' -ion FO.Ua.VI. , municipal y JUAN XXIU, y;

c.viAinnpANno:

^  q\ic los accesos principales deben mejorarse de manern tal que sean transí^
i u.aes, cualquiera sea la condición climática imperante;

nno el carácter de utilidad publica que revisten los mismos torna imperio
li, con^icc.'.ón de obras de infraestructura que mejoren su actual estado;

que siendo necesario contcmjilar los intereses de los vecinoSt no sólo ///
' ^ óe las adyacencias, se deben proporcionar varinntes en la constrnc-

di- forme tal que

que por sus condiciones particulares, el acceso al Barrio Ciudad Nueva me
I - ce ^ tret:.miento especial riuu constituye el proyecto de ordenanza sancioncido con
el N" de fecha lU de marzo de 1986;

que el partido político goberiíante en su plataforma del íiño 19B3 prometió
'•:..viir,r:r.l-.ar y aument;ir les accesos a los barrios en atención a la incomunicación que

■  i,ifrep respccto.al resto de la ciudad;

que todos los partidos políticos participan en la aspiración de comunicar
(Mí rr'tivamer;t.e a los barrios;

que la i')aviir:entcición mediante hoi'-migón encarecería la obra de tal suerte/
•■"jc í:or'o imposible do ser scpcrtada por los frentistas y la Municipalidad de Venado
T'jcrto;

que con las varinntes de mejorado que so proponen, se pueden encarar to-/

c:.',. 'los accesos? a un precio accesible para el vecino, incluso dotándolos de cordón /
cutruta de hormigón con lo cual quedaría a nivel y los bordes para una futura obra en
•:;:C-.'ierr ;

que lafj posibles soluciones han sido contempladas por la Secretaría de //
Obran y Servicios a fin de proveer una vía de comunicación apta para los roqucrimicn

• os c3a los distintos barrios con independencia de lo que se elija; teniéndose en ///
cuenta que por dichas arterias circularán amén del tránsito común, vehículos de trans
pcu-te, ambulancias, fuerzas c3e seguridad en cualquier hora y con prescindencia del /
oi irna;

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus faculta
des y ntribuciones, sanciona la siguiente

ORDENAHZA ♦

A-t 1®) Pispónesc- la ejecución d«c mejorados en los accesos a los barrios IIUHICIPAL,
FO.tíA.VI. -r>ector-es VIII y V- y JUAN XXIIT, cíe acuerdo a los programas par
ticulares que se detallan en el artículo segundo.- Asimismo facúltase al De
pax'tamento Bjecutivo Municipal para que por medio de sendos Decretos esta-/

prioridad en la ejecución total o parcial de los mismos, conforme
las circunstancias de factibilidad técnica, económica y social lo aconsejen
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2") A los fintas iir-ocei3entes cada uno de los programas mencionados comprenderfin/
los siguicni'.'G sectores y cnlles:

F'ROr.HAI'^ N" 1; Acccño a liarrio líunic i.pal I y II y FO.NA.VI.I, por calle

19 doí-ide Avda.Dr.Luis Chapuls completando su recorrido Liasta Avda.Es
paña;ésta entre callo :j-19 y calle li® 21 y calle N° 21 desde Avda.Vr.ra-
r.a hasta Avda.Santa L'ó.- Total del prograna: Hueve (9) cuadras.-

^•b)- PROGRA'iA !!" 2; Acceso a Earrio (-'unicipal I y II, por calle Caatelli en

tre csllcr; íj° 17 y f!® 19,derogándose el Decioto-Ordenanza 1127/33 en
su totrlidr.d, con la salvedad del l.rnmo descript.o en e5-tc programa, don

de subFsistirán los derechos adquiridos de vecinos frentistas que haynn/_

suscripto convcniob con la liunicipalidad do Venado Tuerto y reconoc.rén-
ciose los antecedentes del Registro de Oposición del caso.Total del pro
grama: Una (1) cuadra.-

PROQEA'il iv® 3: AcceBO a Rarrios Municipales I y II,por calle Csstelli /
desdo calle Piucenza a calle H"19.-Total del programarSeis (G) cuedras.

*d)- "P.OTP/:" Acceso ?. Barrio FO.ÜAi^'I. —^°''rr%r>o¡a v y VITT—ñor calle /
Falucho dcv.de Estados Unidos hasta calle H' 101. Total del ¡Tograiiia: //

tr€'s(3) cuadras. Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal.a ccnsid
tár con los vecinos del lugar la posibilidad de ca'vbiar ?-a calle de ac

ceso ;i pavimentar,-

•'•e)- rnCGR.AMA I-í® 5: Acceso a líarrio Juan XXIII por calJ« Saeria Perii=i donde liu
ti "l!acio:...l h® a hasta cr.lle Priscir.ro I.ar.cclo.. Total del programo:Tros
13) cuadras, Facúltsse al Departíimaiito Ejecutivo Municipal a que -si //
tócnicr.mente existen pooibilicades- se extienua la oiira de pavimenc£i- /
ción desde este último punto pror:ra"'s.do (calle '^TiBCiano T.ascala) por /
calle Vhenz Pena hasta la Escuela del Barreo, es decir, ai''pliar la eje
cución de pavimento rn dos (2) cuadras.-

3^) Declárase de utilidad pública la construcción de los accesos mencionados en/
ol artículo pi-ocedcnte y por tanto de aceptación obligatoria para les fren-/
Listas afectados, pudiendo expresar únicamente su elección respecto de las /
difcr'^ntes alternativas de mejorados que en esta ordenanza se establecen.-

L^'-- Comisiono^ Vecinales servirán de enlace entre el Departamento Ejecutivo/
Funicipal y loa frentistas, a los fines de evaluar la situación que pudieran

sobre el tema y respecto de los diferentes programas y alternativas,/
sin pei^juicio del derecho que individualmente conservan las personas para pe
ticionar ante las autoridades.-

r.o) Para cada uno de los programas mencionados en el art. 2®) se plantearán a los
vecinos frentistas las siguientes variantes de mejorado:
^alvARlANTE 1: Base dc-i suele escoria de IG cm.ccn carpeta de rodamiento de /

"esco^rla fTna de G cn.de espesor respectivamente

ív VARIANTE ?: Basa de suelo escoria de 15 cm.ccn carpeta de rodamiento de /
'"'íl-coria Dina do B cm.de espesor respectivamente y cordón cuneta do hormi
gón.-

.  G-.sc do suelo escoria de 15 cm.de oripesor con riego asfáltico

le aupcirficie y cordón cuneta de hormigón.-
Xírin-f A- BnsG de suelo escoria de 15 cm.üe espesor,con carpeta de con-■í-VARJArJ j ,
7  r^Tr-rci de 3 cm.de espesor y cordón cuneta de hormigón.-

CPCtO ci& 1
« d-
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Ar*'t C ̂  ̂  ^£- coiít.o por m2,lo fijará el Dcpartarncntc Ejecutivo Municipal para cada una ,
de las variantes,no pudiendo exoRderse de los siguientes valores: para la Va
i^an^jL; australes CUATRO c/51/100 {Ad,5l) - para la Variante 2: AUSTRALES ¡1
CIIJCO c/5.5/100(A5,5A) ; para la Veri ante 3: AUSTRALES Cli.CO c/00/aO0{A5,O0) y
Variante 4; AUSTRALES SIETE c/70/l00 (A7,7n).-

Art. 7 ) El plazo r.Sxiino de ejecución de la obra se fijs en dieciocho (18) neses para
la opción cuatro (4) que se corresponde con la mayor coinplejidnd técnica y /
infis elevada incidencia económica ¡lara el frentista, frj<--u].lándose al Departa
mento Ejecutivo Municipal para convenir con las Comisiones Vecinales e ins-/

trumentar mediante Decretos, menores plazos de ejecución para las opciones 1
a 3 premencionadas.-

Art. B°) El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá de un plazo máximo de sesenta/

(60) días corridos contados desde la vigencia de esta Ordenanza para instru
mentar la prioridad on Ion programas y las modalidades técnicas y económicas
de ejecución.-

Art. S^) Las comisiones vecinales de los respectivos barrios, serán las encargadas de

obtener la informacf.ón para 1?. elección de una de las opciones por parte de/
los vecinos., quienes podrán opcnei-se a la nismíi con el acuerdo del scsentc. //
por ciento (50Si) de los frentistí'S coi.io rnínbno.-

Art.lO°) Lo obra,en sus respectivos programas y alternativas elegidas, deberá ser n.Vio
nada en su totalidad por los propietarios Vjonoficiados robre la bapje de las/
ciimensi o'T^s lineales de sus frentes prorrateando en el costo la incidencia /
de las bocacalles. Cuando hubiere lotes interrioa respecto de los r;etros iron

tei'os a la callo,se adicicnará o los mismos y pare clrt-^rminer le contribu-//
ción respectiva,el cuax''ent.a por ciento (40b) de la medida del contrafrente /
del lote. Las unidades de propiedad horizontal serán liouidadas de la muma

manera que se calcula el pago de la Taíia General oe Inir.ucblos —A.rc. 12"/ —iti'-..
a) Ordenanza TI" 153b/&6. En caso de varios departamentos por piso se aplicn-
r&n en forma conjunta ambos criterios.-

Art.11*^) Ln ningún caso se admitirá al frentista, Mientras dure el período de ejccu-/
ción de obra, como justificativo para omitir o retacear el pago de la cuota/
o el atraso en el pago de las mismas, el ca¡/,bio de ritmo de ejecución del //
programa por narte de la Municipalidad de Venado Tuerto.-

^^t 12°) Los programas serán ejecutados por Adminis.traci ón Municipal conforme proycc-
de costo, presupuesto y dirección técnica emanados de la Munici

palidad de Venado Tuerto. Sin perjuicio de ello, facúltase al Departamento /
Ejecutivo Municipol paro que en cualquier momento pueda proceder a la contra
taoión conforme normas de la Ley 275B Orgánica de Municipalidades, de la to
talidad o parte de la obra a torceros a los fines de economía de costos y/o
cumplimiento de plazos previstos.-

t it°) A ""os fines de proceder a los ajustes mensuales -cláusula de ajuste alzado -
se tomaran en

cuenta para cada una de las opciones señaladas en los artícu-/

los 5no) y76°) i"S siguientes estructuras de costos y bases de medición de /
las variaciones;

— V A R I A C I 0 II C S %

1  T E M S 1 2 3 4

ly.ANO DE ODRA
repuestos y reparacione..

8,6

18,2

íi,2 1 9,4
,  16.2 I - . 17,6

6,8

13,0
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AMORTI7ACIOHES DB EQUIPOS 10,2 16,2 17,6 13,*8

COMBUMTIDLES 13,0 10,2 11,1 7,9

MATERIALES 42,0 49,0 44,3 57.7

100,0 100,0 100,0 100,0

Oai"'a contemplar las vfiriaciones y ponderar las mismas en los ajustes perió
dicos so tomarán en cuenta las oi¿iUientes indicadores para cada uno ¡le los
componentes del costo arriba rlctallado:

*a) Maijio de Obra

♦b) Repuestos y reparaciones
Amoi'tizaciones■•c)

'^d) llateriales

■^e) Combtistibles

Variación promedio de loa sueldos básicos/
de las cateí'Oi-ías 7-10-1!^ y 15 del escala-'
rón niunici;)al ,con más ] es asifjnaciones por
sumas fijas (|ue detei-iiiiiien los cor.voníos.-

Varicación de índice de precios mayoristas
nivel general -THOKC- base enero de 1906.-

Confonae variación de precios surgidas de
las licitaciones respectivas o oontri-;tos /
de suministre implementados.-

Variación precio Gas-Oil por litro oon ba
se su valor al 31-01-06.-

F.n todos los casos los precios por jn2.de mejorado estaV)]ecidos en el Art.6®
se enticncJcn expresados en valores al 31-01-36.-

Art. 14°) Las cuotas de contriV.'.ición de mejoras se fijarán para cada frentista,divi-/
diendo el valor total de aquella por la cantidad de ner.e'^ que por i'icnrctc /
ae lije como plazo má>;ino de ejecuci.ón y vcíicorán indcfcctib] emente el día/
15 de cada r.es o el hábil inmediato si/juient e, fié pleno derecho,estatAiecien-

düse la moi a autonicltica incluso pora los accesorios oiio por '/ía reglamenta
ria se establezcan.Las liquidaciones tendrán fueran ej.ccuto'"3a y para su co
bro se seguirá el rrámite de apremio de la Ley Provincial 11° 5066,siendo vá
lidas con la sola firma del Director de Contaduría,o el Secretario de Ha-//
cienda ó del Intendente Municipal indistintair.ente.-

Art. 15°) 111 valor total de la contribución de mejoras se obtendrá por ]a multipl 1 ca-
ción sucesiva de estos tres factores: valor de la mejora por m2. .rr.élrps' li
neólos de frente asignados según art.lO°) y .semiancho de la calzada.-

Art 16°) La falta de pago en término do dos (2) cuotas consecutivas o tres (3) altor
nadas dará derecho a la Municipalidad de Venado Tuerto, previo análisis de/
la situación socio-económica del frentista y corriendo por su cuenta la opo
sición de esta excepción,a considerar el saldo de la deuda total como de //
plazo vencido sin necesidad de interpelación previa judicial o extrajudi-//
cial alguna, con más los recargos .actualizaciones, intereses y costas en un /
tocio de acuerdo al Código Tributario Municipal -Ordenanza General Impositi
va y disposicionofj complementarias,todo ello con prescindsncia del estado /
de ejecución de la obra y mientras se encuentre en vigencia el plazo de eje
cución del tramo de la obra pública.-

1 O"- inmuebles beneficiados quedan afectados al pago de ]a Contribución de /
Mejoras no puediendo extenderse escritura alg.una que afecte el dominio sin

í i-.-rr. liiediante fórmula usual, que no existe deuda por este conorevio jusui-xJ^"^ > -> —

pto o bien en su caso,dejando constancia del monto de la miisna.-
de la presente contribución, (juedan comprendidos en ella,y por/

Art. 17°)

Art, 18°) A los i.mes
lo tanto sujetas a su cuniplimiento y pago, las propiodados comprendidas en/
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esta Ordenanza y en cada uno de sus tramos, sin excepción de ninguna nti-

turaleza ya sea do carácter objetivo o subjetivo q;ie fuer-n invocado.-

Art. 19 ) iacúl.tase al DGpartairionl.n Ejecutivo municipal a otorgar una quita
de hasta ol diez por ciento (105^ sobre él valor totol de la obra y una/
ai'pliación dol 33,33if. en el núnicn-o de cuotas mensuales a pagar a aqviól /

propietario que reúna lus siguientes condiciones:

■'•'a - Ser jubilado o pensionado propietario de un único innr.eble riestinn-
do a caso-habitacion,acreditando ta] extremo con carnet respectivo/

.  ' y siempre que el haber no supere eos sueldos minimo.vical y móvil.-
^b - Propietario de escasos recursos que posea vivienda única y tenga a

su cargo familia nnrierosa. Será considerado de escasos recursos i;l

grupo familiar cuyos ingresos no superen los dos sueldos mínimo,vi
tal y móvil. Por familia numerosa se entiende a la integrada por //
tres (3) o más hijos menores do dieciocho (IH) abas de edad. Las //
condiciones de éste apartado serón de recucriniento conjunto. Qiíoda
el Departamento Ejecutivo Municipal facultado pera evaluar entre //
los veojuioo del Dai-rio Juan xaíj..l cuyas propreuadcs excedan ios ///
diez (10) merros de frente y que presenten fehacientemente probie-/
mas econó::'iicof> que impidan afrontar el pago de In obra

Ar-t. 20°) Comuniqúese, dése al Eoletfn Ofjrial y arcliívese.-

Dado en la Sala de Sesionen del honorable Concejo Municipal de Venado //
Tuerto, a los quince dios del mes de abril de nil novecientos ochenta v seis.—
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1:^1 ,'.' ; j ' FOLIO N»

^7 o LA IvAJIÍICIPALIDAD BE VEínADO 'üüERTO libro n»
GAÍÍCIOKALO la SIGüILMíL ORBEIíM/jA íío 1'350/86,-

•Oo ^

\J"Y T- ■tm.' j. -j j ;

w '

T v) Publica de ne;jorado que se llevará a cabo en lo.s ficof^sos a-iJttj.Pios} y

COI-TEIDERaRBOí
Que es necesario llevar a cabo las contrataciones referidas /

-■ r'iinspor te de ooq»-!-*!-; ->->,,•>0,, t ^c* <-^^•*■•>-0la -i-ciS Gol as I

^  dicho transporte debe contratarse en forma urgente a fin
^  trabados, y por tal circunstancia podría obviarse la Licitación Publica;

.  . ^ Los íines de asegurar tanto la responsabilidad de los /lajes en su. frecuencia y kilaje máximo, como la seriedad del precio es
tablecido se considera conveniente efectuar la constatación con el Centro
-e amioneros de Venado Tuerto, entidad que nuclea a la mayoría de los /
transportistas locales;

Que no obstante lo expresado, la 1.1®V,T, deberá fijar cláusulas
penales por incumplimiento, dada la importancia de la obra y de ü e nece
sidad de un cumplimiento estricto de los organigramas de provisión de ma
teriales ;

Que también deberá contemplar el contrato los controladores /
suficientes para asegurar que los vehículos no excedan los máximos de to
nelajes permitidos para circular;

Lp;c por ra,-;- e lio > el Iloaox-able Concejo i.iunicj.pai en uso de /
sus facultades y atribuciones sanciona la siguience:

0PJ35NANZA

Art* 10)0- Autorízace al Bepartarcento Ejecutivo Municipal a contratar //
directamente con los Centros de Gamioneros autorizados y de//
acuerdo a la cotización más conveniente, el transporte de /
5.000 TT de escoria desde el Partido de ?.amallo-Somisa- hasta
la ciudad de Venado Tuerto.-

Art® 2")." 2c autcrix,a a obviar la licitación aada ra urgencia imperante
para pro-veer el transporte.-

Art. I®)#"" Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad
de Venado Tuerto, a los diecinueve días del mes deMarzo del año mil nove-
QÍ0ntos ochenta y sers»—



lA MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
HA SANCIONADO LA SIGUIEHTE ORDENANZA N® 1551/86

FOLIO N»

LIBRO N'

Exi>-034-I-86

VISTO:

el expediente municipal N® 45195-P-86, iniciado por la señora NELLY PICINATO de
lOHICHf solicitando autorización para la venta de una fracción de 100 m2 de te
rreno de su propiedeulj y

CONSIDEHAinX):

que la señora NELLI PICINATO de TOMICH es propietaria del lote N® 2 - Manzana N® 2-
Quinta N® 16 del plano de mensura inscripto en el Registro Topográfico de la Provin
cia con el N® 47406» que encierra una superficie de 300 ni2;

que la reglamentación vigente exige para la zona en lo que se encuentra el lote laia
superficie mínima de 25O m2;

que del informe socio—económico surge quela propietaria manifiesta que necesita ven
der 100 m2 del fondo de su terreno deDido a la difícil situación económica por la /
que atraviesa»

que por todo ello^ el HonoraLle Concejo Municipal» en uso de sus facultades y atri
buciones ̂ sanciona la siguiente

* ORDENANZA *

Art. 1®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, proceda a visar el plano de mensura que /
presente el propietario del lote N® 2 - Manzana N® 2 - Quinta N® I6 del
plano inscripto en el Registro Topográfico de la Provincia con el N® ///
47406, dividiendo el mismo en dos (2) lotes, uno de ellos de 200 m2 fren
te a calle Pueyrredón y el otro de 100 m2 para ser anexado al lindero S«0«
propiedad del señor EDUARDO MORENO, con domicilio en calle Almafuerte N®
1073 de la ciudad de Venado Tuerto#-

Art. 2®) Coananíquese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Venado
Tuerto, al primer día del mes de abril del año mil novecientos ochenta y seis.-

/



lA MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
HA SANCIONADO LA SIGUIENTE ORDENANZA N® 1552/86

FOLIO N'

LIBRO N»

E3cp-035"'I*"8f?

VISTO*

©1 expediente N® 44643-P-85 presentado por el señor CARLOS PEEEZ, mediante el onal
solicita soluoidn a su problema de edificación? y

CONSIDERANDO:

que según manifiesta el peticionante ha construido su vivienda con mucho sacrifi
cio y privacionesI sin cumplir con las prestaciones de los planos respectivos;

que según el informe socio—económico respectivo^ no cuenta el grupo familiar (fa
milia numerosa) con recursos suficientes para cumplimentar los requisitos exigidos
en su caso;

que en virtud de ellO) la sub-secretaría de Obras Publicas y Privadas) a través de
su Oficina Técnica^ confecciona el plano y llegando a cubrir lo edificado por el r¿
cúrrente 59f41 ta2í

que en cohsecuencia y dado la carencia de recursos económicos para hacer dente a /
las erogaciones emergentes de la citada regularizaoión} corresponde eximir la mis
ma;

que por todo ello^ el Honorable ̂ oncejo Municipal) en uso de sus facultades y atr¿
bucioneS) sanciona la siguiente

* 0RPIÍ2JANZA *

Art* 1®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal) para que a través de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a eximir del pago de

nniltas por regularización de planos al señor CARLOS PEREZ, de su vivien
da, sita en callo Azcoaga I265 de la ciudad de Venado Tuerto y correspon
diente al plano confeccionado por esta Municipalidad y el cual figura a
nombre del reoxarrente.-

2®) ̂ omuníuqese, dése al Boletín Oficial y archívese»—

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concomo Municipal do la ciudad de Venado
Tuerto, al primer día del mes de abril del año mil novecientos ochenta y aeis.-

■i '. ■ ■ •

•  . , I ■
t  • ' . rv'.*



lA MÜMICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
HA. SANCIONADO LA. SIGUIENTE ORDENANZA N® 1552/86

FOLIO N»

LIBRO N»

E2p-035-I-8f5

VISTO*

44fi43-P-85 presentado por el seHor OJlEliOS EBBBZ, mediante el oual
solicita solución a su problema de edificacióni y

CONSIDERANDO:

elo manifiesta el peticionante ha construido su vivienda con mucho aacrifi-y privacionesI sin cumplir con las prestaciones de los planos respectivos)

que según el informe socio-económico respectivo, no cuenta el grupo familiar (far
ia niimerosaj con recursos suficientes para cumplimentar los requisitos exigidos

en su caso)

que en virtud de ello, la sub-secretaría de Obras Públicas y Privadas, a través de
su Oficina Técnica, confecciona el plano, llegando a cubrir lo edificado por el re
cúrrente 59,41 m2) "■

que en cohsecuencia y dado la carencia de recursos económicos para hacer flente a /
las erogaciones emergentes de la citada regularización, corresponde eximir la mis
ma)

que por todo ello, el Honorable ^oncejo Municipal, en uso de sus facultades y atri^
buciones, sanciona la siguiente

* ORPEUANZA *

Art* 1**) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a eximir del pago de
multas por regularización de planes al señor CARLOS PEREZ, de su vivien
da, sita en calle Azcoaga 1265 de la ciudad de Venado Tuerto y correspon
diente al plano confeccionado por esta Municipalidad y el cual figura a
nombre del reourrente.-

Art« 2®) Comuníuqese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concedo Municipal de la ciudad do Venado
Tuerto, al primer día del mes de abril del año mil novecientos ochenta y aeis«-



FOLIO N»

'Oo

lA MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE ORDENANZA N® 1553/86 >  .

r  '

Ejcp-OSá-I-Só

VISTO:

el expediente municipal N®43956-V-85, iniciado por el señor JUAN CARLOS VITA solici
tando plano para la vivienda de su madre | y

CONSIDERANDO I

q.ue según el informe socic^económico respectivo, la señora ANITA STEPANIA de VITA //
(jubilada) carece de recursos para abonar la multa por regularización de planos do su
vivienda;

<].ue a pesar de sus escasos recursos ha reciirrido a un profesional particular para rea

lizar el plano de regularización de la vivienda que habita;

por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus facultades y atribuciones,
sanciona la siguiente

* ordenanza *

Art# 1°) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Se
cretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a exiioir del pago de multas
por regularización de planos, del plano que presente la señora ANITA STEPA
NIA de VITA, de su propiedad ubicado en la esquina Geste de calles López y
N® 104 de la ciudad de Venado ®uerto»-

Arta 2®) ̂ omuníqueae, dése al Boletín Oficial y archívese»—

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Venado //
Tuerto, el primer día del mes de abril del año mil novecientos ochenta y seis.-

-C'' '- 'i -- ': ' ■

-Al.



FOUlO N»

LIBRO N»

Egp-038~i~86

LA. MüMICIPAUDAD DE VEJIADO TUERTO
HA SAHCIOHADO lA SIGUIENTE ORDENANZA N® 1554/86

VISTOt:

ol es^jediente municipal E® 44635 -41-85, iniciado por el señor EEIDRO JTOTABD, goli-
c tando plano de edificación y eximioión de pago de dereohos do edifioaoiónl y

COESIDERAEDOs

según el informe socio-económico respectivo la situación económica del señor /
PEDRO MOrANO es carencial, siendo la vivienda que hatita sumamente precaria y las
conliciones de habitabilidad son de hacinamiento y promiscuidad)

que en virtud de ello la Sub-Secretaría de Obras Públicas y Privadas, a travós de su
Oficina Técnica confeccionó el plano respectivo, llegando a cubrir lo edificado una
superficie total de 55,63 m2j

que en consecuencia y dado la carencia de recursos económicos del recurrente para /
hacer frente a las erogaciones emergentes de la citada regularizadón, corresponde
ría eximirlo de la misma)

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal de ^enado ®uerto, e uso de sus ̂
cuitados y atribuciones, sanciona la siguiente

* ORDBHAEZA *

Ari. 1®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la Sja
ore tari a de Obras y Servicios Públicos, proceda a eximir del pago de nul-
tas por regularizaoión, al e^qpediente de edificación que inicie el señor
PEDRO SIPRIANO MOYAHO de su propiedad ubicada en la Chacra E® 19 - Manzana
E® 26 del Plano Oficial de la ciudad de Venado Tuerto»—

Art» 2®) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese»—

Dado en la Sala de Sesionas del Honorable Concejo Municipal do la ciudad de Venado
Tuerto, al primer día del mes de abril del año mil novecientos ochenta y seis.-



FOLIO N»

lA MUNICIPAnDAD DE VEtíADO TUERTO LIBRO N*
HA SAHCIGHADO lA SIGUIENTE ORLMAMZA H® 1555/®^ E3Cp-037-I-86

VISTO: ■■ ■ ■ ' - ■> \
la imperiosa necesidad de contar con un canal mayor de desa^^e a cielo abierto que
neutralice el drenaje de la ciudad y lo proyecte hacia la cuenca receptora comunmen
te denominada Bajo Murphyj y
COIfSIDERAinX):

^ne a tal fin» en diversas oportunidades (26—06—84 * 29*"10—84» ontre otras) se reqtie
rido de la directa participación de la Dirección Provincial de Hidráulicay en el sem
tido de su apoyatura técnicay confección de proyecto pertinente y y el envío de una /
draga con el fin de su ejecuoióny por no contar este Municipio con la mEtquinaria ele
mental necesaria}

que en razón de ello y a pesar de su dilación en el tiempoy ésto se ha concretado por
parte del ente técnico provincialy en el sentido de la realización del proyecto defi
nitivo de ]a ohra y planos respectivos y el envío de una máquina Dragalinay con perso
nal especializado}

que dado que las tareas deben realizarse a la brevedad con el fin de que los trabajos
se finalicen con la premura que el caso requiere y a los efectos de hacer uso do la
Dragalinay sita en el lugar y la cual permanecerá por im período breve de tiempo}

por lo expuestOy el Honorable Concejo Municipaly en uso de sus facultades y atribuoi¿
nesy sanciona la siguiente

* ORDEHAHZA *

Art. 1®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipaly la realización de un canal
de desagüe a cielo abierto a efectivizarse por Avds, Alem, de Circunvalación
y por ésta hasta la desembocadura de la laguna comunmente denominada Bajo //
Murphy (ex Complejo Ecológico Deportivo), en un todo de acuerdo al Proyecto
Técnico-Operativo, confeccionado al efecto, por la Dirección Provincial de /
Hidráulicay el cual forma parte integrante de la presente y que fuera inicia
do ad-referendum del Honorable Concejo Municipal.-

Art. 2®) Convéngase con la Dirección Provincial de Hidráulica el uso de una Dragalina,
la cual se halla in-situ, haciéndose cargo la Municipalidad de Venado Tuerto,
de las erogaciones que demande el pago de horas extras del personal especiali
zado a cargo de dicha maqiúnaria, como asimismo del uso del combustible, lu
bricantes y repuestos necesarios para el normal desempeño de tareas»-
El gasto que demande el cumplimiento del presente ordenamiento será imputado

*  a: Carácter 0-Rentas Generales-Sección 2- Erogaciones de Capital-Sector 2 -
Inversiones Reales-Partida Principal y. Trabajos Públicos - Partida Parcial
19: CAMAL DE DESAGÜE PRIMCIPAL*- j

4") Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y arohiTOee.-
Sala de Sesiones del Honorable Concejo líunicipal de Venado Tuerto, el p¡ri-

del mes de abril del aHo mil novecientoe oobenta y eeia.-



TTA municipalidad de venado tuertoCIOHADO lA SIGUIENTE ORDENANZA N® I557/86
FOLIO N*

LIBRO N'

Exp-Oló-'C'^

VISTO i

ado en que se encuentra el pavimento urbano y la necesidad de preservarlo j y

CONSIDERANDO t

que la municipalidad debe efectuar el mantenimiento del mismo y en este momento se
enouan ra con un deterioro que no tiene precedentes en nuestra ciudad y ya que práo
ticamente no hay artéria que no tenga un bache 9 una loza descalzada, las Juntas de
éstas rotas, etc», se hace necesario tomarlo como la ejecvición de trabajos de enver
gadura y que tienen la urgencia de su soluciónj

que estos deterioros se han producido fundamentalmente poique no se han realizado /
adecuadamente las limpiezas y mantenimientos de las Jimtas de dilatación|

que i>or la altura del año en que nos encontramos, se debería efectuar un trabajo oom
pleto de reparación del pavimento urbano y posteriormente o en forma simultánea la /
limpieza y mantenimiento de las Jimtas de dilatación, según las disponibilidades de
personal y recursos económicos;

por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus facultades y atribuci¿

nes, sanciona la siguiente

* ohushanza *

Art« 1®) El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, efectuará un relevamiento total de los pavimentos ur
banos a efectos de detectar roturas, agrietamientos, etc#, y confecciona
rá un programa de reparaciones#—

Art# 2®) De este programa deberá surgir la cantidad estimada de material a utilizar
en los mismos, quedando faoLiltado desde ya a efectuar la provisión de los
mismos, previo llamado a licitación conforme lo ordena la ley 2756 Orgáni
ca de Municipalidades#-

Art# 3®) Los trabajos a que refiere el art# 1®), deberán incluir la limpieza y man
tenimiento de las Juntas respectivas, quedando facultado el Departamento /
Ejecutivo líunicipal a a contratar los servicios necesarios para este fin y
nue no puedan ser ejecutados por personal o herramientas municipales, siem
pre congas modalidades impuestas por la ley 2756 Orgánica do Munioipalidu
des#—

Art. 4») comuniqúese, dése al Boletín Ofloial y arohíveee.-
= 1 e. <!aaioneo del Honorable Oonoejo Municipal de Venado Tuerto, al //dT- dT^BrU del aHo nil noyecientoe ooben^

. • ai ' »
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Lir.rtÜ N" 5

SXP-OO5-V-.86

^/ToTO:

P~-Udo ciirctui^i - V'UXCüiO ooi-» 1-1 '>-; i^-> .•

otoT':'u,o Ton '•u'bñid"* H * i-op-al-ar Juan Bautista Alcardi para que co lo1.0 cstinado a la reparación de los techos de su edificio} y

coN:;i:oi,pjvHxio:

in^iií Lutjion ai wc-fv-, tii o rio l;i - con r'TlS tr?""'eC"GOrÍ?-
scxtí,i„a ailOc propulsando la cultura social y educativa;

Ic" P-oÍJle^ng ecorió-iTcos actúalos, se hace prácticurionte ir-poi'i'bie -ifrcn^c.o.ñ«o.^ ue manteni.aiento do suis instaliicionas, cuyo sstíido oo encu^utra en
irunco ueterioroj

^epuraiee a la "brevedad sus techos, correrían un serio riesgo los volú-
otras olr-a-s de íu'tí; y (Viltara. que son parto pr.!,:.-i.mo-"n.._u o la w;i"biiO(,eca y do la oc:Tc.m.á.ad de Vcr.-dic Tuerto y su aona ds influenoiaj

por lo e^ueoto, ol Honoraolo Concejo ;.í-rr:icipal, en uso de sao dacultcd-s y atri^-
bucicnes, raviciona la sirp^Lcnto

ii-Cne 1°) auturlíuxse al r-ecar¿a.viento d.i'-^outivo hunioipai a otorgar un ouboidio t<;—
^  .... 4,1, A ww ^r» y c> i.**' «•'A »-/I. í.«^ t ©vvcfc í V '' d .t, •.• u ¡

Ju;rn rau;,j.c;:;a. riib.^z-dr con dectinc a in i-cpcrroión de tocr.os do ou cdi £i~
cío U' ' fi en. Av» Altre ^*55 ].a ciuó.nd de "'-'enc.do T^uvvto,-

Arto íA) 31 s-ubsidio apuntado en el arto 1®), scrd conceailo a. ia ci.t.-Aa liLIi-jto
ca en tres pax-ti.:-ia do AUSTA/.LAS C.Ui::í*'t'P03 (a 5CC„-) cad?. uno, dvoitndo
efoctitásm'so la priniera a la proniulgacicn do osea ordenooisa y las dou /
rcstfintoE a los treinta (30) y aescnt?- (6o) días r-oGp-r.-ct:,.v'j?.:nr.o,-

Art« 3®) T/OS rart-OB nvo dei:íu'idn la aplicación, de ertu ürdonMrjzc '^crén i;:rpLctíidtn a
In i-c.rt-'-Aa O.-jíLaliAl. Heucr"/?. para cunpiiri.iür.to de üidonruicau Bsp.ioialec,-

A.rU 4®) CorivUiiquose, déso al Boletín Oíicial y ai-cniVe?©,-

Bat'.c en la 3alp. de Sosio.m.-u del Ilonoratlc Conco.70 Municipal de la ciud.ad do Tenado
Tuerto, a los ocho^ías del nea de abril o.i^l aíio ril novecientos o-ohonf.ay cois."

OSCAR ANTONIO MQRELU
pneSIDENTE

pse B. WAH.ACe H. CONCEJO MUNICIPAl
•6 %C P> £ t £. cf I o

U. CONCeJU MUNICIPAL
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V. , f^OL'O N" iy¿

<■/ i Oijí.LfO L.^ cxGuia.T'j 0:Gj.i.;:;a';i;A. i:" V-yj^/'i^u  exp^q-Y-.86
o

VIoXO;

lo ^ 'íonoT' JU'AXT SnGIOIT, doialoilic-jio en Av. Brown 28?» ps-ra que as
so roTacio^ oataDicciás por Crdonunra^j lí-'s, I.-;0¿/85 y 1458/83 y qus /-- a ion Ai-Gnlint,a3 que alienaron onortimarnonte la ins-talftción de l\i2 a
ea3 a-j Kodioj y

GOIwIDridMCDO "

el a.eaurj'nnto coan -ta habni* abonado la tonalidad de la obra, aportando la
cui..„ntc.ción coi'respon^j iiu q-ue ¿ih^ ^o acredita, y qvie por doaconociuiiento de escás
ñor., no no ho.uín prei.; v-ita/io a hacer valer rus dcrachoo,

q\.Q efectuada ia cor.cultr a la Gerencia de la Cooperativa de ^lootiricidad do Yonodo
j-uorro, sKxa ViOnifiesta no tsnor inconvenientes en la inserción de nuevos 1.)enerio3.a~
rioG al listado as conbribujíentcs propoi*cionado por la rTnmicipalidad;

por hado olio, el Honorable Gciico.jo Municipal, on uso do bus f^icultados y atribucio
nes, sanciona la sigiüor.to

* 2n2LdidI5¿ *

Arto 1®) Aíaplinse liasta el 10 de .•jujiio de 19?'5 el plazo establecido por Ordenanza 1¡®
1430/85 parn aoocnrse a los beneficios otorrnáos per Ordonani'i M® 14üó/b5
Oi.i.r!? mi'enoc. ucrcáitor. snle la bireccion de Rentas ''"unicira.l el GaPor ei.orr!

^<A V w'S w t« i ,L \y ^ V4 I \jry U»Oj\-'X*-WJ UX OIXXV.CVO ¿/V/X i* 17''^/ .V i.' h *• *

1;" £0/74--

Arto 2®) Co:;a:-n.ícij.-3se, di^so al Uolotín üfioial y orcluveee.-

Dado en la Gala de "¿esiones del Honcr-b.lc Ccnoejo Hun.cipal ¿s la ciudad de Ven?2.lo /j a lOG cch.o^^i'bvx.; liO.]. ,ni03 tiG aorT 1 del aí.o rriil iiovaeiür.tos ociicnúa y cgíSo—
vi

. V
'W

OSCAR TOf'IO MORELLl
,¿05? 0. WA'.tACS pre^iofnte
\ S C C - H. CONCEJO MUNICIPAl
nNuiNCao Mü'NlUr'íM.
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LiBF?0 N» ^

■^no

n'' ~/ !! •-

^  por la conc:rcc-j.^''n de la oporaoión oo imputará a lapar Ida Trabajos Pü-blicon - Conotrucoión Cordón Cuneta N° 0.2«4ol»3.29.-

Art. 4^) Goir.iuiíausB0, dése al Eolotín Oficial y orchívosoo"
Eado en la oala de óosrones del Honorable Concojo líunicioaL de la ciitdad de Vonado
'iUt^rXO. ». 1o<; í ■ .-, - ^
„  , _ iiu.iUi\iuxe V.OUCOJO wuniCipa!. ao ra ciitucia ce voik-^u.rro. a jos oeb^aíaa dol Des de abril del aHo ¡nii novooientos oobeiitu y sois*-

«íC^SE p. W¿L(.ACP
s-tc e^^ r n aio

^'NCÍ.O MumaPAL

Wf/V
o

ij'u— 'Ví'i ^

^ ̂ \í-V, r- • lí-

^0 O ^

OSCAR /■NfCMO MORELLI
PHt SlOt r.TE

H. CONCEJO MUNICIPAL
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LIKRO N'

r  .]o XA oiu/^::■ :":\ U° _l/-oV8ó-•o — .'-'.1 :>i- O. rrflto w
v.:v.í;o ^^«A,

.p.,.,,r_^ ^..^1/,'''^'';^' Venrido Tijotxo, i'íi-oTeycntwa en cí-to acto por los señores
'•'■'•■' i'.'H'JTiSTO T;';\ l-^ñT-T'TA y eV SI^lCr-E'TA/HTO D"; üiiRÁíj Y SflíVICIOS

• ■i-'-J'i-o .j-->OACh, en e.jo?.'ca.cio da fecuitados leiiales oicannaas del Decr_eto J 03{y.-.v, en melante U^rj'.i)^ J.'j22H¿iíAíl:'' * Y frnwa THAlírsror.'i'ArXJnA W'ljrAXO
poi-Tii Pro-ide-ite del Pireoíorio Jtlllí C.U1I03 //

" -"o'-v rf® 6-143»--¿'í5 con ¿'ac.iltriíifís "O'-ra contratar euo se desprende dal rsc-*
- - •'- •-- -nt'ntoi iíi'íoripto en Po*??.rio el de 198I 'Poí^o U® «• /

i'olio ÍT® 1AJ2 - 3^,95 e-n aás!lp.n--e llamada !/■ P.pTCElO?.! ̂  se conviene el si^-^úen-
«3 CC^rpP. : .v) IiTi P.OlTSIOíí da acuerdo a las ni,q:-iie'itee ciáunulas y ad voionalas: ———

CC; iliA)iO;i.*s. lo adquiere 0. la PIí0Vj..T.10il\ la oanti:u-íd de ochocdentoc ///
(o>0) motros cnbicon do horminc.-i elaborado, pu--^cto sobro camión mesolodor o miier.
SI prcdiacto a ontrecoj' debará apustarae a las üsoecifio-'icionos técnicas quo se nen
cicnan por sanarcdo y forman parto jnte^n'ante do esto Contrato. - — — — - — — - —-•

P-°) LA PP.OVZELOI-A so oompro-j^'.íio a ontre.-^^'-r en e.l lu.rp.'.r* feoba y hora quo la /
Cü..PI\Av!aLu'l actcrr.ii'Hí la cantid;id tota], o .fraooionada do los noiros cúbicos de hor~-
mipjón moíioior;'.do« en lo. cláusula, ruitorior d\Ai*ante ol noríodo comprendido entro el /
1® ds aji'il de 1986 y al ,30 de novio^cbre do 1:}56., La 7?ach'Á rnájcima fijada podrá ser
colific.H.la ñor la COyriLAPOr-A G:ctor.'.icndola Lajta noventa M'J) días corridos adici£
nales cor un • eí,;TÍo fehac ^ ^nie.ut-r.te 1?1 deciaión a la rHCVd.lAO,;/» con una antelación /
no menor a cuinoo (Xp) díao corrjd'-c- previos í',1 vencimionto dol primor plazo prcvij?
to. - -

A!'te 3') LA Cfyi-d.'iLjPA P'i?:aró. al contado y cono proocic tota?., dentro de loa cinco /
(í) d; .- ■ i.-' • j poi.:t.jr\orcn a iu y horo! - 'o? prc"on+c^ "onti'oto pr-r
4'.t 7 1.7 o si f., *j (' ^ .'i "«-» i rs^ y\.il l?i ' • TA'kikj ^ ''.Vi /T TATX \ V I ^f|T V- \ . > j

To-i íA 'ó ' "J.» — / yOr oi xoxaj uo no ccrs cuci.co.':. so :".C'Vt;'._ ~un oiarorr.is; i~,i .~.t
¿rt» d-'" ; ¿dorio a La imocroicn del orooic cit:—o en el r.-t- 3^) y rcr ci monto c-.--
tualionio- n.:.7.í.n valor ao pla?.a con mas clá.Ui,v.lr-. Penal ''-]. :-rt« f/) .A mío
al callo de irorauyón 'v';c.bo.raio uúrs no provír.^-- -: . lo 11 I.,'- ll.',; la ?; 0V..á1>1-.'.'. .ie:.e-
rá coniiat-'ü' y ..'onrlc-i ?- "-/i.ycnto ur:.; póliza ú-. o.?--aro ce ■ .-ant'a //
y/o caucaón do •■.•a,jor.>o y/o aval orncrar-io y/o il-inra ciri;.;'!:'! y/o ricn.-V-'. y/o ¡apote
ca que aoorua-i el cu;,-,:".i...m.:.cni:o úol dontravc Uonti-i.- ao i.-.; njiJao y a uavir."
facción lo CCM_ALi".9.'"Ac Li cr;-:ni.i.,liento da -core requic:. Lo cará cor-dioión prcma /
e in¿-r.ccnr.-ab]o c-irn le eic::.,';nnc-í e. dol pa«ro del rr^íCio da la opo.tvu3;¿/i. Loe tt^ntoa /
que de.mindc ol oumpUmionio do esta condición c.>rroró.n ñor exciuíuva cjcnta <lo la /
p.3üv.íí:íio a.
Art«_p^) li- ancinr-olimionto en Jas c.-itreycv ;/ Jo- dex-.:oto¿. de preparación del proclun
tó^-iurV.o se .-..iustcn a las esreciPicacioneí; t-Lceicao convf.ntdas, dí-r.i ioroc.io a la
O0--i/i'¿0 A a resclna-ir esee Conirar-o y a rosivf.jirse do ice danon v ;; ?;-yaiciuí: oca-'

ralvo üue la PROVLÓPO A tlomaestre nano fortuito o fueriía :;..iyor que le hí-
Y¡n im-y-i- o cumolir con las entro;;pu'. y is ceiido/i del pr-eduoto, el cao-o de l',o

inru- d' -tente ivr.utcble a la PiiOVLLLüPJ., la OOÓI.;....O^IV apl.car-.-i ccr.o cióiraúa
Venal una multa oquivalcnto al valor dol metro e;lbicc de normiyLu roUcituio y no
prAsto (jp acuppdp A i'alor "" un ',,0, por p>pí
Sin oarniñ-'o da 1° a''"í fíjalo» o3[aplotto:ita»'.u ;r<í- lo -p ici-pt: (¡n el. are. ,,,
lp"cO-lAiló '» "" ropoi-ra para ou .piolueira ou -pte la pcaibilidal da optor, per.fi-
e-aio Ll r--p-l'.aianlo. por roscinlir total o prnpilamepta ol preBOpte oortratc do /
p.-e,r»ni6A4cla.mPdo'o-l aoolvaloato del procro raa iru.ta. y q.iedapla liberada do /

-  .— »• +'>r'ní»v3 do! fr.atovial nocesario xvtm l3 cxíri-i2iu-.Gion do las
■r>T.r>'L-íií>r'-p nor 01 ü uor ,. /

obraa'dü corúón cxmo ta par a_^acc..oo a barrios cm carí;;o a y/o sus
innovación euo mejora ia calidad: del praducto 7 cr-i no ímAÓ

;^■■^.ír.'jiouGs tócnicas, será ccmiinicxn.i, ior la l-d.;."-...j'd:-Ü':. a CCL7iL. ...a -.1 - /^TXj T. ian part.3C prestar acuerdo fchacier. o .pora í-'a .xC-íp-
PÓALOaA, o viCGvoir.^a, ^

ose-*" I t -tdl
f. H l V I ' • I ' • 1 a-

H. CONCtiO MUNICIPAL

tOe

IJO
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' ' Si, 4n •.,
í^cüptrurlos - G' " " ■iií'ei-oaoiñ clü p:-^oio.M» CO:'.?:^*J:OHA doLerí.
"bnia Hr,"' r.r,--t ^-i ' j j-«- "««-'úilícó..;jón cüiiiicva un mejoi^a"]cnto y una

*"0^"* C_«Of' . I ̂  r-> •unja de] eo---*-?^ "i^r.
.^]í.st?G - "1-; .-■^„. \ cor.voniirrxn la fdrr.rxJ.a do ajusto ele procio roí'..!A?i5t.vVOo

•  -, ~ ..m ov;í propuos'^r.o Tior cual;"Ui'f'4:a ¿o .las v.'í-,vlBf?j poi'O ivH»--'-! ma?! ir,dc_' etilii

7®) !"•" na »-i-i.j.;:;j e.-'-lo e/cpruiso do la otra» ~ -• —
d'-í'npn"^"^' dr. ^ é/ivx'esafaonte i-, la juiicdice.i.6ii do la .iusi/lf;5.a or—
T"'■^diccl' ■' " Vcn.ado Tun-to. rcnunciai-.io a cualoiúor otro duoro o Jiv-pv-dievo corrosp-uidonlef- notif Lorni arinu iudioialny y ord-rniu-

Go --rc^n buut.as y válidau en los domicilies indica-dos en el a.vt- Q""* del /
presento»

77"""^"^^ ^'-G--do la .-■micxpallaad fuera conder.ada al pp~o do una doudo- cuainuioraj
1^7-'^"' '-''^Ptro dul término de seis (6) niosos si,T.iionto:; a. la no.1-LiOc-.^, !.6n de 1?. ceutencia "rosr.eotivn.j la forma de verifica:- el i^sta orco—
crij.ciün ínrmará paste inteía-sijís, 'bajo psr.a de nulicl;i;i do todo acto o contrato
ojc lar, autor.dadoñ rtunic i palos ooiobren en roproscntacidn del municipio, y deto
rá cor trnnscri.pta m tada encriti.u-a puhixca o contrato quo so .Toiobre con pai-ti.
cula.i-ür.»— ~ — —

todos lo- ofostos Icf-alos, dispuestos en ol art« 7®), las p.artos conc-
loe :-,i,r.t:i.ür.L.3s domicilios: lA COf?.i',-OPA en callo Sar: ü-irtín lí® 89:1, y la

P.Li.' . ^j:- . i'U .(uta .,rA:..ona.l 1"' o ~ kir.a 3r4o, ambas do la ci'iloii de 7e:-:?ño üiorto-
iiocuo -.*n tres cjorplarco ao uu njiomo xoíío.'- y aun r.Cio riccto, on la. ciudriJ do 7_e
nrxio Tuerto, a lor un días del mas do abril ¿el ar'o mil novcciento.-. ochenta y solo»

?i;i.?,fo d-;LLd ::i:: Dicr

j lI lí •: '4 V. .1 Ldaíl .j.i.

: • r"-* ' <•* 41--V '5.

FV;-:7.bo co:: splld tic:

Dr« rli-NTimi P, Ti ■••i"'íTA

.'jinicaoc-L

Dado en ia Sala d.c "ootcnes doi [arncixln ':u.-.c.¡;oc fur.icipol do la ciudad do Vvjnado
Tuerto, a, Ico oc'.-lO dí'ixi ucl n.e;.; de .drrvJ Uul dííj uíl novoOj.o;¡í,o;3 ochoAta y aoLS»-

fci. Ccii'.u..

ÜSe»R 'MC r^O MOriLL'-l
1  ..•• •• I >-1 h •. r t

H. >-úN^'iO tlUNtCI?M

JL . • - '
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LIRRO N'

r.-.-.n-O-lfi-J-Stí

VISTO:

j...,. ^ "cl .^enar iíUíjndoniü Tiuiicjp;ij. relacionacio con el pleno do TnonnuTa prcnon3:or ol Ii-ifí. jDonto C :;adci, loi Lote IT^ 5 - plano V." 4i903/66 de la Chacra ÍI® 6?
p^opiea^l dol sGi.or "B-Ulh.uilnO y í-JL-ai-Lí. lUá.Ul LS BiUiaA:i±íiO, auG dio ori^jon /
al ío^pedionte del l-!C:.i W' 046-1-^36} y

q"UO do acui-ido a dicho informe ̂  ce ha producido una gravo anormalidad por parto do /
lo-j y.opiovariop y o:;p-¿ci.'il:i;c-nte del profesional actuante al praecntar un plano do
edificación, cua;iao on revaliciru; esa constrúccicn ya estaba ejecutada, con la aparen
te pTt-d 1 ..ipos Lcion do sor prender a Ion fimo-tonarios ar.ocrgados del control ronpectivo
y evitai* las multas correspondioiixes}

que j.a edificación ojocutada en ol lote colindante al ír,0« con ol dol matrimonio
BAall-O, ha ir.vod.do on la profu>-.Jidp,d ao ua meti-o el tcoreno do eaie último;

que la propi-'starla del ina-icblo, soflorita dlD.A A. iX-ITI. ho, vendido el m.Le„-.o al se
ñor JORCT J. LlTChlLü, no p'aii> dad láo hacer la tri-cicf'!rc.'¡':ia de a.o;:'.i7ii.o reop-cctivo ha^
ta t:^nto no se npiaiobc la T-.-nscu-a corrGsponcil.-.nt.;;

que al cncon trarcy nfcctcir r>cr la o.no—. -d - ia-i el ter.-e.io de loa esposos //
uM'f A.A í.lf r-.> so o' el -a'.-l.- no.--- ; ■ i Ib' • ¡.dn dc; Cd pj-lv-jílas; y por e-
iXU -i,- . a' ; ; --a. . i-Jf•• •:.. .- ji-i -,- ' ) LiCC Xli :r.enUU'"'.í

que por ctra r.art'.i, el ti.-'lo.- L'.ThT'.':, .r:. if: -! t.cio Perxo hL-otccario Nacional ol
otoiV7a.'ci.cr.to do i-i -—S.^itOy ;■ Iüj .i:'-a- . ir.c; >vcoi, -f- :,¡cjo.-; c al i-i:-;ueblo adqv.iri-
dOo el cao so c-v:cu~n",r<' '"/"rj l; .vC. _• ■ "o ¡ly.' so a.""..''.ío el ;-'.(>tro do terro/io cel lo
to vecino c.'.ü sc invcdls-' con l-i od"..'icici cíi y í-'j j -js ..csivo ae la roioriüa nionuiira;

^er.oiona la ci/piien-
nor tcdo ello v r. toa to a lo r;o; icl. t :'.lo re.- al rohor T>i r.r'r.dfinte ?''UiVj.cipii.l, el donora—
"ble Concejo Municipal, v7 i neo do r;uj facu] t:.deo y acri-oucionas,
te

^ Cidd'AlZA. *

Arto 1®) Autorizase al Dopartaownto Aje;jtivo Municipal, para quo por intermedio de
'a D"'r-'.roj f-: do Chr-.a P.vJ.vad.ao, aprol ar ol plano do /.•¡ensura precunca-

.  üo ñor ol IMC. Ij/jn'M OAclhi:! dcL Loto lí® ^ dol Alano 41906/66 - Chacra íí°
67 - >o-opi*vl .-M da jor; cjt oreñ .TAL.'áOC:": P.O '£ IVAbulA Ih'fAh' de B.uüAAI-
Mu, ao í cual como ha ¿r-lo pro.-.oni;..-'';',-

irt 2") 'T -ño ~ aprobación riforida en ol p.txíov.ío primero, los Honores SALVAJIOR
*  M-RTílpihO y MA-Iihl HMAM do BbtdAalU) por un ■ parte y el T.C» SIIvUO O. KEU-

CoT^'d'bcráy; firnup on cr-;.prom¿co de rof,.4ari :o.c1 ón do Jar construcciones /
exlsVurhíiren ol In-.-.u-bLc propic-dod do ico prau^ron, dontro del tórTÚno di
tfointa (30) días de la fecha de ororr.ilgacicn de la presente ordenanza,-
^1 D.-partamento ."íjecutivo Municipal evaluará, las nodidac a tomar con relaciónArt. i } ^ _,,p •orase.'itü loo planos de construcción de una obra ya Gjecu-

Ppoi ©sxOiic^x y .. ..

//•'

\ipSE] B. WAI I
NgecRF• ' • • •

■, CONCaiO MÜlilvitAL

05C*R " ■'O'-, o ro.íÉLU
pRt SIDt NTE

H. CONCEiO MUNICPAL
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« Bol,«„ Ono:Ul y exchívce..
Gn la Saia da Sr-^s

l'UGctü, a los ocho Concojo ¡-:unicipa.l da Ja ciuriad ds Venado1^ o mas de abi-ii dol año mil novecientos ocnenta ;v selse-

"\A1
V

ÚJ
^'"^-^LLACS

' \

^  ' o '  r»

^'UNIciPi.^L
O

:.•' A.,

OSC*K ' MORELLl
pn t 51 Ofc NTE

H. CONCUO MÜNiarAL
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ji:.a^-o.|.;:-i-85

'' '■■ t^.e Obrao PÚb.llcp.a 025/85, el/
por el 8enor JTJA" C.iilIOü CASERO

px'o-a-lo''-i8 • Oiuita d.o re-^jiariiíación da una a;npliación do cu
CON3rni:p.vri-DO:

a a a a a* m r^l ' . • . j. * . ^ ^ y
JU ■ 0' • T-1T />••. p. .^,,, . . .1-11 wx uic: o i.'V/i u—C C wil U illX O U i.' j;« O Ij l V t.J : M-! ; ."Ifí'ioi* /
„,3^.- ' carocG rio raouraou para abonar la multa po^' rcgulari-2x=iCx0n r;e p.l .inoa da su vi'/ienda;

'5soaaoa recur-soa ha recurribo a un pro.l'oaional part-;i.ci.TP'.r^. re,i ÍL„ar el plano de roíni Larizacaán be In vi'/ienda que habil;a;
que pOx todo eJ.lo, el ílcnorabl.e Ooncejo .unioipa] , en uso de sus .faculta."
des y atrrbuGionos sanciona la siguiente:

»/ J..i At ^ .'j i\

Aro. ,,u türiz;-,ce al heiv-'rt.a.mcnt''^ -¡jecutlvo "áanic Lp".l, para qu'c a tra
vés ■'■•e .i.a SecreLa.ría ae por.as y oei-yicios xublicou, proceda a /
exa.air del paro de .mulpas i^cr T'-a-o,; a-? -■ o-ó;- e plan.:!'"'. , fiel pla
no ;: rea en Lado roj.' el t'c.tcx-- iTd.d '1' '1.,-^ Cd.l..;0, de ou propiedad/
ub'iar: '; ..¿n .:a.¡.!o T-'' 49 -lo» or'M'C Calle 24 y I-'^ 26 de enta

-LU ."i . a' • « •-

avr. VU 1 i • r^'
r  -9

1/ado en la Sala de ■.'osior-ea del o .'•. •.•.rab-'i c Icroejo . .; r IclnrJ. de In cí.uda.d
. Ide V"cii;;''o lua'r'to, a 1 ooi ocric <'-\-s.' d.l u.e.a ie r.-r'ii a.lvo mil novecien

tos ocoonta .v^'rjxlc.—

OSC'R "nIOniO mORELU
pRSSlOg'.Tf*

H. CONCtJO MÜNiClPAl
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VISTO :;AP~045~I~86

el expaví lente ;a
citnnAo 1;, --i rrot ■ ■'I'' Inlcú/ilo por n] Tn/-:. Joan Carlon Traláca soli-
tj - üh íov-í ^ ̂  -'^^■ ■'■■■• -^n í-] e tjJ.í-jpo a ^ :;iOncuirn v injh''-i vi r.i ón Añ.l. 1 nto 8~ Tign^sanaO - ^hícra ó4 - . .i ■. , - , -
exp-H.C,:.I.- Gt'--'r^"- sanor LAAMCTSCü CJHLAANO qu? r^io orí/^en al /■ ->~ ■' "-Ó OI V

'  (J

o o o 1 \ I,., C :

que '-IgI ■-•^  ̂ - L í y _L l J 'j i-~ j"- -1 ... 1.. a ^ '

V  • ' ^ 3 u udx V xOii ísuxs'ún dOü j. Oueu, ixiio cié 21»óO laLSé por 15
t- ti f V 7.-Í - . ^ 1^ • - -J — '1 - _ . ' ' "•

> ' O < J w4 .L1 i f J . \ l J I i. . • . .t. \ -r9. ''i-Qv c^'^ 'r .'.oruo C5 .1.a i:ií.ú'1/^:í:a\x f con una ¿upurricle ue 32Vexi^-rbe edificación; y otro :ie 13,20 mus. do /eji.Le 3 de Febrero cor 15 mts, :ie fondo, con una superficie /
ae i-jo ¡r.j,--;

P  ̂ "tiene la superficie míni¡i,a que establece la Ordenar."za .i 3a<-/ fc>f ^a. ! t,índole y mta» cuadra.dos para poder encua.drarse en los cm-^
sos c.e excepción, 200 ra2. , que la nin a preveo; '
que pita j-1 c I' a Loo 2üO ;':2« renueridcs se ''eberían cxbraer del lote lind'^,
ro Ojij-'r m. , poro aado y^,,y edificaclcn resulta imposible esa aiternati-^
va, ya quo nubric; oue demoler la misma;
por tü-^o cxlo, os rícnorable Oonceio -municipal, en uso de sus r'.-icu] tados y
atribu c 1 en en , iafK-i'..iia la s i ."'u i en t o

irt. üf ) racu ai Iti-VM r u,..:'.on to Lq^cnuive . .: a i o ip.."! , pura ou-: i'Or i;

na t: 01 ■ .n • oj. loue t—• .• aaz-'i.aa i -'./•laca:'! .f ai-- ;-.t ..'la
a.vil Oríaljli..;',o evi '.'oo j.íj 'iOo , .'j "

l-nilL li—n* Jompuesio '^e 21,10 mts, '"a .''-.inf.o i.i i,.;:,. JÓ m:.; .
'10 :'on • j i/.'e.n'.e, con um . u o "lo iu o j/'> ' ji-\' -;.i .• '. eiTri;- -
N de .i. i ;.;anz-oa ,y lind-.'; pir oj. LL can csl .ic j ""'s jr;rr"ro, iiv.: e.'
L'C Cún a ••1,; o FL.U'J., pü'u ,1 •; con "I .'nt;r '. "o G ? ^ p-j. '
Ucrrcnoa le la i..isr.a manza.na.-

Lobo i'^b_.'i: ücr-pucsto do 13,Pü mis., c freme al J.k, '-■ü":" li .Tn. - .
da 'l'ond.o coa uno suoor'ficio Ac l'id :.] n.i o a.i ! :■ r-,r. c- i ' i '--
3 re ;■ r;rj:.'ero y a.'i. nO con d id'-^ n y a'. í'.iL y S.C. con má;-: /
uc.o ron o a ce la rr.isma manzana.-

Art. 20 OoL.uriícUGoG, doce al fiolctin Crialal y mrcrivcie.-

Dado on ' a Gala -o Seoio.aeo del iiononable Icbioejo i uniclpal de ia tiudad 'lo
vln^adü"Tüerto u los ocho días dol mes do Aorii del a?io mil novecientos o-
(den t a y s o i o. -

l
OSCAR *■■ Tor :0 MORELLlJOSF IP. W.IUCE p„,s,o.-.TE

. . iM.i CONCEJO MUNiafAl
fcj. COhCEJC MUNICIPAL



ó

u> t.

^ í'íüííICIPALIDAD DE VSIIÁDO TDDHTO-.UjCíouadO la 3igui:líte OHDSRArrsA íí° 1564/86

FOLIO N» 141

LIBRO N" 5
Bxt>-Q52-I-Q6

O

VISTO:

El acta—convenio su'^rT»-i ■n+^
rv, T rv-, -piio enxre el Depar-fca-xento Ejecutivo Municipal y la Asociación de /Enipleaaos y Otreroc, ■, - /iUnicipales ac Venado Tuerto, homologado por la Ordenanza lf°1556, y>
COÍTSIDERAIOX):

q  p r dicho convenio la t-.unicipalidaá se comprometía a abonar el lOO;^ (cien por ciento)
w.oe-ici_ntes esxaolecidos por el Estatuto y Escalafón del Personal de Municipalida

des y Comunas (Ley 9286), sobre el mínimo vital y móvil de k 70,00;
Que en reconOv,imiento de la situación, se otorgaron en concepto de anticipo a ctienta la /
suma de A 20,00 para el conjunto de los agentes municipales a partir del 01 de febrero ¿e
1986;

que el Superior Gobierno de la Provincia ha otorgado el 100^ (cien por ciento) de dicho /
coeficiente a su personal a partir del 01 de marzo de 1986;

que hasta le fecha no existe por parte del Superior Gobierno Provincial ninguna asisten
cia financiera prevista en concepto de oolítica salarial;

que a ios unes ae evitar diiaoioneG cus puedan osrjudicar a las remuneraciones del pers_c
nal municipal "se hace neoesaric establee
de ios ooeffiJier.ter.. y:

er el •reconooimiemto del 1iJJip ycien por oicn-.o,

la Mun;; ipa^ii-a estima que ei reoonocimientc de dicto porcenxaje aebe ser a iiart^r de
misma fecha r no del 01 de marzo de I9d:' como lo hace el Suosrior Gobierno Provinciai •

cus cor ti-co ello, el honorable Concejo Municipal de Venado Tuerto, en uso de sus facuixa-
iciones. sano-ona la si~uiente

• wt/• •14 k t /«

/'Ariloáse el cien vjor oiento (iryj-;1, ! de los coeficientes fijados por el Art.76
del E-istuxc V Lsoal.afón cara el personal de .■•'.•unicipalidaiier y Comunas de la
P'^ovTiCia (Le^' h-''bo •* Dicto reconocimjenxo se czeotúa con roxroactivitad al
orimero de febrero de mil rovacienxos octenta y seis (l''-02~86) debiendo, en
consecuencia, añonarse las diierenoias cus pulieran existir entre los antic^
nos otorgados v las escalas salariales resultantes de la aplicación de dichos
coeV-i cientes. E.-1 reajuste resultado de este dispositivo se abonará con los //
sueldos correspondientes al mes de abril del año mil novecientos ochenta y //
seis (198c),-

Art. 2®) Considérase anticipo a cuenta de futuros incrementos las diferencias de esca
las dcterT.inadas por esta ordenanza y hasta tanto se establezcan las normas /

n materia de política salarial del Superior Gobierno de la Pro-ásfinitivas e

v:nci?-«-

Arx, I

Art. 4"^)

Dado en

Tuerto,

I-r-^t^ese ai Gobierno Provincial la implementación ae refuerzos financieros
de oolítica salarial atento a la particular dependencia de las re

ü^rúiooM di «seate= «nioipsiee respecto ce la. que se fijan en el á-nDi-
^  - -r.-iida cuc- no se ccnGui.er. orortunamente los respacti

to ae aouei y •^n i- - - —

vos «aerdos previos s i» laplesentsoídn de telo, ajustes.-
1 Bcletín Cficial y archívese,-

Honorable Go.ncejo btnicipai de la ciudad de Venado //
—,.s de abril del año mil novecientos ochenta y seis»—

Comuniqúese, dese a

la Cala óa Br c: enes ce Cb

a los c j:/jc

e, vjM i
SECRtt Af""'

U. CONCEJO MUNICIPAL

OSCAR ArhONtO MORELLl
PRESIDENTE

H. CONCEJO MUNICIPAl



"i/.

ha VENAJX) TüI:RTOAHO LA SIGUISKTE ORDli^íAIíSA M" I565/86 FOLIO N'142

LIBRO N>' 5

Exp-050-I-56

VISTO:

44661—C 8s'^ ®seni.aá.a por la Comisión Vecinal Barrio Bernardino Rivadavia
->/; - . sn el sentido de la asignación de un terreno oroniedad de la Muni-«xpaUaau para, la oan.trupción de pn Ideal vecinal; y ' "

COírSIDERAHIX):

^^ifestado por dicha Vecinal el lugar sería.de uso múltiple: instala
n  e a Unidaa^ Sam uaria Móvil de la thmicipalidad, puesto de vacunación de di

versas campañas, futura biblioteca, etc.j

que la Municipalidad cuenta con reservas en el sector solicitado;

que existe informe favorable ,por parte de la Asesoría Legal;

qué este en^-e j'^unicipal, considera loable la iniciativa propuesta que tiende al bi_e
nestar comunitario de un impórtame sector de la Doblación:

l'iniGital. er. use ie sus facuitader v atri-

*• OñLSfsAI^ZA ♦

Ceaaie en ccmoaato a la Comisión Vecinal Barrio Bemardino Hivadavla. ios

Lotes 4 y 5 de ia manaana "'A", parte de la Chacra 79', del Plano inscricto

en el Lepartamento Topográfico de la Provincia con el "®52420/67, oompue_s
to cada uno de 9«?5 Lüetros de frente por ¿O metros de fondo, ubicados so

bre calle cública ir® 1"1,-

Art. 2®) Id; el citado l--igar la CocLsiór. Vecinal de: Barrio Bernaj-lino Kiv-a¿a\-ia se

obliga a la construcción de -un local con instaiacior.es satitarias destina

das a Centro Comunitario, no pudiendo ceder rú camb:ar lo antes estipula

do, quedando automáticamente sin efecto la cesión si ello no ocurriere, /
debiendo estar corcluicas las obras dentro de los dos (2} arios de cromul-
gada la presente.—

¿rt. 3®) Gorauníquese, dése ai Boletín Oficial y archívese.-

Baño en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Venado

Tuerto, a loe qu:/fíce ^ías del mes de abril del ano mil novecientos och-nta 7 seis.-

ANTONIO MORELU
Rftti&ltOeNTE

Hi CONC£JDy MUMCIMU.

¡E. WALLACE
STTr. Tí E T >. fl I O

H  VUNICIPAL

6



LA MUI^ICIPALIIIAJJ DE TEíaDO TUERTO
ha SaJíCIONADO U siguiente ordenanza N" 1566/86

FOLiO N» 143

LIDRO N« 5

Exp-051-1-86

VISTO:

el^acta d^^donación suscripta por los señores OXAR PEDRO ALTOBELIO-RICARDO ALTO-
-iíjIO y ̂ MiSiOR I>!OKDINO, haciendo donación a la í-íunicioalidad de Venado Tuerto de

dieciseis (l6) lotes de terreno de su propiedad; y

COKSIDSPJlííDO:

que ■es.-.a donación forma parte dei la donación aceptada por Ordenanza Kunicipal lí° /
1520/85, dada la ohligatoriedad de cesión del },0^ de superficie lihre de calles a
la I^íunicipalidad de Venado Tuerto, que establece 0I Decreto-Ordenanza N® 930/77Í' /
para las Cnacras lí® 32 y 33 del Plano Oficial de la Ciudad;

que el 30^ rnencionado hace izna superficie total de 10.383,54 k2, restando aceptar
la donación de por lo menos 4.503,54 mO;

que por elle, el Honorable Concejo íiíunicipal, en uso de sus facultades y atribuci£
nes, sanciona la sisraiente

X. -s— -
A I

R- 6.132.100 - RÍC,A:iDC DAEIÁIÍ ÁLTOrELIO - L.E» "• c.llS.ScO y NES
TOR i'ÍCZíDIK'C - L.3. N® 6.123.65S, de diaciseis (16) lotes de terreno de
su propieiad con decxino a reserva runicipal. cuya superficie total es
de 4»529y53 ^2 e identificados como lotes K® 2 al 9 inclusive de la Ean
cana "C y Lotes iv® 10 a 17 inclusive de la Manzana "P", parte ¿c- la En£
ora 2;® 32 — Lote Iv® 32 c, del piano de Mensura inscripto en el RsgriE.tro
T'ocosráfico de la Provincia con el 1?029'^/8d y cuyo título figura in£
criptc en el Reg-istro General de la PropiedciG al tomo 413 - Polio IpT -
17® í42ü50 de fecha 21 de noviembre de 1985» Departamento General liópes,
Provincia de Danta Pé.-

Art» 2°) Comuniqúese, dése al Boletín Oiicial y archívese»—

Déodo en la Sala de Sesionei: del Ronorabls Concejo ilunicipal de la ciudad de Venado
'uerto, a los quince días del mes de abril dei ano mii novecientos ocaenta y ;»i3»-

J05^ d. WALLACE
5 r;~« FT » "I '>

U, iONCaO MUNICIPAL
O.i'í /rrOMio MOlElLI

^'VesiDErVTBH. CONcejO MUNICIPAL



FOLIO N*

LIBRO N»

iüxp-047-1-86
Proy. 032/86 Bis

UA r. > '■'UKICIPALl'nAP DJ:; VENA"nO TUKfiTOha SANOIüNAEQ la siguiente oruenanza no

^*156 7/86
VISTO:

la sollcitu'^ e la Caja '''e Jubilaciones y Pensiones -'^e Empiea''03 y
Obreros Ivlunicipales Vena-^o Tuerto; y

C0N3I'nEHANT)O:

que es necesario, según ¡.nfornia e^l. Hii-ectorio e la citia''''a cajai e-
fectuar los estu'^ios ten-^ientes a fefon/iar eJ. actual estatuto que ri
ge el actual ■^esenvclvirniento '^e la misma;

que la coiiipleji'^a'^ '^el tema hace necesaria la intei'vención f^e un es-
tuflio 'i e profesionales especializa-'''os en tales temas;

que el Directorio 'le la Caja ha electualo conversacioj.es y tratativas
con el Estu-iio Jurídico riel Dr. Luis Manuel Mantaras, el que estaría
dispuesto a encarar las modificaciones;

que el Directorio solicita se lo autoi'ice por Ordenanza para efectuar
la contratación;

por to'^o ello, el lionoj'able Concejo Municipal, en uso de sus faculta
des y atribuciones, sanciona la siguiente

ORDENANZA

Apt. 1 ® ) Au t or ízase al Dii-ectorio -"^e Ja Caja '^e Jubllaci on es y Pen s i o
nes '^e Emplea-'os y Obreros ivíunicipaJ es de Venado Tuerto a //
contratar al Estu-'io Jurídico dgl nr. Luis lianuel Mantaras /
de la ciu^ad dg Santa Pe pai'a que estudie y })ropünga las mo
dificaciones que fueran necesarias al actual Estatuto que la
rige. -

Art 2°) Autorízase al Directorio de la Caja '■ e Jubilaciones a abonar
por dicho trabajo la suma '""e AUSTRALES TRoo MIL (A 3.000,00).■

Art. 3°) Comuníuquese, "^ése al Boletín Oficial y archívese.-
rado en la Sala de Sesiones dgi lionorable ̂ Concejo municipal

de la ciudad de Venado Tuerto, a los veintinueve días del mes de abril
del año mil novecientos ochen ta y seis.-



lA I'UrHIClPALIDAD DE VEÍIADO TURlíTO
ILA. SjiíTCIONADO LA, S10UI3ÍITB ORDENAÍíSA N® 1-iBRO N»

VISTO:
N-ises/se

Proyecto N® 037/36

el expediente Municipal N® 44396-S-85, iniciado por la Escuela Fiscal N° 1262 solioi-
tando cesión del terreno donde funciona actualmente el eatablecimiento para construir
un nuevo edificioj y

CONSIDEPJUÍDO:

que el terreno en cuestión es propiedad de la Municipalidad de Venado Tuerto y está /
formado por las fracciones ''el* - "f" é "i" del plano de mensura y división inscripto /
en el Registro Topográfico de la Provincia con el IJ® 91930/77;

que el lote "f" mencionado en el párrafo anterior correspondía a la prolongación de /
calle pública ÍI° 41> entre calle N® 20 y calle N° 22, siendo desafectado del uso públi
00 mediante Decreto-Ordenanza N° 943/77;

quo la Cooperadora y Directivos de la Lscuela IT® 1262 han solicitado les sean donadas

las tres (3) fracciones descriptas anteriormente para construir un nuevo edificio esc£^
lar, ya que funciona actualmente en un local provisorio que corresponde al ex-obrador /
de la Empresa que tuvo a su cargo la construcción del Barrio Fú,j7A»VI« que la circunda]

que el anteproyecto del nuevo edificio escolar prevee una superficie de 1.50C rats.2 /
cubiertos y la reserva Municipal en cuestión biene una superficie aproximada de 4»000

mts»2 por lo que se evaluó la posibilidad de afectar parte del mismo para ser destin_a

do a futura calle pública;

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de sus facultades y atribuoic
nea, sanciona la siguiente:

ORPriTiUIZA

Art, 1®) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a donar al Superior Gobierno /
de la Frovinoia de Santa Fé, una fracción de terreno de 59*85 nits. de frente
al SO sobre calle E® 20 y 53,30 mts. de fondo, formado por los lotes "e"-"f"
y oarte del loto "i" - Manzana L del plano de mensura insoriotoen el Registro
Topográfico de la Provincia con el K® 91930/77, debiendo comenzar a contarse
su ubicación a los 148,65 rats. de la esquina Sur de la manzana referida ant_e
riormente#-

Art 2®) La referida donación se hace con el fin expreso de que la misma sea transfe
rida al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Santa Fé, para /
proceder a construir en él, el nuevo edificio de la Escuela H® 1262 segOn an
teproyecto elaborado por la Dirección General de Arquitectura de la Provincia,.

Art 3®1 Realícese a través de la repartición Provincial correepondienfce los planos de ,
mensura respectivos y los de edificación para ser presentados ante la Direcciój
irabras Privadas de la Municipalidad de Venado Tüerto.-

„  d^l lote "i" - Manzana L - del plano de mensura inscrip-Art, 4°) Afectase ̂  .nopográfico Rosario con el lí® 91930/77 ¿e 15 mts. do frente
to en el negi 53,80 mts. de fondo doblando contarse su ubicación /
al SO , esquina Sur de la manzana citada para destinar a futu-
a los 133,65 J
ra prolonf?a°ián do calle .1 41.

////////



FOLIO N»

LIBRO N"

/////

Art» 5°) Coinuníquese, dése ni
Boletín Oficial y archívese»—

Dado on la Sala de Sesionnc. ̂  i „
Tuerto, a los veín+iv. ^ Honorable Concejo Municioal de la ciudad de Venado //veintinueve días del mee de Abril del año mil noveoientos ochenta y eeie.



VISTO:

DK VSII.-JX) TÜIÍRTO folio N-HA SiUTCIOíIATVi rrr TÜI5RT0U SIGDIKKTIO OHDDÍ,\MZ,\ N
LIBRO N'

^■156 y /86 Proyecto H° 027/86

la insfractutura tpnd-i cornunitario que lleva consigo la necesidad de eipandin® a normal desenvolvimiento social; y
nmiSTTiRnflWTv-i.COlíSIDEilAlíDO:

que la vecinal del Barri« ^ ^can Vicente de esta Ciudad, carece de medica primarios //adecuados tendientes al cuidado de la salu¡ Ta / í , T,u« ia saiutt y a la expansión cultural del mismo;

aervicios mínimos* encuentra suficientemente poblada como para requerir de dichos

. .. ^ eber inelLuiible de este poder público oropender a la creación de los mediosindispensables para tal fin;
que abe tenerse en c.ienta que con relíiciÓn al servicio del cu.id :do y prevención de

la sa ud solo se cuenta con dos centros oficiales (Hospital Alejandro Gutierres y Direc
ción Municipal de .jalud) que a pesar de su funcionabilidad no alcajisan a cubrir el reque
rimiento poblacional, dadas las dxataaeias que se deben cubrir desde otros puntos de la /
ciudad alejados de ellos;

que existan antecedentes de Centros Comunitarios como lo es el oreado por Ordenanza
Municipal N" I506/85, momento en que el Departamento iüjíjoutivo Municipal propuso también
la creación del Centro Comunitario San Vicente, quedando pendiente el mismo por falta de
datos catastrales del terreno en el que se pensaba asentar, problema solucionado al día /
de hoy;

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de sus facultades y atribu
ciones sanciona la siguiente:

ORDEÍÍAÍÍEA

Art, 1®) Dispónese la creación de un Centro Comunitario a erigirse en el Barrio San Vioer
te»-

Art» 2®) Aféctase una fracción de diez (10) metros ppr quince (15) metros en la manzana /
N° 11- chacra 69 del plano de mensura inscripto en el ^^egistro Topográfico de la
Provincia bajo el 24115 en el año 196O,-

Art. 3°) -Establécese la construcción de la infraestructura necesaria consistente en Sala
de Primeros Auxilios, Salón Biblioteca y/o Sala de Heunionos, dependencias sani
tarios (baños par-, damas y cabaileros), cocina y espacio libre para futura ara- /
cliación, on un todo de acuerdo al plano confeccionado al efecto y que forma pai
te de la presente norma legal.-

Art. 4®) La erogación quo demande lo especificado en el Art. 3" no es imputable a partid?
Mxmicipal alguna por cuanto la realización material de la obra queda a oxclusiví
cargo do la Comisión Vecinal del Barrio San Vicente.-

Art 5®) La suoervisián del Centro Comunitario- y por ende la reglamentación del mismo- ;
*  correrá a exclusivo cargo de ia Municipalidad a través de su Secretaría de Ac- ,

. V la planificación y dirección técnica de la obra, a cargo de la /,
Georetaria de Obrae y Servicios lubliocs.-

niie se materialice a tal efecto, como as: mismo su equipamieiArt. 6») Toda de la yunioipaliiad de 7on.vlo Tuerto.-
to, pasara a ser,

±. Acción Social»con.f(2Ccionen6e las normas reglamentarias de a-/^luLdTri^'linea,.lentos le^^ales vlgentes.-
Art. 8») comuniqúese, dése al Boletín Ofiolal y aroMreso.-

tímomí CONCril municipal «raüie concud municipal millHh
de VENADO ÍUERTO de VENADO TUERTO

g VVALLACE OSCAR ANTONIO MORElLI
sed-IrETARIO presidente



Mí/,

FOLIO N»

LIBRO N"

////////

a lo'í + ^ '^ssionns del Honorable Concejo Municipal dü la ciudad de Venado ?uor1veintxnueve dxas del mes de Abr.l del año mil novecientos ochenta y seis.-

honorable concejo municipal
de VENADO lUEREO

bOSE B. WALLACE
SeCSETARtO

ÍJONORABIF CONCÜD MUNICIPAL
de VENADO ÍUERJO

OSCAR ANTONIO MOREtLI
PRESIDENTE

li



ha Ví^lKAnc 'finíHTOsaijciuna-u la siGuimE ür^].;nanza L'o

VISTO:

FOLIO N'

LIBRO N»

EXP-Ü44-I-86
Proy. 032/86

N-lSTO/Se

el expediente po • 4.
Pla^fl T)r> AT-I7TAMTM. ̂  t o por vecinos ale-^anos a lax'J.a^sa ur. ALIíJAJ^LLo PLLíVlXrJG; y

CGKSIPEiiAL-DO:

que en reiteradas oporbunidades ion vecinos cuestionaron las medidas
emana as e ecreto 150/80 en vivienda mediante el cual se daba
carao cr de Jaidin Botánico a la plaza (uencionada, (designándose al /
Dr, Enrique Haííaelli como Asesor Eorestal, Jefe dei citado lugar;

que dichos cues ti orí ami en tus son ampliamente fundamentados dado que/
hasta la fecha solo han si-^o coioca'his algunas sapeciea, que si bien
son de valor botánico, ello no conforma eJ total global de la obra en
caraba en su oportuni'-''ad;

que la Plaza contaba antes de la cita-a iiie'^i'''a con vere-''a periiiietral
y caminos veni;rales, Jos cuales fueron retira'^os, ooafiionan-^o ésto un
serio perjuicio económico y cc^muni tario;

que no existen en el lugar bancos ni juegos inf'an t-i.les, objetos fun'^a
mentales en todo espacio ver'''e ''istinado a plaza publica;

que el Pr. Enrique M. Haffaeili, a pesar su encendida defensa en /
pro del roantenimiento d© la vigencia del citado Pecreto, como asimis
mo de su verborragia encarada en tal senti-'o, no llega a satisfacer /
el interés de un importante sector de la comunidad; •

que dicho lugar fue asignado como Pi :za Publica, hecho que acootecie-
ra hasta la puesta en vigencia del Pecreto antes citado .y que la fina
lidad de un Jardxn Botánico en ese sitio, no cumpliría en lo mas mini
mo con tal fin;

que si bien sería importante y novedoso contar con un Jardín Botánico,
se podrá asignar otro lugar -'e la eluda-' a los ílnes propuestos;

que una obra de tal .-iiagnltud no encuentra disposición económico favo
rable en el momento ac fcual; .

oue con el -le ao-cder a los justos reclamos -'e los vecinos del lu^  ' 1 Op los oue cirounst.-inolalmente pasan por el predio,
iT^ecre^ri'/^ cfn-L y Servilcos Públicos llene dentro de su plan/
de trabaif-el presente ano y presupuesto resneotivo la partida perti-
nlnlevtrl forestar, realizar vere-as y caminos, previsión de bancos y
juegos infantiles;



-2-

FOLIO N»

LIBRO N»

'Oo

esta en cuenta que en el oostaHo Oeste fl e la plaza,
concurren •< ^ cdilício r^e la Casa el Niño, entiñañ a la cual
oron-i n canti-^añ ñ© niños, que si bien cuentan con predio/^^-tcpio, harían uso del lugar;

V sati -í^oder Público velar por los intereses comunitarios-  < s" acer sus justos reclamos tratando por to'^os los medios de /
a er un uso equitativo y racional del erario municipal;

que a o el amplio tiempo transcurrido (más d© ocho años) debe dar-
o© so ucion d ef ¿ problema planteado;

que por^ todQ ©lio, ©! Hohorable Concejo, ¡.lunicipal d© la ciudad de
ena^o uerto, en uso d© 30© facultades y atribuciones, sanciona la

siguiente

Art. 1°) Pejanse sin efecto los Decrntos N°s. lJl/78 y 156/80,-

Art, 2°) líncorniéndase al nepartamento iljecutivo i.iun le ipa 1 , para que
a  tí'avés d© Secretaría d© Cbr^s y Ser'vicior; l'úblicoíi,
proceda a la parquización, constT'ucoión d© vereda©; provi
sión de bancos y Juegos infantiles a la íli azu ñr. AlÑJ/iNPRO
PLEj'.íING -ubicada en la manzana comprendida por calles Riva-
davia—Kennedy-Alberdi y Pavón- de modo tal que se preserve
el arbolado existente mediante una adecuada diagraraación /
que prevenga una posible depredación en zazón de la vulnera
bilidad existente para las especies en paseos púbiicos.-

Art. 30) Otórguese a la Plaza Dr. Alejandro Pleming la categoría de
"Plaza con especies arbóreas exóticas",-"

Art, 4®) Goi/iuníquese, dese al Boletín Oficial y Archívese,—

Dado en la Sa-la d© Sesioies del Honorab.ie Concejo ív'unicipal d© Xa
ciudad d©'Venado Tuerto, a los veintinueve días d©! mes d© abril d©!
año mil novecientos ochenta y seis,-



mi ha HANCIüN TUi-iíTO
Ha SIOUlhMTE OKTli.JNArJZA N"

(^1571/86

FOLIO N»

LIBRO N"

lüxp-ü!} 6-1-86

Pro.vecl-Q I'|o 038/86

VISTO:

solicitando + '1-525I-A-86, iniciado por el señor ELKAÍí ALPONSOautorización para rtiviriir fracción -'e terreno; y
CONSI^IEIiAUTiO:

que el terreno en r>noo+--;A

NO 50 del Pío o n-e- . corresponde a los lotes "A" y "B" de la Manzana
rpnn v QH fiío ^ oiiden 12,70 mts. de frente al SO sobre calle Mo-
d-if-icar>-i r> ^ í"ondo respectivamente, teniendo sus expedientes ds e-presentados ante esta Municipalidad en los anos 1977 y I.98I;

í'^ solicita se le autorice a sulr^ividir ] os lotes en cues-
„  ̂ ^Of^ii.ien de propieda-^ simple de acuerdo al croquis obrante a //
^*u ^ expediente aunque inio de sus lotes no cumple con el /ano o minirao exigido para la zonii'icaoión en que se encuentra;
que la división pretendi-^a se ha proyectado a fin de aprovechar el muro di

J visorio existente que separaría amblas lotes;
que por todo ello, el Honorable Conce;jo ivlunicipal, en uso de sus faculta-/
des y atribuciones, sanciona la siguiente:

/'.NZA

Art. 1®) Autorízase al "^apartamento ÍOjeoutivo r.hnicipal, a visar ei plano
de mensura y división de los lotes AyB de la Manzana 50 del /
plano oficial de la Ciudad, cuyo propietario es el sePior KLKAR /
ALFONSO y otro, en un todo de acuerdo al croquis presentado en /
el expediente municipal N® 45251- A ^ 86 - fs. (2).,-

Art« 2®) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

"Pado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la

ciudad de Venado Tuerto, a los seis días del raes de Mayo del ario mil nove-
^ cientos ochenta y seis.-

HONO!^^ClE CCüCfiD MUNICIPAL
ds VEJADO TUERTO

JOSE E. WALUACe
SECRETARIO

'k v:;;/.lg t-p

OSCAR ANTONIO MOIíElLI
PHESIDENTe



HA SAA'CIOKADO^LÍfsÍGuir/'''^'^^'^■^lMlhNT¿ OlraiiKMZA NO

VISTO: ^*1572/86

íSirsir-™':?»;-. "• ...» -..40736 -y- 84. " V - ; 77: 35

FOLIO N'

LIBRO N»

PROYI.'iCTO 039/86
]'JXP-Q57--I-86

036- V - 88; 37403-A-83

CONSIWUNto"""" ' ;T'
q.ue la calle Tiean Punes entre cali p Mn-r.
tra parcialmente abierta '^e^sa í/ y Aveni-'a Estru^^amou se encuen-
bién'^ose afecta'^o el tr-imn t-oTi- "" tramo '^'e 35,00 mts, ha-
Art. 50) Inc. b- ' ^eslanl-e según Orr^enanaa -Vlunicipal Mo 318/58//
que la mayor parte -'e '■Moh-a • 'AHTEHO HE BAfiAVAlLE y M.iiüTO?//TEÍrT^? ?''S?nTT ivIAtílA /
nuinta ■'eslCTaAa m b1 r,i „„„ cual es Darte -^e la/5/í/o/mif'''/ fren/ el Ho 3Ó, coupaesi:; traZlóncoat/se su ábica/ln : l/a^a. oT.ts'^a T" ^la relerlAa ,uir.ta, encerra^so Yu/Zi:-rírtaf'a "
que en reiteradlas oportunid^aHes ios vecinos la zona solicitaron mediante
no as iniciadas por mesa de iMtrada de esta itunicipalidad la apertura de es
US C 3x J. 0 y

que para dar solución a este anejo problema se citó a los propietarios del
inmueble en cuestión, quien es^aceptaron permutar el mismo por otros de pro
piedad Municipal, evitfindo asi la erogación que significa la simple expro
piación ;

que los terrenos ofrecidos resulto una pequeña diferencia a favor de la ívíu-
nicipalidad de Venado Tuerto, según tasación que efectuara la dirección de
Catastro de Rosario, y que los propietarios oonsider^in debería dejarse sin
efecto por haber los mismos abonado oportunamente el pavimento urbano de //
acuerdo a comprobantes adjuntos según consta en el Kxpe-^iente N» 40736-Letn
"V"- año 1984;

'"que por tod^o ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso ^="6 sus facultades
y atribuciones sanciona la siguiente:

ORTiiiJNAriZA

Art. 10) Autorízase al "nepartamen to Ejecutivo Municipal a permutar los si
guí en t es in mu e bl es;

a.- Una fracción terreno con lo e'^lfica-^o, clava-^o y plantado,
propiedad e ELI-IVA hlAlilA ARTERO "^E B^UíAVALLE y Mi.RCEPES ARTl-ÜO
"DE FARIOLI, situada en la Manzana N® 30- Quinta^N® 30 del Pla-' T (G, MUNICIPAL General de la Ciudad, compuesta ''icha fracción de 17,00 mts.

dv Vü-DO TUERiO frente al RE por 55,OOmts. de fondo, debiendo comenzar a /
contarse su ubicación a los 82,00 mts. de la esquina E, hacia

^  . esnuina N de la referida quinta, encerrando una superficie ,
OSCAR Antonio MORELLr-" esquj-xici j • • t mo onc. ^ uo /PRES.DENTE ge 1.105 m24 e inscripto su dominio al lomo K® 285- Eolio N® / ̂

139- lio 112741; el 16-03-73, en el Registro General Rosario.-
Poj. 103 Siguientes inmuebles propiedad de la Píunicipalid.ad de Vena
do Tuerto:

„Q,, - Chacra N® 68 del plano de mensura inscripto en /
■' AnZi^tro Topo'.ír¿fico liosarlo bajo el K- 99804/79, compuesta

fracción de 30,00 mts. de frente al RE sobre calle Azcue:¡
jjjts. de frente y fondo al SE sobre calle Nora

/////

a,

¡fe'lí CCíil.Jj fó- 'tirAL dicha
'  de VE;iaCO lUERíO naga, por 5/,-^^

JOSE 8. WALLACE
crr-ocTAniO



FOLIO N'

LIBRO N'

.//•-

/I ^ RalJ.e l\o nrjcfirran'^o una super
n^poi^M ' rnl;n;?. 1-^30 cipto r>u -'o.-nlni:-- en el He,-'
l^r/9 al l-otno Ro 344 _ Rollo Ro 33.6 - Ro 143

írficie to-

Istro Ge-

14'5785- Año /

b. Lote L3_ h ilansuna 56 b- Quinta R" 56 piano '^e íiensiura ins^
cripto en el Re^p.otro Topográfico Rosario bajo eJ ÍJo .114093, /
cornpue£5ta "''iclia fraoción e 35,5;? mta. •'e frente al SE sobre/
Grille Agüero por 51,3^ nits. '•"'e frente y J'ori-io ni SO sobre eaLI>
rl'iKon, enoerrar.'^o una auper-fioio total '^e .1.8?2,tíbi7)7o ; inacr.l]
to Gu 'dominio al Tomo N» ^,58 - tollo Ro 40^ - N» 1569RÜ- arlo /
l.QbÜ.-

Art. 2°o- Autorizase al Lepar tanen to .Hjecutlvo Lun icipfil , a través He la Se
cretaria corr esfion''" 1 en te , n realizar los tr/imites lairn efectivizar
la permuta Hescripta en e.l Art, 1® , '^ejan-^o establecíHo que los /
gastos que la ¡ninma H amaia'"^ e serán soporta''os por 1 as jjartes en la
fortna que lo establece J.a reglamentación pertinente«-

■i r
Art. 3°«"* FroceHase a la apertura total He cal le He;:in Funes entre calle More

no y Avenida 'Istruganiou cuando se encuentren i'lnalizaHoa los trami
tes '^eacriptoG en el Art. 2°.-

Art. 4°«— Co.muníqu 'se, "^000 al Boletín fficial y ar'ciiívese,-
Sala ''e Sesiones h el Ronoi-abie Concejo Sunicinal ciu'^aH
Venado Tuerto a los seis fas '""el ifiñs •^e layo -^e! ario mil novecien
tos ochenta .v seis.-

= =• B WALUACESECRETAB'O

410NOR'Clf CONCfL MUNICIPAL
de venado ÍUERTO

OSCAR ANTONIO MORELLt
P '''siQENTE



H
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-  ; ,/ •' ^■■^'■• '■"0 THAATO' I iUJ ;-j-; i' i-; U;;'" iijAi-.'/: -, IjCV l.,\

VISTO: 1^15 73 /86

roLio N»

LIBRO N'

IIAJ' —t-D 3—I —(S Q

JAiOY!.;C'L'0 040/86

la n eco si-"I r-^-ir.
'Sel Parque ..unloit 1' ttn' .'uia L.'lI-^cioíies -''p. loo vesLuarios /

'■ ;.junue:i Jiei^ruiiO": y
CONSI--i¿;.íAi\ 'Xl:

ne peroráe^íe'u til ''® (♦»> "««» /•'c LOil, no o?m teniSo eJ i.-í'-.ltj Leniniic-ni lo rñO{;ec livo;

miomoo a Irav'a Se f^Lolinluo ino

balneario hnoo "i"?:'.'".--!] que la PJui''a concurrencia Sel, público al /'  ■ ecGbario Solarlo -'o corioSiSa'iea acorSeo a los requerinden-

que oG oboerva un nvanznSo eolaSo Se Selrioj-o pue ''ificulla ou plena
y corr-cta u li.l j i (^n ; "

"n-..[ro abinlen, nririoi fi,a.i i7ion le, ralñaSoren que no Llenen pnoi-
bili aSes e acce''er a cJubeo e inolitucioneo ''enorlivao;

que exiale i.m creciente /'eolarno e loa uoui-'rioa o,ara Ja aSecu.ación ''e
las ins talacioneo ;

que por lo-"'o el lo, e.l ;• onoi'.ab 1 e '-'ccicejo vunioipai. , en uoo -d; auo la^/
culla-^es y a ir ibucion ea .a.a.ncJona la 0 i."-uien te:

OIPMK -nZA

Art, 1°) Autorícaoe al. ""^enar laiiien lo ijecuLivo l.unicli.iai a la rePaccion y /
i'eee truc luraci 6n e loa vestuarioa exioLentea en ei .i-arque liini-
cipal "Gral. ImueJ Peí ^qi*?ino", coní'orne a p.ianoa aSjuntos y que
lorouin parle inteffrainle '^el presente ,y ''■e acuerrlo -a las reapect^i
vas especi.["iC' iCion es teonicas.-

.|Art, 2°) Autorízase al '"■einir lamen lo jecu l;i vo Municipal , los corresponSien
tes ]Iana'""'os ■"'e concur-so -"'e jji-ecjos y licitación pai'a realizar los
traba Jos sepún etalle. -•

Art. 3®) Lar eropaclones aue '^citan'^e 1^ presente 'iicposioión serrín alenii-
corj 'la parti'la O, P. b. J. J.IJ • " Plaz.js, Paseos y Parque iVJunici-

p al.. -

Art, 40) Comuniqúese, ''ése ;il no crin íici.aJ y arohivene.-

Pa^o en Ja 3'da e .lesiones 'leí Honorable Concejo Municipal 'ie la ciuHa'1 /
Vena-^o Tuerto a los seis '^ías 'lel mes -'e Payo -^ol nao mil novecientos /

ochenta y seis.-

con®
(la Vc^ACO TUtPlU

B WALUACE

i. / , ...,

OSCAR ANTONIO more,, ,
pResiDENTe



rOLlO N»U muiíiüipalt:)a:) d-:; ■r^:i:ADo tuííktü
3Af3Gi0íCAD0 1^. SIGUI ¡-itít::: üsui::..a.kza K" o.

Exp-OP3-1-00

VISTO: hf 1 5 7 4 / 8 6
Proyecto N° 016/86

vecinos de los barrios Jíorto y El r-lolino, a que se amplíe elarea pavimentada en dichos barriosi y

COirSIDEiíAiroO:

que por Ordt.nanaa I263/84 so dispuso la ejtrcuoión de un alan do oavimentaciín
urbana quo conprendía 257 cuadrasj

que por dicha onlenanza se abrió un Hegistro de Gnosición puesto a disposición de
loB i rentistas para que coc.sifpiaron sus objeciones;

que dentro de las 257 cuadras se encuentran las de los Barrios mencionados en '/i9~
to, existiendo el pedido de frentistas de 23 cuadras adyacentes a las pertenecien
tes al plan y que por su ubicación son de sumo intorós para ol desarrollo del ba
rrio;

que el p'*esente plan no se podría oncarar sin provia'iionte solucionar la situación
de a<lUGllos vecinos que ya habían pagado parte doi uavi'.onto, eapeciaiinente los del
acceso al Barrio Ciudad Nueva;

que con esta ord inanza que integra el presente plan de pavlmcn tac.ión y accesos, se
da solución a los frentistas, asundundo la. Municipalidad de Vi.nado Tuerto con re
cursos propios el pago de la parte que ya había sido percibido; de esta manera se
e'vdta la fácil postura de roearg^a' en los restantes coníribu.yenter. del plan el me
traje ya oblado;

que es compromiso del gobernante, porque así consta en su plataforma electoral de^
1983» poner en marcha un plan de pavimentación buscuindo bajos costos y financiación
ac.:ssible;

au- este oon,Dro,nieo eolítico también se rtó reflejado en las elatafcroas do oesi la
totalidad de los partidos venoñonsos, coa lo quo la obra aquí propuesta refleja la
aspiración de toda la ciudadaiiía;

que por todo ello, el Honorable Concejo Municipal, en uso de-sus facultades y atri
buciones, sanciona la sig'jiente

* c:íd;:::anea *

.  . loi ni--nónese la ejecución de un plan do pavim ..ntación urbana que comprenderáArt. 1 ) .inru^nta y siete (?57) cutidras, contempladas en la Ordenanza
'r:p5V8;, coreas d abrogado de veintUróo (23) cu.dras de acuerdo a^Ia

fflilOKlE C0:ic:ll ¡üe ¡o'foinula ¡n ol art. 4"i do la presente oMenansa Pacúl-d_, VSICO lUKIO B,,,Jt=monto yeoutivo lEun.oipal para que por «dio de sendos De-
^  ;;.bl->z-a diferentes tra.mos de ejecución parcial de la obra apro-cretos, e^ " " circunstancias de factibilid;ad técnica, económica y so-

o MOREulaada, coniorm..)SCAR ANTONI- ... -
PRESIDENTE cial lo aconsejen»

eiím Pl -•rograT.a desoripto on el art. 1») de las reintitrés //Art» 2®) incorpoiaci^ Plasta a requerí .iento de frentistas según expediente N®(23) cuadras, se oiirtir el registro de ooosición, declarándose este
40226-V-34, ■ //.-

HONORABIE C0NC[J3 MUNICIPAL
de VENADO TUERTO



FOLIO N'

LIBRO N'

/// // //>'•'+„^/////////tramo do utilidad mV i • ,
artículo- 'i . ^ ajustado a las condicio-ies de los Tostantes®  -a ordenaiiKa.—

Art» 3°) Las Gomisioii- o ^ ■ -
sorv:iraii de enlace ontre ol Departamento lü.iocu

uivo .ÚU511 cirial " "!-ic; + • í. T
4. . ' ^rsntisteo a los fines da evaluar las distintas s¿
.  j-, • j ̂  pudi'.-ran surgir en el tema, sin por juicio del derecho que

1 ualmento conservan las personas oara peticionar y gestionar ante
Ins autoridades.- * ^

rt, 4 ) I-a obre- pública co.-i. isLirá en la construoción do pavimento do hormigón
Sxmple, con espesor de I5 cm. y calzada de 8 a 10 m. do ancho, con cor
ones integi,,los y los correspondiente;; desagües, on un todo do acuerdo
a l.is ospoci ficae iones del respectivo Proyecto Técnico» Tin las Ai^ni-
dae, el espesor será de I5 cm», podiendo proveerse uno mayor hasta I8 /
cm», si se determinara su afectación ulterior para tránsito pesado* El
mantenimiento de o.-.ta obra correrá por exclusiva cuenta de la Municipa
lidad dj venado I'u'ji'to por el plazo de treinta (30) siios»-

Art* 5°) lictán afectada.3 a esta obra pública tod^a lis arterias ubicadas en el /
sector delimitado por las calles; BIÜWN - RUTA K" 8 - 3.\ líG P:í:A - SAN

TA PG. hacia el NFJ: BAbRTb JO NDVÍBL'RY - delimitado por las calles: /
Jujuy — Laprida - Santa Pó y Corrientes, Sobre el :3ector Este: Barrio /
Bolgrano — delimitado por las callos Kennedy - 3uipacha - Uniors y Las

Heras, ]ln el sector del Barrio Alejandro Gutiérrnz ir- ta hatheu: Gallo

Paso desde Ui-quisa hasta Sorqui 5 calle Mathou desde Kennedy a Darqui y

calle Urquiza desdo Paso a Metheu, i'Jl sector correspondiente al Barrio

Tiro Pede-ral está comprendido entre Ovidio Lagos - ? de abril - 3 de f_e

brero y Estados Unidos, ii el Barrio Bernardino Hivadnvia, delimitada /
cor las callos Prench - Paz entre Pellogrini y Yioytos, así también como
adyacentes Jiasta Puta ríacional 1-7® 8,-
P1 área definida por las veintitrés (?3) cuadras adicionales mencionadas
en el art, 1®) será el comprendido por calles Sannz Peña - C .stelli - /
Piacenza — Belgrano — Quintana y Lavalle,—

Art. ó®) La duración total del proyecto ciescrioto, se estima concretar en un pU
zo lüáxi-o de sesenta (60) meses* Asi ismo el Departa:-.:nto Ejecutivo Mu
nicipal podrá llegar a acordar con vecinos do alguna zona o barrio de /
la ciudad, distintas co.adic iones de ejecución, duración y financiación
de la obra, atendiendo los distintos requerimientos y oosibilidades de
pago de los mismos, fijando en cada caso por Decreto, las particulares
circunstancias que se aconsejan,—

írt 7») La Obra, declarada de utilidad pública, deberá aer abonada en su totali-
d^ ec- los prccletarics beneficiados sobre la bese do las dimensiones
linealis de su frente, prorrateado en el eosto de inoideneia de las beca
„llL. cuando en las cuadras hubiere lotes internos a los netros fronte

«a-! (rn. ro's a la cali.- se adieionímá a los ,.iseo y para ¿^terminar la oontribu-
(i;: £0 "L rosoootiva el cuarenta por ciento (4(^1) de la medida del oontrafr^-

.  -i'-ea T-o unidades de or-opiedad horizontal serán liquidadas en la
fonra'surso calcula ol paso de la Tasa General de Inrouebles - ,irt.

«can ANTONIO MoaetüJ®"'^ 2) crdenansa í!" 1535/86. Sn caso de varios departamentos pore„=,„,NTe "rapiicará en for.aa conjunta este criterio.-

^ renei" será ejecutada por Administración Municipal, conforArt, 8®) La obra de " ostudios de costos que se detallan en este artículo*
me los e.stabiecido facúltase al Departannnto .Ejecutivo

.üurrii HiiNiripS^" par juicio , ^ contratación por Licit.ación Pública, de acuí£HOWIE COMCnO MUNlCll'W ::rocccíer ai- -
de VENADO TUERTO ' ////•~

JOSE B. WAUl-ACe
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FOLIO N»
o

LIBRO N*

O  /////////do a, la Lsy Or^áj^ic* -i ?.i
obra a los fine^' da^i icipalidades da la totalidrjd o parte de laa economía de costo y/o cumplimiento de los pla-
zos.-

La estructura de
Ion T»oQ^ 4.- Gstabloce con- el objeto de proceder ai-os resoectivos n-iiic+«„ ■ - .

*  j justes periódicos de cada cuota so de^íglosa del siguí ente modo:

a) Mano de Obra 10,0 jó
b) Repuestos y Reparadones 10,2 jó
o) Amortización de equipos 10,2 JÓ
d) líaterialos 64,5 %
e) Combustibles 3^1 ̂

TOTAL 100,0 ̂

Los criterios do ajustes para conteuiplar la variación del precio de la
obra y consecuentemente el valor de cada cuota serán los siguientes y
para cada ítem arriba mencionado:

^'luno de Obra: Confonne la variación experimentada en promedio por los
sueldos básicos de las categorías 7 - 10 - 13 y 15 del escalafón mxmi
cipal incluyendo las asignaciones por sumas fijas que se les puedan /
incorporar y en tanto aparezcan discriminadas en loa convenios rospe¿
tivos»—

b) Repuestos y h'eparacio :es; y

c) /jnoí'tizaciones: Conforme a la variación del índice de precios mayori^
ta nivel general publicada por el IJÍB.ÍC tomando como base el valor /
del raes inmediato anterior al del lanzamiento de cada programa»-

d) Materiales: Conforme a la variación que experimente el precio del ce
mento entro las sucesivas licitaciones o entregas parciales, de fom^
Usarse contrato de suministro»—

e) Combustibles: S.:gún valores vigentes al último día hábil del mes inm_e
diato anterior para gas-oil«-

Los valores de cada cuota surgirán de dividir el 100% del valor total de
la obra por la cantidad de mases de ejecución máxima provista, ajustánd£
se conforme los criterios arril-a descriptos. Zate criterio de aplicación
general podrá ser modificado por el Departaniento Ejecutivo Municipal vnl
camente para tramos distintos de la obra pública aquí descripta.-

Art. 9") La ejecución de la obra podrá ser modificada en su ritmo por el Departa
mento Ejecutivo Municipal conformes circunstancias técnicas o económicas
lo exijan sin que en ningún caso puedan superarse los límites máximos fi
"ados por el cronograma da cada tramo en particular. Esta modificación de
^•+mo de -iecución no da derecho alguno a los contribuyentes de mejoras

modificar el cumplimiento de pago mínimo fijado para cada tramo por
Decreto respectivo.-

^  loa fin«s de lo disoucjto en el art. 8®; y como base para el
A-r-f El orecio a ios ii"-*» «■'fí.íh,±\j j ' 1 2a -obra y de las contribucio .es a cada frentista se fija

CATORCE c/33/100 (A 14,33) ?or metro cuadrado de hormigón /
'  de esoesor vigente al 28-02-86, A esta cifra se adicionará lado 15 -jríivT.^A Y Si'lTE Ci3ÍTA'/CS (A 0,77) por metro cuadrado en con

de AUSTHAI^S 0.^1 /////7»"

— ■■ - ^ ' • ■ ■•:¡C!PAI

OSCAR ANTONIO MORELLI
-  ,.CE presidente

tivr. i' ' ■SEC^CrAHlO
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FOLIO N*

LIBRO N»y///////// cepto de desa^^ües de
lizados, on todos ios qui serán cargados, dobidanente actúa
tes son por todo^ de la obra autorizada» Las cifras preceden
rogación o im y liberarán al frentista do cualquier otra e~
Rent'icj n Provisto que se suscitare, el quedoberá sor soportíído porKontas Generales de la .lunicipalidad.-

procod valor total de la contribución do cada frentista
□ento ^ ^ "^^Itiplicar el valor fijado por metro cuaiírado de pavi-^  cantidad de metros lineales de frente y este resultado a
íinal"' — ^ seiniancho de la calzada r-spectiva. Sobre este producido9- > se ijará en el Decreto Roglamer.tario respectivo, la forma de p_a
g , p azo de ejecución, fec.ias de vencimiento, etc.-

^ n'H^ contribución de mejoras pertenecientes a cada tramo de laübi-a Publica pavimento, vencerán el día 15 do cada mes, o el hábil inme
iato posterior, de clono derecho, estableciéndose la mora automática e

incluyondoao los accesorios que por vía reglamentaria se cctablázcan» /
Las liquidaciones tendrán fuerza ejecutoria y para su cobro se seguirá

^  el trámite do apremio establecido en la Ley Provincial N® 5066, siendo
válidas con la firma del Director do Contaduría, ó Secretario de Hacien
da ó Intendente Municipal indistintamente.-

■árt. ) La falta de pago en término de dos cuotas consecutivas, o tres alterna—
das, daj'á d;;reci^o a la Municipalidad de Venado ^'uerto, a considorur el
saldo de la deuda total cono do plazo vencido sin neceoidnd de interpe
lación jydicial o oxtrajudicial alguna, con más los recargos, actualiz^a
ciones, intereses y costas, en un todo de acuerdo al Código Tributario
Muj]icipal, Ordenanza General Impositiva y disposiciones complementarias,
todo olio con prescindericia dol estado de ejecución de la obra y mientras
se encuentre en vigencia el plazo de ejecución del tramo de la obra públi
ca.-

Art. 13®) Sin perjuicio de la descripción téncla prevista en el art. 4°) del presen
te y dentro de los treinta (30) días corridos posteriores a la entrada en

\  vigencia d.j esta Ordenanza y del Decreto de lanzamiento de cada tramo, /
la.s Comisionjs Vecinales podrán solicitar el cambio técnico de la obra /
por una base suelo escoria de 15 cm, de espesor con cordón cuneta de hor
migón y carpeta asfáltica de 3 cm., siempre que cuenten con el respaldo /
d'^1 8C^ de prooietarios frentistas de cada tramo. En tal caso el precio /
de la obra será do AUOTRALES TliESGIEDTOS OCHMJTA Y GUATnO c/78/lOO //////
ík 384.78) por cada 10 rats, lineales de frente, en este precio se inclu
yen bocacalles y desagües, al 31-01-86 y con la siguiente participación /
de costos que se establece con el objeto de proceder a los respectivos a-
justes periódicas de cada cuota:
a) Mano de obra
b) Recuestos y reparaciones 13,o ^
c) Amortización de equipos

ÜRABIE COriCrn MUlilClPM d) Matariales ' ^
de VENADO TUERIO g) Combustibles - -4

TOTAL ) To

criterios de ajustes para contemplar ' .iación del precio de la /OSE B. WALLACE LOS ^or>iiPntsmente el «ralor de cada -eerá el descripto en el /
SECRETAinO OOTaY CO. .SCOUeXlOO , j\ , .

'  1 8®) do esta Ordena;-,za, reemplazana 1 el ítem d) el cemento porarticu o . y emulsión asfáltica en partee iguales. Las condiciones
tland oor escoxx ^ ^ ^ ■ e 1. -u- * /

•  Oí» ronsiderarán oor vía reglamentaria, como así también /
de financiación sw;Oí)GSClE CGIICEJ] MUNICIPJ^ duración del tramo de Ib obra. La Municipalidad de Vena/io Tuerto toma-

de VENADO lUEPTO ^v/>iiisrvo el mantenimiento de la obra por el olazo de sietera a su cargo e/.cxuBj- /////.-

JSCAR ANTONIO MORElLI
PRESIDENTE
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>V//////// cepto de deaague,
lizados, on todos lo" t ° serán cargados, dobidaciente actúa
tes son por todo ^ "nos de la obra autorizada» Las cifras preceden
rogación o improvisto^^^^ ̂  lit)erarán al frentista de cualquier otra e-
Rentas General «o suscitare, el quedcberá ser soporttido por«xaxos de- la Municipalidad.-

Art»10®Bis) Pn.ra el cálmir» /i i
se rirer»rt^ - "valor total de la contribución de cada frentista
mentó ^ "^^Itiplicar el valor fijado por metro cuadrado de pavi-
su ve* ^ cantidad de metros lineales de frente y este resultado a
final *s^ f ° de la calzada r spectiva» Sobre este producido

1  ̂ en el Decreto Reglamentario respectivo, la forma de pa, p azo de ejecución, feclias de vencimiento, etc.-

^  C'^ntribución de mejoras pertenecientes a cada tramo de lalica pavimento, vencerán el día I5 do cada mes, o el hábil inm^
t  posterior, de pleno derecho, estableciéndose la mora autonática e

inc viyondoao los accesorios que por vía reglamentaria se establezcan» /
Las liquidaciones tendrán fuerza ejecutoria y para su cobro se seguirá

^  el trámite de apremio establecido en la Ley Provincial lí® 5066, siendo
válidas con la firma del Dirnctor de Contaduría, ó Secretario de Hacien
da ó Intendente Municipal indistintamente»—

) LS" falta de pago en término de dos cuotas consecutivas, o tres alterna
das, dara d.;reci¡o a la Municipalidad de Venado ■'■uerto, a considorur el
saldo de la deuda total como d.e plazo vencido sin necesidad de interpe
lación jydicial o extrajudicial alguna, con más los recargos, actualiza
cienes, intereses y costas, en un todo de acuerdo al Código Tributario
Municipal, Ordenanza General Impositiva y disposiciones complementarias,
todo ello con prescindencia del estado de ejecución de la obra y mientras
se encuentre en vigencia el plazo de ejecución del tramo de la obra públi
ca.-

Art» 13°) Sin perjuicio de la descripción téncia prevista en el art. 4°) del presen
te y dentro de los treinta (30) días corridos posteriores a la entrada en

a  vigencia do esta Ordenanza y del Decreto de lanzamiento de cada tramo, /
las Comisiones Vecinales podrán solicitar el cambio técnico de la obra /
por una base suelo escoria de 15 cm» de espesor con cordón cuneta de hor
migón y carpeta asfáltica de 3 cm», siempre que cuenten con el respaldo /
del 80^ de propietarios frentistas de cada tramo. En tal caso el precio /
de la obra será de AUSTRALES TRESCIEIITOS ÜCIIMJTA Y CUATRO c/78/lOO //////
(á 384.78) por cada 10 mts. lineales de frente, en este precio se inclu
yen bocacalles y desagües, al 31-01-86 y con la siguiente participación /
de costos que se establece con el objeto de proceder a los respectivos a-
justes periódicas de cada cuota:

a) Mano de obra ^*0^
b) Repuestos y reparaciones 13,8 %
c) Amortización de equipos 13,8 fo

IRABIE CONCriO MUNICIPAL g) Matariales 51 ti %
de VENADO TUERTO e) ^Combustibles

^  TOTAL 100,0 %

Los criterios de ajustes para contemplar la variación del precio de la /
obra y cor.secuentemente el calor de cada cuota será el doscripto en el /
artículo 8®) d© esta Ordena;-;za, reemplazando en el ítem d) el cemento por^
tland por escoria y emulsión asfáltica en partes iguales» Las condiciones
de financiación se considerarán por vía reglamentaria, como así también /

)NOS Clc C0UCU5 MUI duración del tramo de la obra» La Municipalidad de Venado Tuerto toma-
de VENADO TUERTO ^ «n-r'/ro exclusivo el mantenimiento de la obra por el plazo de sietera a su cargw ///// —

3AR ANTONIO MOREULI
PRESIDENTE
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''^•40 0 //////////(7) años.-

raeio beneficiados quedan afectados al pa^o de la contriTíuciÓn depudiendo extenderse escritura alguna que afecte el dominio,
previamente Justificar, mediante la fórmula usual que no existe .d^lda

P  este concepto, o bien en su caso, dejando constancia del monto da la
misma,- ' ̂

15 ) A lo^ fines de la presente contribución, quedan comprendidos en ella y /
por lo tanto sujetas a su cumplimiento y pago, las propiedades afectadas
por esta Ordananza y en cada uno de sus tramos, sin excepción de ninguna
no.turaleza ya sea de carácter objetivo o subjetivo que fuera invocado.-

Art» 16 ) Facúltaso al Departanento Sjecutivo Municipal a otorgar una quita máxima
del 10^ sobre el valor total de la otra a aquellos propietarios que reú
nan las siguientes condiciones:

a) Ser Jubilado o pensionado, propietario de u;i único inmueble destinado
a casa-babi tación, acreditando tal extremo mediante el carnet respec

tivo y siempre que el haber no supere dos sueldos mínimo vital y mó
vil.-

b) Propietario de escasos recursos, que posea vivienda 'oiica y tenga a
cargo familia numerosa» Será considerado de escasos recursos el gru

po familiar cuyos ingresos no superen los dos sueldos mínimo, vital

y móvil. Por familia nuinerosa se entiende a la integrada por tres (3)
o más hijos menores de I8 anos do edad. Las co-dicioíies de este ap^
tado során de requerimiento conjunto.-

Art. 17°) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y arciívese,-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad

de Venado Tuerto, a los seis días del mes de mayo del año rail novecientos ochenta
y seis,-

c!i? li.Ilr.DO Tljh'.iO

JOSE B- WALLACE
SECRETARIO

iicnoRiiE c:oí:c:i; municipal
ds VEUí'DO lUcRíO

OSCAR ANTONIO MOREuLl
PRESIDENTE

' é,
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r|S municipalidad . DE VENADO TUEPTO
SAMTA FE

decreto k» o 8 i) / tí i)

VISTO; •

® oi^denanza sancionada por el Honorable Concejo Municipal con fecha 20 de
y  e 985, según expediente N® 019-0-86 de la misma Corporación, y

COHSIDERAMDO;

que por la misma se establece el pago del presentismo del mes de fe
broro y las horas de paro realizadas por el personal Municipal, que fueran des-/
contadas por el Departamento Ejecutivo Municipal;

QUE al efectuar tal descuento el Departamento Ejecutivo Municipal /
lo hizo en virtud a facultades político-jurídicas propias e indelegables que non
de resorte exclusivo del Señor Intendente Municipal considerándose ahora no váH
da la ordenanza mencionada en ninguno de sus artículos resolutivos por carecer /
el Concojo Municipal de competencia material .para dictar este tipo de normas;

QUE la sanción de la ordenanza por parte del Honorable .Concejo Kun¿
cipal importa un cuestionamiento a la preceptiva Provincial tJ® 9206 en la que //
acabadamente se reglamenta el régimen de pago de adiconal por presentismo estan
do establecido taxativamente los casos en que el mismo es abonado a pesar de ///

ciertas y determinadas ausencias;

QUE la norma Provincial establece como condición indispensable para

el pago del adicional por presentismo la asistencia y puntualidad perfecta en el

norírvrío tomarlri r»nrnr> bas";

QUE el Departamento Ejecutivo Municipal a considerado que per las /

medidas de fuerzas llevadas a cabo no se ha cumplido con el requisito de la pun

tualidad perfecta cual es dar y cumplimentar todas las órdenes en forma puntual/
y en el momento oportuno, al haberse realisado paros de dos horas en ningún mo-/
mentó durante dicho lapso pudieron haber cumpliinentac.o estos conceptos, en conse

cuencia se estima que corresponde el no pago del presentismo a qu.ienes hubieran/
efectuado este tipo de medidas en razón de que no ha habido aquella puntualidad;

QUE asimismo queda abierta una instancia administrativa a partir del
no papo que en manera alguna significa la vía de la ordenanza sino ol recurso //
contencioso administrativo con dilusidación final en la Corte Suprema de Justi-/
cia; j I

QUE hasta la fecha no se ha recibido ningún pedido do reconsidera-/
ción formal respecto a la desición administrativa de descontar dicho adicional;

QUE si bien ce comparten los considerandos respecto al derecho de /
ello nada opta a que no se abonen los salarios en Ío¿ momentos de huelga

Provincial viene efectuando para el caso do paros docen-/tal y como el uooieiuv^ ixv ^
tes; " ■ ^ . I I ,

OUE no se comparte la metodología ernplOc|da por la Asociación de Em-
oí nales en el sentido de iniciar sin más las medidas de //picados y Obreros i habia sido dispuesto por la Federación de Sindica-

fuerza en atención a que « ^
tos; - _ . - _ -

OUE está hartocomi^robada-la- nensi-bl-ndad^ue-han tenido* las Autori-
al acordar el pago del adicionhl con retroactividad a los me-/dades Municipales a a que el Gobierno Provincial- sol.;mcnto lo ha hecho

nes de fcbrei-o y marzo . sujetado al convenio que oportunamente cele-
para el ees de «.arso , y n
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ívíUNICIF'ALlOAD DE VENADO TUERTO
¿aí'íTA .*K

//

brara con la Asociación
tanto y en cuanti-o

en el sentido que el paf;;o de éstos adicionales sería en/

Provincial; ello
 se no.ya xisipltíiiitíiiLtiúo política salarial por parle del Gobierno/
no ha sucedido, sin embar£;o se ha abonado puntualmente los men

cionados coeficientes;

QUE asimismo tal actitud es la que permite que al mes de abril, los
p  .arlos municipales hayan mejorado su nivel de salario real en casi un diez //

por ciento (lO/o) respecto a los .niveles de Mayo de 1985;

QUE efectivamente el Departamento Ejecutivo Municipal ha dado mues
tras de sensibilidad al pagar los díás 19 de febrero el correspondiente presen-/
tismo, amen de los días 21, 26 y 27 de marzo de 1935 y su correspondiente presen
tierno de acuerdo a un convenio celebrado el 22/04/85 con lo que de dicha forma /
se estaría reconociendo, segón se menciona en la ordenanza, la facultad exclusi
va del Intendente Municipal de celebrar o no convenios con el personal por el pa
go del presentismo.. Que por dicho convenio se hnbia establecido oportunamente //
que la Asoc.de Empleados y Obreros Mimicipalos no tomaría ninguna medida de fuer
za por falta de pago en los sueldos hasta los días 10 de cada mes sin embargo en

la practica dicho acuerdo se vió desvirtuado por la medida propuesta de efectivi^
zar un paro el día 08 do julio a instancias de su asesor, el hoy Concejal Julio/

Eggiman. Dicho paro únicamente pudo sor revertido por la firme dcsición del De-/
partamento Ejecutivo Municipal y en virtud del convenio celebrado, de descontar/
en la próxima liquidació.n a practlcai-rie los pre.sentismos y días abonados;

ia canti(iad de cMiioiracios cue se nan visto involucrados en las /

medidas de fuerza no alcanza siquiera a la mitad riel persoiyil municipal;

OUE por todo ello el Eo ior Intendente Municipal en uso de sus facul
I

tndes y atribuciones dicta y sanciona ol siguiente:

* D i" n P. E T A * I

Art. 1') Observase totalmente (veto total) la Ordenanza Isancionada por el ilonora
ble Concejo Municipal bajo Mxp.019-C-C6 de fecha 20 de mayo de 1986,man
teniendo en consecuencia Is. desición del Departamento Ejecutivo Munici

pal de no abonar el presentismo que en ella se dispone.-

Art. 2®) Comuniqúese al Monorable Concejo Municipal, publkquese, dése al Boletín
Oficial y archívese.- j ¡ - ^
Dado en el despacho Oficial de la Intendencia, I5unicipal de la ciudad de

Venado Tuerto a los veintiocho días del mes de mayo de-'mil novecientos ochenta y
seis.- v/ fr* ^ ^

S«a(9uul* dv

nE Hd^lFNDA

y ^

P. UF M*mA
(».íí««tMÍNt •nUMCIPAl.

sec«t

SICREIARIA

E*p. - H.C.M.

H  S E C OET^I" H...——^

•  :VS
S.'NII M. .'íriricti I

Stcí!!/*IU

...

U/. OANie H. DAMONTE
Sier lleno do Accidn Soclol
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Exp-019-C-86

■"^STO r COSSIDTüpjütoo:

plañid Asociación de Obreros y aupleados l'.lunicipale;: da Venado "^'uerto efec-tivizó un^ lucha, en ca::ipliiiiiento de las disposiGÍont;K emanadas do la Federación Pro-
=v. -^rs-bajadores Municipales a la cual pertenece, y en procura de objetivosabsolut.-T.enfce legítimos?

tes i-iniidad de dicho reclamo de un aumento del 2^^'fa en los coeficientes pondions  e la aplicación del 100/^ en coeficientes sobro salario mínimo,vital y móvil, de
^uerdo a convenios celebrados en junio de 1984; ha sido convalidada en gran número /

e ciudades y comunas de la Pcia, de Santa Pé y os incluso aceptada por el Departamen
o ^^^ecutivo liunicipal de denaio Tuerto, de acuerdo al proyecto de oidenanza de homo-
ogación de convenio con el Sindicato Municipal remitido al Concejo Municipal en día

18/03/865

que los paros parciales totalizaron ?.2 ]ioras on total, iniciándose en el mes de febr_e
ro, mes desde él que se recla:na el pago de diclio aumento; sin exigirse pagos retrospocti_
vos aun cuando legalmente corr ispondi'jre poi- así ostablecierlo la Ley en vigencia;

que en oí transcurso de la medida de fuerza, el gremio local deinostró voluntad de diá
logo internmpiendo la misma para reiniciar tratativas, teniendo en cuenta la solici
tud del Departamento Ejecutivo Municipal de levantai- el ps.ro pt:ra volver a dialogar;

que no es apropiado, en virtud de las dificultades económicas del presente, del eiapo-
brecimiento salarial de los trabajadores, de la actitud disciplinada del gremio hacia
su Federación do un importante núraoro de afiliados al Sindicato local, descontarles ol
pago de las horas y el presentismo, por constituir tal decisión -ana medida que virtual
mente castiga al de por sí dismiL.uído bolsillo del obrero municipal;

que los paros y medidas de fuerza son absolutamente constitucionales y constituyen un
recurso de los trabajadores legítimo que no comprometen el andamiaje constitucional y
democrático por su sola efectivización, sino que tal como señala actualraente la G.G»T«
son alternativas de lucha pera lograr ima democracia con sentido de justicia social y
no meramente formal;

que existe jurisprudencia al respacto, pudiendo mencionarse el fallo de la Corte Supre
ma de Justicia de Buenos Aires, del 06 de junio de 1984» en caso Chaparro c/Swifft-Armom
publicado en Legislación del Trabajo 3Q4 año 1984» que establece "...debe admitirse
como forma legítima del dereclio de huelga, art. I4 Bis de la Constitución Nacional al
cese de actividades de los trabajadores efectuado en defensa de sus intereses profesio_
nales con permanencia en sus lugares de trabajo, durante el horario de jornada. Dis

to el cese de actividades por el personal en procura de reinvindicaciones de carao
ter profesional y luego do fracasadas todar. las gestiones por el Sindicato que los nu-
clé"' {en osKe caso Federación Provincial), cabe concluir que tal abstención do trabajar

sido logítimarnento resuelta. Admitido que el cose de Bcti^/idadeo ha sido una forma
del sjorcicio del derecho de huelga, diu-ante la duración del diférendo los con

s de trabajo quedan suspendidos y entonces, la abstención colectiva de los trabaja
a prestar servicio no debe considerarse como inQumplimiento individual de sus o-

bligaciones contractuales";
•econocimionto a la validez del reclamo permi te inferir que existió por parte deque el muiiicipales una pérdida de un porcentual importante de su salario du-

los tr.'-iDaj constituyéndose esto en una situación no aceptable y menos aún que
+0 nTtzoílOfíranxe cuando orocuran corregir la misma;

de VENADO TUERTO Santiago 1. kovacevich //,..
CONCEJAL U C.R.

VICE-P^PSi DENTF Ino.
H. CONCEJO MUNICIPAI.

WALLACE
SECBETAR'®
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aspectos^^ pí'esentismo o"bGdece al cumplimiento de asistencia y puntualidad,lue fution respetados en oportunidad de realización de los parosj

ción anLeriores, dentro del período de goijierno de la actual administra,^  > e epartamento Ejecutivo Municipal acordó el pago del presentisrao y haberes
caídos por paros realizadosj

que talGs antecedentes y el hecho de no haber fijado aún posición frente a esta cue_s
1 n en forma definitiva, permiten suponer que el D :partamGnto Sjecutivo .''iunicipal /
arbitrará la decisión de pagar presentismo y las horas caídas en muestra de sensibi
lidad social y contribución a evitar tensiones variadas dentro del ámbito de la mirni
cipalidad;

por todo ello, el -^norable Concejo Municipal, en uso án sus facultades y atribuciones
sanciona la siguiente

* ÜIMD IM'díZA *

Art. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal abonará los haberer. correspondientes al
pago del presentismo del mes de Febrero y de las iioras de paro i-ealizadas /
con motivo del logi-o del pago del aumento en los coeficientGí; sobre salarios

mínimos, vital y móvil, reconocidos por el Departamento Ejecutivo Municipal
en convenio acordado con la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de

Venado Tuerto,-

Art. 2°) Dicho pago procederá a efectuarse en el lapso da quince (l5) días a partir
de la sanción de la presente ordenanza»-

Art. 3®) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Konorable Concejo Municjpal de la ciudad de Venado //
Tuerto, a los veinte días del mes de mayo del ano mil novecientos ochenta y seis.-

H0N0RA6LE CONCFiO MUNICIPAL

de VENADO TUERTO

UOSE B. WALLACE
SECRETARIO

SANTIAGO I. KOVACEVICH
CONCEJAL II P

VICE-PRS-SIDEMTf; loo.

H. CONCEJO MUNICIPAL

./Mi ..
•  ■' 1,

{

í'.'



LA municipalidad DC '/EtíADO TUHlíiTO
HA S/JíCIOILADO LA 3IGUIEÍÍTU ÜHDENAKZA N°
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B;xp-017-V-86
Proyecto lí° 43/86

VISTO;

a necesidad, de preservar la eficacia y seguridad de los entes destinados a cu-
rir las emergencias y/o siniestros de la ciudad, comprendido entre ellos la As_o
elación de Bomberos Voluntarios de Vecado ''"uerto, institución croada por y para
la ciudad y su zona, por hombres con el úñioo afán de servirj y

COMSIDERANDO:

q.ue es inminente que el estacionamiento de vehículos frente al cuartel de bombe
ros puede ocasionar, ante una emorgencia, situaciones que impliquen riesgos para
estos servidores públicos, o bien impedir a_ue los automotores de este cuerpo
gan con la premura necesaria a la vía pública;

que es necesario prever todo riesgo que ponga en peligro la integridad tanto fí
sica corno material de esta institución»

por todo olio, el Honorable Concejo Municipal, en uso do sus facultades y atribuí
clones, sanciona la siguiente

* ONDmNZ/i. *

Árt. 1°) Prohíbese el estacionamiento de vehículos sobre calle Italia en un tramo
de cincuenta (50) metros a contar desde calle Cbacabuoo hacia ol sud-este,
lado de números impares, frente al Cuartel General de Bomberos Volunta- /
rios.—

Art» 2°) Facúltase a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Ven üo Tuerto para /
que proceda a la confección de los indicadores con la leyenda que dispone
la prohibición de estacionamiento frente al Cuartel de Bomberos y a la Se

cretaría de Obras y Servicios Públicos a pintar do amarillo el cordón re¿
"oectivo en todo el tramo indicado en el artículo primero del presente or

denamiento legal.-

30) Lag infracciones a lo establecido en el artículo primero, serán sanciona

das de acuerdo a lo establecido por las ordenanzas respectivas en vigen-/
cia.-

Art. 4®) Derógase toda norma que se oponga a la presente.-

Art. 5®) Comuniqúese, dése al Boletín Oficial y archívese.-

Pado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Venado
ipuerto, a los veinte días del mes de mayo del año mil novecientos ochenta y seis.-

unnOWBlE CONCtn MUNICIPM
"  de Vtíi^DO lüERTO

ta V/AUU^CE
íeceeTAB'O

á
SANTIAGO I. KOVACEVICH

CONCEJAL l) C R.
VíCE-PRESIOENTE iRO.

H. CONCEJO MUNICIPAL






























































































































































































































































